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Se espera que los efectos del cambio climático sean diferenciales a lo largo del territorio 
mexicano. En México entre 1999 y 2017, por cada desastre geológico han ocurrido 13 
desastres climáticos y su costo ha sido 10 veces mayor. Ante esta realidad, surge la 
necesidad de crear estrategias de adaptación al cambio climático que disminuyan la 
vulnerabilidad y aumenten la capacidad adaptiva en diferentes sistemas. En este 
sentido, el objetivo de esta tesis es evaluar la vulnerabilidad diferencial al cambio 
climático e integrarla en instrumentos de planeación territorial para la toma de 
decisiones a diferentes niveles.  
 
Se propone una metodología general para realizar un diagnóstico de vulnerabilidad 
actual y futura, cuyo marco conceptual está basado en el Cuarto Reporte del Grupo de 
Expertos sobre Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés). La vulnerabilidad se 
evaluó utilizando los principios de un análisis multicriterio, definiendo variables, criterios 
y componentes, con base en un enfoque territorial diferencial. Fue integrada por la 
exposición como una componente exclusivamente climática (actual y futura); la 
sensibilidad con factores no climáticos que hacen susceptible al objeto vulnerable; y la 
capacidad adaptativa donde se circunscribieron las capacidades institucionales para 
enfrentar las amenazas directa o indirectamente relacionadas con el clima.  
 
La metodología propuesta para la evaluación de la vulnerabilidad se aplicó en el Atlas 
Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático (ANVCC). El Atlas es una herramienta 
que da a conocer la vulnerabilidad territorial relacionada con el clima, para contribuir en 
la toma de decisiones en materia de adaptación al cambio climático en el contexto de la 
planeación del desarrollo. El enfoque del ANVCC se centra en analizar problemáticas 
específicas relacionadas con el clima, permitiendo hacer evidente la vulnerabilidad 
diferencial en el territorio considerando las condiciones climáticas actuales y escenarios 
climáticos proyectados. Proporciona recomendaciones específicas a nivel regional y 
subregional para fortalecer la política pública de adaptación al cambio climático en 
diferentes niveles de implementación, para aumentar las capacidades institucionales, y 
así reducir la vulnerabilidad al cambio climático.  
 
Las vulnerabilidades evaluadas en el ANVCC mostraron que dadas las condiciones de 
cada sitio (municipio) se tendrá una contribución particular de cada una de las 
componentes, lo cual permitirá definir o proponer recomendaciones para la política 
pública de manera específica. Por lo tanto, el Atlas ayuda a identificar las regiones, 
sectores o poblaciones vulnerables, para contribuir a una estrategia de diseño, 
focalización e implementación de procesos de adaptación, y su correspondiente 
monitoreo y evaluación. 
 
Ante la necesidad de la toma de decisiones basadas en información técnica-científica; la 
metodología propuesta y el Atlas, se utilizaron para proponer una evaluación de la 

RESUMEN 



 

 

vulnerabilidad a escala regional y local, siempre considerando sus alcances y 
limitaciones. Se mostró que los resultados del ANVCC se han utilizado a diferentes 
niveles, por lo que se han podido integrar en la política pública nacional en el país. 
Reforzando el hecho de que un instrumento como el Atlas es una herramienta que 
responde a las necesidades de la política pública en materia de cambio climático en 
México. Ha sido integrado en instrumentos como en las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas 2020-2024 (NDC, por sus siglas en inglés), en el Programa Especial de 
Cambio Climático 2021-2024 (PECC), y en el indicador del Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT), este último como parte del monitoreo y 
evaluación de las acciones recomendadas por el mismo Atlas.  
 
En el mismo contexto, los resultados del ANVCC contribuyen al fortalecimiento de la 
planeación del territorio. Los resultados de la evaluación de vulnerabilidad se pueden 
utilizar: 1) como parte del diagnóstico territorial; 2) con la identificación de necesidades 
para el fortalecimiento institucional en materia de política pública para enfrentar el 
cambio climático; y 3) como complemento de información de otros instrumentos, como 
los Atlas de Riesgos en sus diferentes niveles. 
 
El ANVCC es una herramienta sencilla, metodológicamente transparente, y útil para 
usuarios como tomadores de decisiones, por lo que su sentido es más que académico. 
Se trata de ir más allá de un ejercicio de investigación sin perder su rigor metodológico, 
pero siempre considerando un lenguaje simple de comunicación. Con ventajas y 
desventajas, el Atlas es la primera herramienta que integra la vulnerabilidad al cambio 
climático diferenciada territorialmente y con recomendaciones específicas a nivel 
nacional en México, lo cual conduce a robustecer las políticas públicas y la toma de 
decisiones en materia de cambio climático en el país.  
 

  



 

 

INTRODUCCIÓN 

Así como a nivel global, en México los impactos del cambio climático son 
evidentes y diferenciados sobre el territorio. Se espera que ocurran eventos 
hidrometeorológicos más extremos e intensos, causando importantes pérdidas 
económicas en los sectores de turismo, energía, agricultura, ganadería, 
silvicultura, entre otros (Sosa-Rodríguez et al., 2013). Tan sólo se estiman que 
alrededor del 68% de la población y el 71% del Producto Interno Bruto (PIB) de 
México están altamente expuestos a los efectos negativos directos del cambio 
climático (INECC-2018).  
 
El cambio climático va más allá de una problemática estrictamente científica, es 
un fenómeno transversal que se debe de enfrentar de manera interdisciplinaria, 
integral e institucional de forma paralela. Se requiere la integración de 
estrategias y políticas públicas de Estado, encaminadas hacia objetivos 
comunes: enfrentar los impactos negativos del cambio climático, disminuir la 
vulnerabilidad al cambio climático de individuos y sectores estratégicos, y 
aumentar las capacidades adaptativas a través de la implementación de 
acciones de adaptación.  
  
Es preciso diseñar herramientas e instrumentos que incidan en la política 
pública; sin embargo, en materia de vulnerabilidad no resulta sencillo, porque la 
vulnerabilidad se puede conceptualizar de diferentes maneras y dependiendo 
de contextos específicos (Adger, 2006; Bruno et al., 2012). En México, los 
esfuerzos por evaluar la vulnerabilidad han sido diversos, los cuales consideran 
diferentes enfoques para su evaluación, desde una vulnerabilidad social 
(Rodríguez y Bozada, 2011; Bohórquez, 2013), una vulnerabilidad biofísica (de la 
Lanza et al. 2011; Núñez et al. 2016), hasta la vulnerabilidad al cambio climático 
(Conde et al. 1997, Conde et al. 2000; Ramírez León y Torres Bejarano, 2011; 
Monterroso et al., 2014a;b Zerecero-Salazar et al. 2015; Bolongaro et al., 2016; 
Soares y Sandoval-Ayala, 2016; Ramírez et al. 2017). 
 
Aunque el desarrollo de la evaluación de la vulnerabilidad ha tenido 
importantes avances, es necesario incidir en la política pública, de aquí la 
importancia de desarrollar instrumentos que proporcionen un diagnóstico de la 
vulnerabilidad para ejecutar medidas viables de adaptación. A nivel 
internacional y nacional se han realizado esfuerzos para tener una visión del 
mundo a través de herramientas cartográficas como los Atlas, que han dado a 
conocer las amenazas y consecuencias para la sociedad y el medio ambiente, y 
así orientar sobre la reducción de daños. Las temáticas entorno al cambio 
climático que se han abordado son varias y todas ellas tratando de dirigir los 
resultados a tener una mayor certidumbre en diferentes tipos de análisis. Por 
ejemplo, el “Atlas de oportunidades de conservación en el bioma amazónico 
bajo consideraciones de cambio climático”, busca contribuir en la provisión de 



 

 

información a los tomadores de decisiones para aportar al mantenimiento de la 
provisión de los servicios ecosistémicos (Prüssmann et al., 2017). Por otra parte, 
el “Atlas de Vulnerabilidad y resiliencia”, incluye los conceptos de vulnerabilidad 
y resiliencia en el contexto de la protección civil. Se analizan el sector urbano, 
infraestructura estratégica y la salud pública de países como Alemania, Austria y 
Suiza (Fekete y Hufschmidt, 2016). Otros Atlas, consisten en la comprensión 
científica del cambio climático, la recopilación y análisis de datos disponibles 
relacionados con eventos climáticos extremos y sus impactos sobre los recursos 
hídricos y la sociedad (Mambo y Faccer, 2017). De los Atlas que incorporan en 
mayor o menor grado la vulnerabilidad al cambio climático, como parte de su 
metodología, en función de la exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa, 
se pueden mencionar: el “Atlas de Vulnerabilidad e Impacto del Cambio 
Climático en el Gran Chaco Americano” (REGATTA-PNUMA, 2016), “Malawi 
Hazards and Vulnerability Atlas” (DoDMA, 2015), el “Atlas de Vulnerabilidad 
Hídrica en México ante el Cambio Climático” expresado a nivel municipal (IMTA, 
2015) y el de “Atlas de Vulnerabilidad y adaptación a los efectos del cambio 
climático en México” (Monterroso et al., 2014a). Incluso existe la herramienta 
para el diagnóstico de la vulnerabilidad al cambio climático en áreas naturales 
protegidas, la cual ha sido creada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP, 2021).  
 
En este sentido, se requiere seguir desarrollando herramientas útiles para la 
toma de decisiones. Donde la información contribuya a la mejor comprensión 
de las causas y determinantes de una problemática, lo que puede conducir a 
mejorar la toma de decisiones en el contexto de la planeación. Derivado de esta 
necesidad de transitar de un producto académico a una herramienta de política 
pública, es como se ha planteado el objetivo general y los objetivos específicos 
de esta investigación:  
 
Objetivo General 
 
Evaluar la vulnerabilidad diferencial al cambio climático e integrarla en 
instrumentos de planeación territorial para la toma de decisiones a diferentes 
niveles.  
 
Objetivos Específicos 
 
1.Desarrollar una metodología para la evaluación de la vulnerabilidad al cambio 
climático. 
 
2.Implementar la metodología propuesta en instrumentos que incidan en la 
toma de decisiones.  
 
3.Demostrar que la evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático puede 
ser integrada de manera multinivel (nacional, regional y local). 
 
4.Proponer el fortalecimiento de instrumentos de planeación territorial por 
medio de la evaluación de la vulnerabilidad. 



 

 

 
La presente investigación pretende desarrollar una metodología para la 
evaluación de la vulnerabilidad y proporcionar una visión común en el ámbito 
de la toma de decisiones, con el objetivo de integrarla en instrumentos de 
planeación territorial. Para presentar el contexto y el desarrollo de esta 
investigación el documento está integrado por siete capítulos. En el Capítulo 1, 
se presenta los antecedentes que han llevado a desarrollar la investigación, la 
cual se deriva de la necesidad de evaluar los impactos observados y futuros del 
cambio climático a nivel global y en México. Dichos impactos requieren de 
atención y, por lo tanto, se aborda la mitigación y adaptación al cambio 
climático como alternativas que brindan medidas para disminuir los efectos del 
cambio climático, así como los marcos institucionales en México ante estas 
temáticas. En el Capítulo 2, se trata el tema de vulnerabilidad, dado que al 
identificar el grado de vulnerabilidad de un sistema se podrán diseñar medidas 
de adaptación adecuadas. Se presentan las diferentes aproximaciones 
conceptuales para su evaluación y en específico para la vulnerabilidad al 
cambio climático, tema central de esta tesis. En el Capítulo 3, se presenta la 
propuesta para la evaluación de la vulnerabilidad en el contexto de cambio 
climático. En el Capítulo 4, se muestra la aplicación de la metodología 
propuesta para tres niveles: nacional, regional y local, con base en el Atlas 
Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático (ANVCC). Se hace una 
comparación entre las bases metodológicas del ANVCC y otros Atlas elaborados 
internacional y nacionalmente. Finaliza el capítulo con un análisis de los 
resultados del Atlas enfocado en la toma de decisiones. En el Capítulo 5, se 
presenta una propuesta de cómo los resultados de la evaluación de la 
vulnerabilidad pueden fortalecer diferentes instrumentos de ordenamiento 
territorial para la toma de decisiones. Finalmente, en los Capítulos 6 y 7, se 
presenta la Discusión y las Conclusiones, respectivamente.   
 
  



 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 CONTEXTO GENERAL DE LOS IMPACTOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

 
El Sexto Reporte de Evaluación (AR6, por sus siglas en inglés) del Grupo 
Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC), afirma que la influencia 
humana ha conducido a un calentamiento global de una manera acelerada y sin 
precedentes en al menos los últimos 2000 años (IPCC, 2021). La temperatura global de 
la superficie fue 1.09 [0.95 a 1.20] °C mayor en 2011-2020 que en 1850-1900, con un mayor 
aumento sobre la superficie terrestre (1.59 [1.34-1.83] °C) que sobre el océano (0.88 [0.68-
1.01] °C). La estimación del aumento de la temperatura global de la superficie desde el 
Quinto Reporte de Evaluación (AR5, por sus siglas en inglés) se debe principalmente a 
un mayor calentamiento desde 2003–2012 (+0.19 [0,16 a 0,22] °C) (IPCC, 2021). Este 
calentamiento en las últimas décadas ha conducido a cambios en el clima, que han 
causado impactos en los sistemas naturales y humanos alrededor de todo el planeta.  
 
La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), 
define el cambio climático como “el cambio de clima atribuido directa o indirectamente 
a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera global y que se suma a 
la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables” 
(IPCC; 2018). Los impactos, son aquellos efectos sobre los sistemas naturales y humanos 
de los fenómenos meteorológicos y climáticos extremos y del cambio climático, es decir 
las consecuencias y resultados de estos fenómenos. Los impactos del cambio climático 
pueden ser los efectos sobre la población, los medios de subsistencia, la salud, la 
economía, la cultura, los servicios, la infraestructura, los ecosistemas y los sistemas 
geofísicos debido a la interacción de los cambios o eventos climáticos que ocurren 
dentro de un período de tiempo específico (IPCC, 2014c).  
 
El cambio climático se ha convertido en una problemática transversal, ya que sus 
impactos envuelven a diferentes sistemas ambientales, sociales, económicos y de 
infraestructura, los cuales son analizados en una escala temporal observada y 
proyectada bajo escenarios de cambio climático.  
 
De acuerdo con el Banco Mundial a nivel global en 2020 había 7,762 millones de 
habitantes (BM, 2022), y de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 
2021) se espera que la población mundial aumente en 2,000 millones de personas en los 
próximos 30 años. Llegando a los 9,700 millones de habitantes en 2050, con un máximo 
de 11,000 millones de habitantes para 2100 aproximadamente. Misma población que 
podría verse afectada por el cambio climático observado y proyectado. Tan sólo entre 
los años 2000 y 2019, se ha registrado un aumento del 74.5% de eventos catastróficos 



 

 

relacionados con fenómenos naturales climáticos, respecto al período anterior de 20 
años. En 2020, se registraron más de 1,770 eventos climáticos que ocasionaron 
alrededor de 30 millones de nuevos desplazamientos, la cifra más alta desde 2010. Por 
ejemplo, se han tenido desplazamientos humanos a raíz de eventos como el huracán 
Katrina en Nueva Orleans, Luisiana, Estado Unidos ocurrido en 2005 (Cutter et al., 2012), 
el huracán Mitch en América Central en 1998 y las hambrunas del norte de Etiopía en la 
década de 1980 (McLeman y Smit, 2006). 
 
Los fenómenos hidrometeorológicos extremos han afectado a más de 4,000 millones 
de habitantes en todo el mundo, cobrando la vida de aproximadamente 1.23 millones de 
personas, con pérdidas económicas que ascienden a 2.97 billones de dólares (Thacker et 
al., 2021). Por ejemplo, el clima severo (ocurrencia de ciclones y precipitaciones 
extremas) fue el principal factor que contribuyó a una caída del PIB australiano del 1.2% 
entre enero y marzo de 2011, en comparación con el aumento que tuvieron de 0.7% en el 
período anterior de 3 meses (IPCC, 2014b). 
 
Estos fenómenos han ocasionado mayores impactos en los países más pobres, donde 
las comunidades y las personas tienen que vivir con recursos limitados e importantes 
vulnerabilidades (Thacker et al., 2021). Alrededor del planeta, los impactos son muy 
diferenciales con cargas desproporcionadas para las personas pobres, las personas 
mayores y las personas marginadas (Wilhelmi et al., 2012).  
  
Los impactos del cambio climático en la salud de la población no serán igual, debido a 
la vulnerabilidad diferencial, ya sea por su ubicación geográfica, o bien por la condición 
física, así como por el acceso de los servicios de salud (Paavola, 2017). Se ha observado 
que actualmente son más comunes en todo el mundo la morbilidad y la mortalidad, 
ocasionadas por el estrés por el aumento de temperatura ambiente (Barriopedro et al., 
2011; Nitschke et al., 2011; Diboulo et al., 2012; Hansen et al., 2012). Incluso las altas 
temperaturas, se han asociado con un aumento de los alérgenos transportados por el 
aire que actúan como desencadenantes de enfermedades respiratorias como el asma, 
la rinitis alérgica, la conjuntivitis y la dermatitis (Beggs, 2010). Las enfermedades 
transmitidas por vectores son las infecciones más importantes influenciadas por el 
cambio climático. Por ejemplo, se espera que el cambio climático influya en la 
distribución de la malaria, el virus del Nilo Occidental, la fiebre chikungunya, el dengue, 
la leishmaniasis, la enfermedad de Lyme y la encefalitis transmitida por garrapatas 
(Paavola, 2017). Se estima que con un calentamiento global de 1.5°C a 2.0°C aumentarán 
los riesgos de algunas enfermedades transmitidas por vectores, como la malaria y el 
dengue, lo que implica cambios potenciales en cuanto a su alcance geográfico (IPCC, 
2018). 
 
Se espera que, en las áreas urbanas donde habitan más de la mitad de la población 
mundial, el cambio climático tenga mayores impactos negativos debido al efecto 
combinado del cambio en los patrones de la temperatura y la precipitación con el 
efecto de la isla de calor urbano (Fischer et al., 2012). En el 2020 al menos 2.59 mil 
millones de personas habitaban en metrópolis, lo que equivale a un tercio de la 
población global (ONU-Habitat, 2020), quienes ya están sufriendo los problemas 



 

 

asociados con el cambio climático, desde el aumento de las precipitaciones y la 
frecuencia de las inundaciones tierra adentro hasta períodos de calor y frío más 
extremos. El aumento del nivel del mar amenaza a las áreas urbanas costeras, lo que 
implica un mayor riesgo de inundaciones y pérdidas en la propiedad e infraestructura 
(Leal et al., 2019). Los habitantes de ciudades en países de ingresos bajos y medios son 
los más susceptibles por su exposición significativa a las condiciones climáticas 
cambiantes y a los contaminantes del aire; y a su capacidad limitada para controlar y 
adaptarse a estos riesgos (Kumar, 2021). A pesar de que las ciudades son centros de 
desarrollo, éstas dependen de las zonas rurales para tener suministros de energía, agua, 
materiales de construcción y alimentos, así como para la eliminación de desechos y 
sustancias de desecho (Koop y van Leeuwen, 2017).  
 
El cambio climático también ha impactado a las zonas rurales. Los impactos están 
relacionados con el cambio de los patrones de precipitación y la ocurrencia de sequías, 
con implicaciones en la disponibilidad y el suministro de agua, la seguridad alimentaria 
y los ingresos agrícolas (IPCC, 2014a). Como resultado de la ocurrencia de olas de calor, 
se ha tenido un aumento de incendios forestales, (Pechony y Shindell, 2010), 
conduciendo a una alta preocupación para la seguridad humana, la salud y los 
ecosistemas. La contaminación del aire por los incendios forestales ha causado 339,000 
muertes prematuras al año en todo el mundo (Johnston et al., 2012). 
 
Con respecto al rendimiento de cultivos relacionados con la seguridad alimentaria, los 
impactos negativos del cambio climático han sido más comunes que los impactos 
positivos (IPCC, 2014a). El aumento de la temperatura afecta los procesos fisiológicos 
clave en los cultivos; con un incremento de +3°C se esperan impactos negativos en el 
rendimiento de todos los cultivos (Teixeira et al., 2013). A nivel mundial y en muchas 
regiones el rendimiento de trigo y maíz se ha afectado negativamente, de igual manera 
han disminuido los rendimientos del arroz y la soja en las principales regiones 
productoras del mundo (IPCC, 2014a). 
Por otra parte, el ganado será afectado negativamente por el aumento de las 
temperaturas, según sea la magnitud de los cambios en la calidad del forraje, la 
propagación de enfermedades y la disponibilidad de recursos hídricos (IPCC, 2018). El 
estrés por el incremento de la temperatura reduce las tasas reproductivas del ganado 
(Hansen, 2009), debilita su rendimiento general (Henry et al., 2012), lo que puede 
provocar la mortalidad masiva de animales en los corrales de engorde durante la 
ocurrencia de olas de calor (Polley et al., 2013). En los Estados Unidos, las pérdidas 
económicas actuales debido al estrés por calor del ganado se estiman en varios miles 
de millones de dólares estadounidenses al año (St-Pierre et al., 2003). 
 
El IPCC en su quinto reporte indica que en las últimas décadas a escala global, se ha 
observado que diversas especies de plantas y animales terrestres y de agua dulce han 
cambiado su distribución geográfica, sus patrones de migración y sus actividades 
estacionales, lo que ha alterado su abundancia (IPCC, 2014a). De 105,000 especies en el 
mundo, se espera que el 6% de los insectos, el 8% de las plantas y el 4% de los 
vertebrados pierdan más de la mitad de sus áreas de distribución si el calentamiento 
global llega a los 1.5°C (IPCC, 2018). Con este aumento de temperatura se espera que 



 

 

cambie la distribución de muchas especies marinas a latitudes más altas y aumente los 
impactos negativos en muchos ecosistemas. También se espera que cause la pérdida 
de recursos costeros; una disminución de la productividad de la pesca y la acuicultura, 
sobre todo en latitudes bajas (IPCC, 2014a). 
 

CASO DE MÉXICO 
 
Dado que el cambio climático es diferenciado alrededor del planeta, los impactos 
también lo serán, aunado con lo anterior las condiciones sociales abonarán a tales 
efectos y dependerá del desarrollo de cada país.  
 
Es posible que los impactos del cambio climático se distribuyan de manera 
heterogénea en México debido a su variedad de climas, recursos naturales y asignación 
de infraestructura, así como al desarrollo demográfico y económico (Sosa-Rodríguez et 
al., 2014). Tan sólo el Banco Mundial (BM) y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OECD, por sus siglas en inglés), estiman que alrededor del 68% 
de la población y el 71% del Producto Interno Bruto (PIB) de México están altamente 
expuestos a los efectos negativos directos del cambio climático (INECC-2018). 
 
En el territorio mexicano se espera ocurran eventos hidrometeorológicos más extremos 
e intensos, causando importantes pérdidas económicas para los sectores de turismo, 
energía, agricultura, ganadería, silvicultura entre otros (Sosa-Rodríguez et al., 2014).  
 
La zona costera de México comprende 17 de los 32 estados, con una extensión de 
alrededor de 1,100,000 km2, donde se concentra aproximadamente el 15% de la 
población total del país (Muñoz et al., 2015). Sin embargo, las zonas costeras del Mar 
Caribe, el Golfo de México y el Pacífico Mexicano serán afectadas y es posible que sean 
susceptibles a daños por un aumento estimado de 1 m a 1.5 m en el nivel medio del mar 
(Overpeck y Weiss 2009; Sosa-Rodríguez et al., 2014). Yucatán es el estado con mayor 
riesgo por inundación costera del país; actualmente el costo del daño anual esperado 
en dicha entidad es de 67 millones de dólares y se proyecta que esta cifra pueda 
aumentar hasta 4 mil millones de dólares en el año 2100 (INECC, 2018).  
 
Los ecosistemas más impactados por el cambio climático y por las fuertes presiones de 
origen antropogénico son los arrecifes de coral, los manglares y humedales. Lo anterior 
reduce ampliamente la resiliencia de dichos ecosistemas y, a su vez, aumenta la 
vulnerabilidad de las actividades humanas (Muñoz et al., 2015). Entre las actividades 
económicas costeras impactadas por el cambio climático esta la pesca. Para 2030 se 
espera que la pesca de camarón presente una disminución en las ganancias, lo que 
podría ser atribuible al aumento de la temperatura; aunque la mala gestión y la 
degradación de los ecosistemas costeros podrían exacerbar esta condición (Aguilar et 
al., 2013). 
 
De igual manera, el turismo de playa será afectado por el cambio climático, reduciendo 
las visitas como consecuencia de la ocurrencia de los fenómenos hidrometeorológicos 
extremos y la erosión de las playas bajas arenosas, barras costeras y dunas. Además de 



 

 

la destrucción de muelles, carreteras e infraestructura de apoyo al sector (restaurantes, 
marinas y hoteles, entre otros) por las marejadas provocadas por los trenes de oleaje y 
aumento súbito de la marea costera por efecto de ciclones tropicales (Muñoz et al., 
2015). Por ejemplo, bajo un escenario climático de inacción, el sector turístico de 
Quintana Roo podría tener pérdidas económicas acumuladas durante este siglo de 107 
mil millones de dólares (INECC, 2018).  
 
Además de la región costera, el cambio climático impacta e impactará en diversas 
regiones dentro del territorio y en las actividades que se desarrollan al interior. En la 
infraestructura carretera que cruza el territorio de México desde el extremo norte hasta 
el extremo sur, los cambios en la precipitación y la temperatura han causado diversos 
daños a la integridad de la red vial. De acuerdo con Espinet et al. (2016), los estados de 
San Luis Potosí y Tamaulipas en la región noreste del país, se destacan como 
mayormente vulnerables al cambio climático en este tipo de infraestructura 
estratégica. El mismo autor proyecta un aumento del costo de mantenimiento de entre 
1.5 y 5 mil millones de dólares para el mantenimiento de la red carretera nacional para el 
2050.  
 
En el sector forestal, se estima la disminución de las masas arboladas, principalmente 
por el estrés hídrico asociado a eventos de sequía y por el ataque de plagas y 
enfermedades, debido al estado de debilitamiento de los árboles. Se proyecta que en el 
país podría ocurrir una importante reducción del hábitat climático propicio para los 
biomas de clima templado, y una expansión del hábitat climático propicio para biomas 
de climas cálidos y secos (Monterroso et al., 2015). Por ejemplo, el aumento de 
temperatura, de la reducción de precipitación y de la humedad atmosférica, un 
ecosistema fragmentado como el bosque mesófilo de montaña puede ser afectado 
negativamente ante estos cambios. En un escenario de cambio climático, dicho 
ecosistema puede disminuir su extensión dentro del territorio mexicano, donde 
posiblemente para 2080 sólo quede un 16% de su área actual (Golicher et al., 2008; 
Ponce et al., 2013). Por otro lado, con respecto a las zonas con inversiones para la 
rehabilitación de masas forestales para promover los servicios ambientales hidrológicos; 
una reducción de las precipitaciones puede afectar el crecimiento de las plántulas 
utilizadas en los programas de reforestación, reduciendo la recuperación y 
sostenibilidad de estos ecosistemas. El cambio climático y el cambio de uso del suelo 
actúan de manera conjunta, aumentando la degradación de los ecosistemas que 
amenazan la permanencia de los bosques templados de alta montaña en el Centro de 
México (Galicia et al., 2015).  
 
Una de las actividades económicas en México que han provocado cambios de uso de 
suelo, por su importancia, es la agricultura. La agricultura se realiza en casi 4 millones de 
unidades productivas que ocupan aproximadamente 22 millones de hectáreas, que 
corresponde al 11% del territorio nacional, y de ellas 5.7 millones son de riego y 16.3 
millones de temporal (SAGARPA, 2013). Ante una disminución del número de días con 
humedad disponible, es posible que se tenga una reducción en las áreas con aptitud y 
de rendimiento para los cultivos, así como la reducción del periodo de crecimiento 
(Monterroso et al., 2015). A nivel nacional la superficie apta para maíz se puede reducir 



 

 

en 3% a 4.3% (Monterroso-Rivas et al., 2011). Para los cultivos de maíz, caña de azúcar, 
sorgo, trigo, arroz, soya, un escenario de inacción implicaría reducciones en sus 
rendimientos de entre 5% y 20% en las próximas dos décadas, y de hasta 80% a finales 
del siglo. A finales del siglo, los estados con mayor aptitud para producción de maíz de 
temporal (Jalisco, Estado de México, Nayarit, Morelos, Michoacán, Guerrero y Colima) 
podrían perder entre 30% y 40% de sus rendimientos (SEMARNAT-INECC, 2018). Para el 
café, se espera una disminución del grado de aptitud de 50% al 70% de la superficie 
(Villers-Ruiz et al., 2009; Ramírez-Granados et al., 2014), lo cual está asociado a los 
cambios en los requerimientos hídricos y térmicos estacionales del cultivo (Villers-Ruiz 
et al., 2009). 
 
Dados los niveles actuales de participación de la población en el sector agrícola, un 
cambio en el clima podría llevar a 240,000 hogares adicionales por debajo de la línea de 
pobreza en las zonas rurales de México. El 50% estarán ubicados en el sur-sureste y más 
del 25% en el centro del país (López-Feldman, 2013). Los costos del cambio climático en 
la agricultura serían comparables a perder cerca del valor de dos años de la producción 
agrícola en México (INECC, 2018). 
 
En respuesta al impacto negativo del cambio climático en las diversas actividades 
económicas, como la agricultura, las personas están predispuestas a migrar a otras 
áreas en busca de empleo. Jessoe et al., (2018), bajo un escenario de emisiones medias, 
encontraron en México a migración de áreas rurales a urbanas aumentará de 0.7% a 
1.4%, el trabajo local disminuirá entre un 0.3% y 1.4%, mientras que la migración a 
Estados Unidos aumentará entre un 0.05% y 0.25%. Los cambios porcentuales implican 
hasta 236,094 personas menos que serán empleadas localmente, 232,792 personas 
migrantes rurales-urbanos adicionales y más 41,275 migrantes de México a Estados 
Unidos. La migración de áreas rurales a urbanas podría tener consecuencias negativas, 
debido al aumento de población en estas zonas. En México, las áreas urbanas como las 
ciudades tienen un efecto polarizador al concentrar la riqueza y la pobreza, así como las 
actividades productivas y, por tanto, las oportunidades económicas, sociales y políticas.  
 
En las zonas metropolitanas de la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, las 
pérdidas causadas por el cambio climático podrían rebasar los 1,000 millones de dólares 
en el decenio 2020-2029. Las áreas que rodean estos grandes centros urbanos podrían 
rebasar el umbral de pérdidas de al menos 1,000 millones de dólares durante las 
décadas de 2030 y 2040 (SEMARNAT-INECC, 2018). En los últimos 15 años, Poza Rica, 
Celaya, Cuernavaca, Pachuca y Mexicali han presentado alta frecuencia de golpes de 
calor (INECC-PNUD, 2017). Po la ocurrencia de ondas de calor producto del cambio 
climático y del crecimiento urbano en la zona Noroeste del país, se han reportado 
muertes derivadas del golpe de calor (Mayorga et al., 2015). En contraste Oaxaca, 
Guadalajara, Monterrey, Querétaro y Valle de México han presentado un mayor número 
de eventos de golpe de frío. Por ambos efectos se espera un incremento en la demanda 
de consumos energéticos (uso de aire acondicionado o de calefacción) que atienda las 
necesidades de confort. Para el año 2050, se espera un aumento promedio en el 
consumo eléctrico de 4%, con un costo anual total de 1,075 millones de dólares, y podría 



 

 

alcanzar un incremento de 12% en 2100. Este aumento representaría un costo total 
anual de aproximadamente 4,367 mil millones de dólares en ese año (INECC, 2018). 
 
Los eventos extremos provocan afectaciones en la salud de la población, por lo que se 
espera que para 2050 se requeriría utilizar el equivalente de hasta el 20% del PIB para 
gastos en salud, ante un escenario de inacción (Leal et al., 2008).  
 
Ante el cambio climático, es innegable el aumento de la incidencia de las 
enfermedades transmitidas por vector, incluyendo el dengue (Morin et al., 2013; 
Brunkard et al., 2008). Se ha proyectado que para el 2030, todos los estados costeros 
presentaran alto riesgo de fiebre del dengue, siendo las regiones pobres y vulnerables 
las más afectadas (Riojas Rodríguez et al., 2011). Bajo un escenario de inacción, se 
aumentarían los costos de 62% y 100% para enfermedades por golpe de calor, entre 10% 
y 12% para enfermedades gastrointestinales y entre 25% y 31% para enfermedades 
transmitidas por vector (INECC, 2018).  
 
Además de la salud física, la salud mental de la población será afectada por causa del 
cambio climático. Burke et al. (2018), reportaron que las tasas de suicidio aumentan un 
2.1% en los municipios del país por un incremento de 1.0°C en la temperatura media 
mensual. Este efecto es similar en las regiones más cálidas frente a las más frías, lo cual 
no ha disminuido con el tiempo, lo que indica una adaptación histórica pero limitada. 
Sin embargo, se proyecta que ante un escenario pesimista podrían ocurrir 40,000 
suicidios adicionales en México para 2050, derivado del cambio climático. 
 

1.2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL DE POLÍTICA 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN MÉXICO 

 
El cambio climático se considera como una causa de crisis social y ambiental en todas 
las escalas territoriales y afectar directamente los modelos de desarrollo económico de 
los países del mundo, por lo que se requiere abordar desde diversas temáticas. 
 
En México, el reto transversal del cambio climático en la toma de decisiones es tomar e 
implementar acciones que incidan en la reducción de los efectos negativos del cambio 
climático involucrando a los tres órdenes de gobierno. Desarrollando las capacidades 
para fomentar un trabajo en conjunto e integrado entre instituciones de la 
administración pública federal y los gobiernos estatales y municipales, una manera de 
atención a una realidad en diferentes escalas territoriales (López y Laguna, 2020).  
 
En 2015, durante la 21ª sesión de la Conferencia de las Partes (COP) se creó un acuerdo 
histórico para combatir el cambio climático y avanzar hacia un futuro bajo en 
emisiones, lo que se conoce como Acuerdo de París. Actualmente más de 190 países se 
han unido y han reconocido al cambio climático como una amenaza para el planeta y 
han optado por reforzar la respuesta mundial frente a este fenómeno. México no ha sido 
la excepción y se ha convertido en un actor relevante en estos esfuerzos internacionales. 
Desde 1992 firmó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 



 

 

Climático (CMNUCC) y fue uno de los primeros países en ratificar el Protocolo de Kyoto. 
Además, fue el primer país en presentar una Contribución Determinada a nivel Nacional 
(NDC, por sus siglas en inglés) y ratificó el Acuerdo de París en 2016 (Carrillo, 2019). 
 
Como parte de estos compromisos, en el país se han expedido diversos instrumentos 
jurídicos y arreglos institucionales para regular e implementar medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, los cuales se muestran a continuación:  
 

Cuadro 1.1. Instrumentos institucionales para regular e implementar 
medidas y acciones ante el cambio climático 

 

2012 

10 de octubre. Entrada en vigor de la 
Ley General de Cambio Climático 
(LGCC). 

Determina los instrumentos de planeación 
de la política nacional de cambio climático. 
Define las facultades de los tres órdenes de 
gobierno, y establece las bases para una 
política climática de largo plazo. 

5 de diciembre. Creación del Fondo de 
Cambio Climático (FCC). 

Capta y canaliza los recursos financieros 
públicos, privados, nacionales e 
internacionales, para apoyar la 
implementación de acciones para enfrentar 
el cambio climático. 

6 de diciembre. Presentación de la 5a 
Comunicación Nacional ante la 
CMNUCC y del Inventario Nacional 
de Emisiones de Gases y 
Compuestos de Efecto Invernadero 
(INEGEI)  

Fue el resultado de una serie de estudios 
elaborados por diferentes sectores, y una 
serie de consultas realizadas a actores clave 
durante casi tres años. 

2013 

29 de enero. Instalación de la 
Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático (CICC). 

Promueve la coordinación de acciones entre 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia 
de cambio climático. 

14 de mayo. Establecimiento del 
Consejo de Cambio Climático (C3). 

Es el órgano de consulta de la CICC, está 
integrado por miembros provenientes de los 
sectores social, privado y académico con 
reconocidos méritos y experiencia en 
cambio climático. 

30 de mayo. Publicación de la 
Estrategia Nacional de Cambio 
Climático Visión 10-20-40 años 
(ENCC). 

Define los pilares de la política nacional de 
cambio climático. Sustenta los ejes 
estratégicos en materia de adaptación y los 
de mitigación, que conducen hacia un 



 

 

desarrollo bajo en emisiones, con base en 
una ruta de 10, 20 y 40 años. 

5 de octubre. Creación del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC). 

El Artículo 13 de la LGCC dispone la creación 
del INECC, como un organismo público 
descentralizado de la Administración 
Pública Federal. 

Noviembre. El Congreso aprueba, 
dentro del IEPS, el Impuesto al 
Carbono. 

Establece diversas cuotas dependiendo del 
dióxido de carbono producido por cada 
combustible fósil. Cumple con: 1) reducir las 
emisiones y 2) incrementar la recaudación 
del Gobierno Federal. 

Diciembre. El Congreso aprueba la 
Reforma Energética. 

Implica la modernización del sector 
energético del país. 

2014 

28 de junio. Publicación del Programa 
Especial del Cambio Climático 
(PECC) 2014-2018. 

Establece los objetivos, estrategias, acciones 
y metas para enfrentar el cambio climático. 
Por medio de la definición de prioridades en 
materia de adaptación, mitigación e 
investigación en relación con la ENCC. 

28 de octubre. Publicación del 
Reglamento del Registro Nacional 
de Emisiones (RENE). 

Instaura la creación de acuerdos que 
definirán los aspectos técnicos para la 
operación del Registro. 

18 de diciembre. Instalación del 
Sistema Nacional de Cambio 
Climático (SINAC). 

Permite la consecución efectiva de los 
distintos objetivos y metas indicativas 
planteadas en la LGCC, así como con los 
compromisos internacionales en cambio 
climático por parte de México. 

2015 

28 de marzo. Presentación de las 
Contribuciones Determinadas a 
nivel Nacional (NDC). 

México fue el primer país en desarrollo, en 
presentar sus Contribuciones Determinadas 
a Nivel Nacional ante la CMNUCC. Contiene 
las componentes de mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

23 de octubre. Presentación del 1er 
Informe Bienal de Actualización 
(BUR, por sus siglas en inglés). 

Incluye los avances del país en materia de 
inventario de gases y compuestos de efecto 
invernadero 2013, acciones de mitigación, 
iniciativas de financiamiento, y medición, 
verificación y reporte; así como información 
sobre las emisiones de carbono negro. 

2016 



 

 

17 de septiembre. El Congreso ratifica 
el Acuerdo de París. 
 

El Acuerdo de París compromete a los países 
a descarbonizar sus economías durante la 
segunda mitad del siglo y a aumentar su 
resiliencia, asegurando la consolidación del 
régimen climático internacional. 

2017 

10 de agosto Renovación del C3. 
Tuvo una renovación parcial en 2017, fecha a 
partir de la cual reinició su operación como 
segunda etapa de operación 2017 a 2020. 

2018 

13 de julio. El Congreso reforma la 
LGCC para incluir: metas del Acuerdo 
de París, NDC, NAP, CCVC y mercado 
de carbono. 

Se publican reformas como resultado de los 
compromisos adquiridos por México 
durante la COP21 de la CMNUCC. 

28 de noviembre. Presentación de la 
6a Comunicación Nacional ante la 
CMNUCC, el 2º BUR y el INEGEI. 

La 6ª Comunicación rinde cuentas de las 
acciones nacionales durante el periodo 2012-
2017. De manera conjunta se presenta la 
actualización del INEGEI 1990-2015 y la 
actualización del BUR sobre las acciones de 
mitigación de 2016-2018. 

2019 

Actualización de la ENCC, el PECC y 
las NDC. 

Inicia la actualización de la ENCC, el PECC y 
las NDC. 

Planeación de la Política Nacional de 
Adaptación (NAP). 

Durante la COP23, México señaló su 
disposición para iniciar la preparación de un 
Plan Nacional de Adaptación (NAP). En vías 
de reducir la vulnerabilidad de la población, 
los ecosistemas y las actividades económicas 
y hacer sinergias entre mitigación y 
adaptación. 

2020 

Agosto. La Comisión Intersecretarial 
aprueba el PECC 2020-2024. 

171 acciones puntuales comprometidas por 
las 14 Secretarías miembros de la CICC, 
además de 14 organismos del Gobierno de 
México. 

Actualización de las NDC. 
 

Contiene un componente de adaptación 
ampliado y el de mitigación fortalecido. 



 

 

Incluye la información sobre la decisión 
4/CMA.1 de las Reglas de Katowice en el 
Marco de Transparencia Reforzado. 

06 de noviembre. Reforma de la LGCC. Última reforma a la LGCC. 

2021 

Octubre. Presentación de la 
actualización del INEGEI. 

Muestran las emisiones de GEI que se 
emitieron en 2019. En México se emitieron 
736.63 millones de toneladas de dióxido de 
carbono equivalente (CO2 e). 

08 noviembre. Se publica en el DOF el 
PECC 2020-2024. 

Instrumento para la implementación de 
acciones para que México enfrente los 
impactos negativos del cambio climático, 
sobre el patrimonio biocultural, la 
infraestructura nacional, la economía y el 
Estado de Bienestar. 

Elaborado con información de:  
 https://www.gob.mx/inecc/documentos/ley-general-de-cambio-climatico-junio-2012 
 https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/fondo_para_el_cambio_climatico_2016_mexico.pdf 
 https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/environment_energy/quinta-comunicacion-

nacional.html#:~:text=El%20objetivo%20de%20la%20Comunicaci%C3%B3n,clim%C3%A1tico%20y%20de%20desarrollo%20sustentable. 
 https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/comision-intersecretarial-de-cambio-climatico-cicc 
 https://cambioclimatico.gob.mx/consejo-de-cambio-climatico-

2/#:~:text=El%20Consejo%20de%20Cambio%20Clim%C3%A1tico,y%20experiencia%20en%20cambio%20clim%C3%A1tico. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301093&fecha=03/06/2013#:~:text=Para%20alcanzar%20esta%20visi%C3%B3n%20y,u

n%20desarrollo%20bajo%20en%20emisiones. 
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5505376&fecha=22/11/2017#:~:text=El%20INECC%20tiene%20su%20origen,de%20Ecol

og%C3%ADa%20Urbana%20y%20una 
 https://ciep.mx/el-impuesto-al-carbono-y-el-ieps-petrolero/ 
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164370/Resumen_de_la_explicacion_de_la_Reforma_Energetica11_1_.pdf 
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342492&fecha=28/04/2014 
 https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/registro-nacional-de-emisiones-rene-17015 
 https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/sistema-nacional-de-cambio-climatico-sinacc-

17064#:~:text=El%20SINACC%20est%C3%A1%20conformado%20por,el%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n. 
 https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/contribuciones-previstas-y-determinadas-a-nivel-nacional-indc-para-adaptacion 
 https://www.gob.mx/inecc/documentos/primer-informe-bienal-de-actualizacion-ante-la-convencion-marco-de-las-naciones-unidas-

sobre-el-cambio-climatico#:~:text=El%20Informe%20Bienal%20de%20Actualizaci%C3%B3n,y%20provee%20a%20la%20comunidad 
 https://www.gob.mx/semarnat/prensa/mexico-entrego-a-la-onu-la-ratificacion-del-acuerdo-de-paris 
 file:///D:/Cambio%20clim%C3%A1tico_2/impactos/Primera%20Parte_c3parte2.pdf 
 https://www.gob.mx/inecc/documentos/ley-general-de-cambio-climatico-junio-

2012#:~:text=Algunos%20de%20los%20objetivos%20de,adaptaci%C3%B3n%20y%20mitigaci%C3%B3n%20al%20cambio 
 https://www.gob.mx/inecc/articulos/sexta-comunicacion-nacional-ante-la-

cmnucc?idiom=es#:~:text=La%20Sexta%20Comunicaci%C3%B3n%20Nacional%20de,dar%20cumplimiento%20a%20las%20Contribucio
nes 

 https://iki-alliance.mx/wp-content/uploads/Informe-final_Hoja-de-Ruta-NAP_abril-2019-1.pdf 
 https://www.gob.mx/semarnat/prensa/aprueba-comision-intersecretarial-el-pecc-2020-2024-y-refrenda-los-compromisos-de-mexico-

ante-el-acuerdo-de-paris 
 https://www4.unfccc.int/sites/ndcstaging/PublishedDocuments/Mexico%20First/NDC-Esp-30Dic.pdf 
 https://www.gob.mx/inecc/prensa/presenta-inecc-el-inventario-nacional-de-emisiones-de-gases-y-compuestos-de-efecto-

invernadero-1990-
2019?idiom=es#:~:text=Los%20resultados%20del%20INEGyCEI%20muestran,)%2C%20perfluorocarbonos%20(PFCs)%2C 

 https://www.gob.mx/conavi/documentos/programa-especial-de-cambio-climatico-pecc 

 
La articulación de mandatos para los diferentes niveles de gobierno promovió una 
participación más activa de los estados y municipios en la acción climática. Sin 
embargo, es necesario mejorar la coordinación en todos los niveles de gobierno y evitar 
la superposición y duplicación de responsabilidades (Carrillo, 2019); ya que el objetivo en 
común es disminuir los efectos negativos del cambio climático en todos los niveles. 



 

 

 

1.3 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 
El calentamiento global y el cambio climático estarán determinados por cómo 
continúan las emisiones de gases de efectos invernadero (GEI) y cómo responde el 
sistema climático a esas emisiones. Ante este escenario, es imprescindible la necesidad 
de evaluar los efectos del cambio climático y desarrollar acciones tempranas que 
minimicen o reduzcan los impactos derivados de los cambios en el clima. Es necesario 
el control de las emisiones de gases de efecto invernadero, y simultáneamente se 
requiere plantear respuestas a los efectos que este fenómeno presentará sobre los 
diferentes sistemas y sectores de actividad (FEMP, 2010). Se requiere proponer 
estrategias de mitigación para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, y 
de estrategias de adaptación cuyo objetivo es gestionar los efectos actuales y futuros 
del cambio climático que son inevitables (Adger, et al., 2018). 
 

1.3.1 MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO  
 
El IPCC (2014c) define a la mitigación como “una intervención humana encaminada a 
reducir las fuentes o potenciar los sumideros de gases de efecto invernadero” (Brügger 
et al., 2015).  
 
Alrededor de la mitad de las emisiones antropogénicas acumuladas de CO2 entre 1750 y 
2010 se han producido en los últimos 40 años. En 1970 las emisiones acumuladas de CO2 
procedentes de la quema de combustibles fósiles, la producción de cemento y la 
combustión desde 1750 fueron de 420±35 GtCO2; en 2010 ese total acumulado se triplicó 
hasta alcanzar los 1300±110 GtCO2. Las emisiones acumuladas de CO2 procedentes de la 
silvicultura y otros usos del suelo desde 1750 pasaron de 490±180 GtCO2 en 1970 a 
680±300 GtCO2 en 2010 (IPCC, 2014c) (Figura 1.1). 
 



 

 

 
Figura 1.1. Emisiones de origen antropogénico de GEI totales 

(GtCO2eq/año) por sectores económicos. AFOUL es agricultura, 
silvicultura y otros usos del suelo. Fuente: Tomado de IPCC (2014c). 

 
A nivel mundial, se espera que para estabilizar las condiciones climáticas en un 
aumento no mayor a 2.0°C de temperatura, es necesario reducir las emisiones de GEI a 
20 GtCO2e en el 2050 (IPCC, 2014c). 
 

MÉXICO Y LA MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO  
 
De los 195 países considerados por las Naciones Unidas, México se encuentra en los 20 
países más emisores de gases de efecto invernadero. En los últimos 20 años la posición 
del país ha variado entre el lugar 11 y 13 (Gobierno de México-SEMARNAT, 2020). A 2018 la 
emisión de GEI de México fue de 647 MtCO2e lo cual representan el 1.42% de las 
emisiones a nivel mundial, y es el segundo país de Latinoamérica con una mayor 
contribución, sólo superado por Brasil en el séptimo lugar (Mengpin et al., 2021). 
 
Los subsectores que más emisiones generan en México son: 
 

 Transporte con 193.2 MtCO2e (28%) 
 Generación de electricidad con 156.6 MtCO2e (23%) 
 Agricultura (96.8 MtCO2eq, 14%) 
 Industria manufacturera y de la construcción (66.7 MtCO2e, 10%) residuos (46.8 

MtCO2e, 7%) 
 Procesos industriales (40.5 MtCO2e, 6%) 
 Emisiones fugitivas (31.7 MtCO2e, 5%) 
 Quema de otros combustibles (26 MtCO2e, 4%)  
 Edificaciones (21.6 MtCO2e, 3%). 

 



 

 

INVENTARIO DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y COMPUESTOS 
DE EFECTO INVERNADERO DE MÉXICO 
 
El Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 
(INEGYCEI), contiene la estimación de las emisiones antropogénicas de gases y 
compuestos de efecto invernadero y de la absorción por los sumideros. La elaboración 
del INEGYCEI tiene su origen en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), donde México se unió en 1992, y ratificó su integración en 
1993. Desde entonces, el Gobierno de México se comprometió a cumplir con los 
lineamientos establecidos en este instrumento, entre los que se encuentra el de 
desarrollar y actualizar un inventario nacional de gases de efecto invernadero. Desde 
1997, México ha presentado sus inventarios nacionales en seis Comunicaciones 
Nacionales (INECC y SEMARNAT, 2015). 
 

 
Figura 1.2. Tendencias de GEI por sector para el periodo de 1990-2015. Fuente: Tomado 

de INECC-SEMARNAT (2018). 
 
Los sectores que se incluyen en la estimación de las emisiones son cuatro, siguiendo la 
metodología del IPCC: 1) Energía, 2) Procesos industriales y uso de productos (IPPU, por 
sus siglas en ingles), 3) Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra (AFOLU, por sus 
siglas en ingles), y 4) Residuos. Tiene información sobre los seis gases de efecto 
invernadero (GEI): dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso (N2O), 
hidrofluorocarbono (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6) 
(Figura 1.2). En adición, México incluye las estimaciones de las emisiones de carbono 
negro, un forzante climático de vida corta para el cual el país ha establecido 
compromisos de reducción de emisiones (SEMARNAT-INECC, 2018). 
 
 
 



 

 

INSTRUMENTOS DE POLÍTICAS Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN EN 
MÉXICO 
 
México ha promovido políticas, estrategias y medidas para reducir las emisiones de GEI 
en diversos sectores, fundamentadas en instrumentos como la Ley General de Cambio 
Climático, la Estrategia Nacional de Cambio Climático, el Programa Especial de Cambio 
Climático y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(SEMARNAT-INECC, 2018):  
 

 Energía: En 2013 el país inicio la llamada reforma energética (RE). Como parte 
integral de ésta, en 2015 entraron en vigor la Ley de Transición Energética (LTE) y 
la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y, en 2016, la Estrategia de transición para 
promover el uso de tecnologías y combustibles más limpios. Se han adoptado 
medidas fiscales e instrumentos de mercado para promover la adopción de 
tecnologías más limpias en la producción de bienes y servicios, y desincentivar la 
emisión de GEI, lo que incluye el mercado de carbono. 

 Transporte: Se modificó la norma NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2013 para 
incrementar el rendimiento en el consumo de combustible de vehículos 
automotores ligeros nuevos que se comercializan en el país. 

 Industria: se ha optimizado los insumos y el aprovechamiento de residuos 
provenientes de otros sectores, como materia prima. 

 Sectores residencial y comercial: Se han desarrollado instrumentos regulatorios 
enfocados a la eficiencia energética, mediante el uso de tecnologías eficientes o 
basadas en fuentes de energía renovables.  

 Forestal: En 2017 se publicó la Estrategia nacional de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación (ENAREDD+). 

 Ganadería: Se han promovido prácticas para reducir emisiones, como la 
instalación de biodigestores. 

 
En el periodo 2013-2017, como resultado de las acciones realizadas por el gobierno 
federal y las entidades federativas, las emisiones se redujeron 70.2 MtCO2e en el país, 
con respecto a la línea base de 2013 (SEMARNAT-INECC, 2018).  
 
A nivel internacional México con base en su NDC actualizada, se ha comprometido a 
aumentar su ambición para pasar del 22% al 30% en la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero con recursos propios y con una meta condicionada fortalecida 
del 36% al 40%. Lo que permitirá en el mediano y largo plazo salvaguardar a la 
población más vulnerable (SEMARNAT, 2022). 
 

1.3.2 ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 
La segunda estrategia ante los efectos negativos del cambio climático es la adaptación. 
La adaptación, se refiere a políticas, proactivas o reactivas, que buscan reducir la 
vulnerabilidad biofísica, social y económica (o mejorar la resiliencia) de un área 



 

 

determinada, organización, grupo de población o individuos al cambio climático, lo que 
implica crear beneficios locales (Dolsak y Prakash, 2018). 
 
El IPCC (2014b) define a la adaptación como el “Proceso de ajuste al clima real o 
proyectado y sus efectos. En los sistemas humanos, la adaptación trata de moderar los 
daños o aprovechar las oportunidades beneficiosas. En algunos sistemas naturales, la 
intervención humana puede facilitar el ajuste al clima proyectado y a sus efectos”.  
 
En general, la adaptación se centra en tres objetivos: 1) aumentar la capacidad de 
adaptación, o la capacidad de responder de manera eficaz a las tensiones y 
perturbaciones cambiantes para gestionar o reducir el riesgo; 2) aumentar la resiliencia, 
o la capacidad de un sistema social o ecológico para seguir funcionando cuando se 
enfrenta a un impacto y estrés; y 3) reducir la vulnerabilidad o la susceptibilidad al daño 
cuando se expone a un peligro externo. Dichos objetivos están interrelacionados, ya que 
un sistema con mayor capacidad de adaptación debería ser menos vulnerable a los 
daños y, por consiguiente, más resistente y capaz de hacer frente al riesgo (Owen, 2020). 
Por ejemplo, de acuerdo con Coninck et al. (2018) los habitantes de las islas del Pacífico 
han fortalecido su capacidad de adaptación y han reducido su vulnerabilidad al 
desarrollar sistemas para compartir recursos y mano de obra, lo que ha ayudado a las 
comunidades a prepararse y recuperarse de sequías y ciclones. 
 
Existen diversos enfoques de adaptación (CONANP-PNUD, 2021): Adaptación basada en 
ecosistemas (AbE), Adaptación basada en comunidades (AbC), Adaptación basada en 
Reducción de Riesgo de Desastres (AbRRD) (Tabla 1.1).  

 
Tabla 1.1. Enfoques de adaptación al cambio climático 

 

Tipo Descripción 

Adaptación basada en 
ecosistemas (AbE) 

Integra el uso de la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos en una estrategia general para ayudar a las 
personas a adaptarse al cambio climático. La adaptación 
debe invertir en la conservación, gestión y restauración de 
los ecosistemas para mejorar los servicios de los 
ecosistemas y, posteriormente, reducir los impactos del 
cambio climático en los sistemas sociales y ecológicos. 
Tiene tres elementos principales: 1) el uso de los servicios 
ecosistémicos o de los ecosistemas; 2) posee beneficios 
sociales para mejorar la calidad de vida de las personas, y 
3) considera las amenazas climáticas actuales y futuras 
(SEMARNAT-INECC, 2018; Sing et al., 2021). 

Adaptación basada en 
la comunidad (AbC) 

Es un enfoque de abajo hacia arriba que se centra en 
aumentar la participación de las comunidades vulnerables 
en la priorización e implementación de la adaptación 
(Dodman y Mitlin, 2013; Reid y Huq, 2014 y Faulkner et al., 



 

 

2015). Se refiere a la adquisición de habilidades y 
capacidades locales que fortalecen la acción comunitaria 
para reducir la vulnerabilidad relacionada con el cambio 
climático. Es un proceso que es dirigido por la comunidad 
que establece estrategias de adaptación, asegurando la 
participación de múltiples partes interesadas incluyendo el 
conocimiento tradicional local; además intenta proteger y 
sostener los ecosistemas de los cuales las personas 
dependen (CARE, 2010; Sing et al., 2021). 

Adaptación basada en 
Reducción de Riesgo 
de Desastres (AbRRD) 

Utiliza instrumentos empleados para anticipar el riesgo de 
desastres; reducir la exposición, el peligro o la 
vulnerabilidad existente, así como la mejora de la 
capacidad de recuperación (SEMARNAT-INECC, 2015). 

 
De acuerdo con Scarano (2017) el enfoque AbE es una combinación de políticas que 
tiene el potencial de, mientras se adapta al cambio climático, impulsar transiciones de 
sostenibilidad. El enfoque combina políticas que pueden ser sectoriales o integradas, y 
exige investigación socio-ecológica, al mismo tiempo que tiene el potencial de unir esto 
con la investigación socio-técnica; además de integrar beneficios a corto y largo plazo 
(UICN, 2016).  
 
En el caso de la agricultura las medidas centradas en este enfoque se pueden basar en 
la conservación, restauración y gestión sostenible de la biodiversidad. Incluye la 
diversidad genética de especies y de ecosistemas, manteniendo o mejorando la 
productividad de cultivos, animales o fincas frente a la variabilidad climática y el cambio 
climático (Vignola, 2015). 
 
En el caso de las ciudades la AbE puede contribuir a contrarrestar el aumento de 
temperatura, las inundaciones y la escasez de agua. Las medidas que se utilizan 
incluyen el diseño y la mejora de infraestructuras verdes y azules (parques urbanos, 
cubiertas y fachadas verdes, plantación de árboles, ríos, estanques) (Geneletti y Zardo, 
2016). Por ejemplo, en la ciudad de Colombo, Sri Lanka para reducir la escorrentía 
superficial derivada de inundaciones, se construyeron parques verdes para incrementar 
la infiltración y reducir el pico de escorrentía superficial hacia la ciudad, con resultados 
positivos (Khaniya et al., 2021). 
  
A principios de la década del 2000 surge la adaptación basada en la comunidad, 
impulsada por factores como el reconocimiento de las dimensiones humanas de los 
cambios; apreciación del conocimiento local (Ayers y Forsyth 2009; Dodman y Mitlin 
2013; Lasage et al. 2015; McNamara y Buggy 2016); y la vinculación de diferentes 
disciplinas (meteorólogos, conservacionistas, biólogos, científicos del clima, científicos 
sociales y otros) (Bardosh et al., 2017). Posteriormente se trabajó en el uso de los 
enfoques participativos, la adaptación como un proceso social a múltiples escalas 
(soluciones localmente apropiadas), donde se requiere de innovación, aprendizaje y 
enfoques multisectoriales (McNamara y Buggy 2016). La intervención a nivel 
comunitario se ha fomentado, ya que, son las personas las que se enfrentan a los 



 

 

impactos del cambio climático, de manera tangible como intangiblemente (Heltberg et 
al., 2009). Desde una perspectiva política, la AbC debe recibir apoyo a través de una 
respuesta coordinada de todos los niveles de gobierno, reconociendo el papel de 
múltiples partes interesadas, incluidas organizaciones no gubernamentales y sin fines 
de lucro, líderes comunitarios, empresas y grupos de la sociedad civil, entre otros 
(Drolet, 2012). 
 
Un ejemplo del enfoque AbC fue el control comunitario del vector del dengue Aedes 
aegypti en Camboya. Entre 2009 y 2011, se combinó el uso de un sistema de distribución 
de peces guppy (Familia Poecilidae), intervenciones de control ambiental y movilización 
social para reducir la densidad de larvas, pupas y mosquitos adultos de Aedes. Se 
utilizaron visitas domiciliarias, reuniones comunitarias, publicidad, alcance comunitario 
móvil, teatro, carteles, educación escolar, calendarios y premios. Después de 2 años, el 
80% de los hogares dentro del proyecto, tenían guppies en su casa. El éxito de la 
intervención también se basó en la aceptabilidad sociocultural de la tecnología. Con 
esta medida se logó disminuir las larvas de Aedes de 40% a 3% en los contenderos de 
agua (ADB-WHO, 2013). 
 
En el enfoque de AbRRD, la adaptación al cambio climático (ACC) y la reducción del 
riesgo de desastres (RRD) tienen objetivos similares en relación con el cambio climático 
y los riesgos, los cuales son: 1) gestionar los peligros hidrometeorológicos a través de la 
reducción de la vulnerabilidad, el aumento de la resiliencia, y la transferencia y el 
intercambio de riesgos; 2) reducir los impactos de los desastres relacionados con el 
clima y los riesgos asociados; y 3) promover enfoques proactivos, holísticos y de largo 
plazo para la gestión de desastres. La integración de la ACC en relación con la reducción 
de riesgo de desastres es decisiva para proporcionar beneficios simultáneos para los 
sistemas sociales que se enfrentan a los desafíos que plantean los eventos extremos y el 
cambio climático. La adaptación se puede considerar como un subconjunto dentro de 
la reducción del riesgo de desastres (Forino et al., 2015).  
 
Las estrategias, políticas y planes nacionales sectoriales deben incluir la ACC y la RRD en 
sus objetivos (UNISDR, 2009a). Por ejemplo, el incorporar estos dos elementos dentro de 
las políticas urbanas permite identificar y evaluar las vulnerabilidades relacionadas con 
el clima urbano, así como desarrollar planes y establecer prioridades relacionadas con el 
cambio climático  para la prevención de desastres (Huq et al.2007; Rivera y Wamsler 
2014).  
 
Este enfoque de adaptación puede utilizar como elementos complementarios los 
enfoques de AbE y de AbC, es decir, acciones basadas en ecosistemas o en las 
comunidades, para conducir a la reducción de riesgo de desastre. Por ejemplo, los 
sistemas de alerta temprana son un componente esencial de la Gestión del Riesgo de 
Desastres. Estos sistemas proporcionan a las comunidades información relevante y 
actual sobre las condiciones ambientales, para que puedan evaluar los niveles de riesgo 
y tomar decisiones informadas ante algún evento climático o no climático. La mayoría 
de los sistemas de alerta temprana basados en la comunidad son ante inundaciones y 
deslizamientos de laderas (Macherera y Chimbari, 2016), porque involucran la 



 

 

recopilación y el análisis de información impulsada por la población, incluyendo su 
monitoreo. 
 

INSTRUMENTOS DE POLÍTICAS Y MEDIDAS DE ADAPTACIÓN EN 
MÉXICO 
 
La adaptación es un componente fundamental en la respuesta mundial en el largo 
plazo frente a los impactos del cambio climático, por lo que se ha incorporado en 
negociaciones internacionales y en el desarrollo de instrumentos a nivel internacional y 
nacional.  
 
México fue el primer país en presentar ante la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático la incorporación de un apartado de adaptación en su 
NDC, la cual incluyó objetivos mensurables y una sección sobre adaptación basada en 
ecosistemas (AbE). Asimismo, ha promovido la necesidad de articular acciones en los 
contextos nacional, estatal y local con otras agendas internacionales como: el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha 
contra la Desertificación, el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
 
A nivel nacional, por medio de la Ley General de Cambio Climático se han realizado 
avances en materia de instrumentos y arreglos institucionales; así como del 
establecimiento de principios de concurrencia, concertación y corresponsabilidad para 
facilitar el proceso de adaptación al cambio climático en el mediano y largo plazo. Se 
cuenta con instrumentos como la Estrategia Nacional de Cambio Climático Visión 10-
20-40, el Programa Especial de Cambio Climático 2021-2024, y avances en los 
programas de cambio climático estatales y municipales, que consideran acciones para 
la adaptación ante el cambio climático (SEMARNAT-INECC, 2018).  
 
Una de las iniciativas para implementar medidas de adaptación se enmarcó en el 
proyecto desarrollado sobre “Adaptación de humedales costeros del Golfo de México 
ante los impactos del cambio climático”. Este proyecto fue iniciativa que integró 
diversas instituciones mexicanas financiadas por el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF, por sus siglas en inglés). Dicho proyecto se desarrolló en tres sitios; en el 
Río Papaloapan-Laguna de Alvarado, Veracruz, en el Sistema Lagunar Carmen-Pajonal-
Machona, Tabasco y en el Humedal de Punta Allen en la Reserva de la Biosfera de Sian 
Ka’an, Quintana Roo. El objetivo fue “diseñar e implementar diversas acciones de 
adaptación enfocadas a disminuir la vulnerabilidad ante el cambio climático de las 
poblaciones que viven y dependen de los humedales”.  
 
Las medidas diseñadas se centraron en los tres enfoques de adaptación (AbE, AbC y 
AbRRD) y sus sinergias. Las medidas implementadas contribuyeron a aumentar la 
resiliencia de los humedales y ayudaron a las comunidades humanas a adaptarse a los 
impactos adversos del cambio climático. Adicionalmente, en su componente de AbC se 
promovió el protagonismo de las comunidades, el fortalecimiento de los liderazgos 
comunitarios, la apropiación de las medidas de adaptación, la toma de decisiones y la 



 

 

formación de redes solidarias. Se promovió la gestión sostenible y la conservación de 
ecosistemas con el objetivo de contribuir a un desarrollo sostenible, así como la 
instalación de infraestructura para reducir el riesgo de desastres con el enfoque AbRRD. 
Algunas medidas implementadas fueron:  
 

 Sistema de captación y purificación de agua de lluvia operada por una empresa 
comunitaria. 

 Actividades de capacitación, sensibilización, de organización social y de 
aprendizaje de nuevas capacidades.  

 Reforestación de 50 ha de manglar, 10 ha de vegetación riparia, y plantas y 
árboles locales. 

 Restablecimiento del flujo hídrico en 6 km de canales obstruidos al interior del 
manglar y en 100 ha de zona de manglar degradado. 

 Repoblamiento con corales resistentes a altas temperatura en 3,500 m del 
arrecife.  

 Construcción de cuatro palafitos comunitarios para el resguardo de bienes en 
caso de inundaciones.  

 Diseño de planes de emergencia comunitarios para reducir el riesgo por 
inundaciones.  

 
Dentro de los tres enfoques de adaptación se puede identificar un elemento en común 
-la reducción de la vulnerabilidad-, el cual es fundamental para adoptar estrategias de 
adaptación (Daddi et al., 2019). Para elaborar estrategias o medidas de adaptación que 
realmente sean viables y funcionales, es necesario identificar no sólo quién es 
vulnerable y quién tiene la capacidad de adaptarse, sino también por qué las personas 
son vulnerables y por qué tienen capacidades de adaptación diferenciales (Singh et al., 
2021). Por lo tanto, mejorar la capacidad de adaptación reducirá la vulnerabilidad 
(Gallopín, 2006; GIZ, 2016). 
 

 
 

  



 

 

 
 
 
 
 
 

 
La adaptación permite reducir la vulnerabilidad y/o aumentar la capacidad de 
adaptación, por tanto, es necesario identificar medidas y/o acciones que lo permitan, 
pero de una manera diferenciada. No es igual aplicar una medida para reducir la 
vulnerabilidad de un grupo de personas o para reducir la vulnerabilidad de un 
ecosistema, porque ambos tienen entornos y amenazas diferentes. Ante esta disyuntiva 
es preciso identificar ¿quién es vulnerable? y a ¿qué es vulnerable? (Downing y 
Patwardhan, 2005); si bien estas preguntas pueden ser simples, el contexto de la 
vulnerabilidad tiene diversas vertientes que dirigen a no tener una definición universal.   
 
Es necesario tener un consenso al momento de realizar una evaluación de la 
vulnerabilidad, si no se tiene un mismo lenguaje se corre el riesgo de subestimar o 
sobrestimar los resultados de su evaluación. Inclinarse o tomar como referencia algún 
enfoque o definición, no significa que los no considerados sean erróneos; cada uno de 
ellos aportará sus ventajas y desventajas a los objetivos específicos que se tengan. 
 

2.1 PERSPECTIVAS DE LA VULNERABILIDAD 
 
La vulnerabilidad denota susceptibilidad al daño y se deriva del latín vulnerare, que 
significa “herir”. El concepto de vulnerabilidad, aunque se ha aplicado de diversas 
formas en diferentes campos y disciplinas, se centra en identificar y comprender los 
factores que ponen en riesgo a los individuos y los lugares y que reducen la capacidad 
de responder a las amenazas (Cutter, 2003). Se ha contextualizado a la vulnerabilidad de 
diferentes maneras, ya que el término interpreta muchos significados al relacionar a la 
vulnerabilidad con las condiciones del individuo y las del medio, ya sea ambientales, 
sociales o de otro tipo (Feito, 2007). Es un término que depende de aspectos 
geográficos, culturales, político-económicos y físicos para su evaluación (Adger, 2006). 
En el contexto de cambio climático, la vulnerabilidad ha buscado identificar dónde, 
cómo y por qué los sistemas humanos se ven afectados por los cambios en el clima 
(Ford et al, 2018). En la década de 1990 aumentó el interés por la vulnerabilidad, lo cual 
fue impulsado, en gran parte, por el cambio climático global. Hubo un cambio en el 
enfoque del diagnóstico de impactos a una evaluación de los procesos, condiciones y 
características de los sistemas que exacerban la sensibilidad e inhiben la respuesta 
adaptativa (Eakin y Luers, 2006).  
 
La vulnerabilidad no es un término absoluto, por lo que su definición dependerá de 
cada disciplina (Tabla 2.1). Cada tipo de vulnerabilidad no ésta exenta de ser transversal, 
por lo que hay posibilidad de la interacción de las vulnerabilidades (Wilches-Chaux, 
1989).  

 
 
 
 
 

2. VULNERABILIDAD 



 

 

 
Tabla 2.1. Tipos de vulnerabilidad 

 

Vulnerabilidad Descripción 

Vulnerabilidad natural 

Todos los seres vivos poseen una vulnerabilidad 
intrínseca determinada por los límites ambientales, 
dentro de los cuales es posible la vida, y por las 
exigencias internas de su propio organismo. Los 
cambios en las condiciones climáticas se pueden 
traducir, en enfermedades, muertes, pérdidas o 
daños de un ser vivo o sociedad.   

Vulnerabilidad física 

Se refiere a la distribución territorial de 
asentamientos humanos en zonas de riesgo. Incluye 
zonas urbanas y rurales, y la deficiencia para 
“absorber” los efectos de esos riesgos.   

Vulnerabilidad económica 

Es la susceptibilidad de un agente económico a la 
absorción negativa de choques exógenos dada su 
propiedad patrimonial, su capacidad productiva, su 
nivel de conocimiento e información. Además de las 
medidas implementadas para evitar, gestionar o 
suavizar el impacto de los efectos negativos 
resultantes de un riesgo particular, en el marco de un 
sistema de derechos. 

Vulnerabilidad social 

Es el resultado de los impactos provocados por el 
patrón de desarrollo vigente. Expresa la incapacidad 
de los grupos más débiles de la sociedad para 
enfrentarlos, neutralizarlos u obtener beneficios de 
ellos. 

Vulnerabilidad política 

Se refiere a los niveles de autonomía (y/o capacidad) 
que posee una comunidad para tomar o influir sobre 
las decisiones que la afectan. Así como, su capacidad 
de gestión y de negociación ante los “agentes 
externos” (gobiernos regionales, municipales y 
nacionales, empresas multinacionales, cooperación 
internacional, etc.) 

Vulnerabilidad educativa 

Se relaciona con la mayor o menor correspondencia 
existente entre los contenidos y métodos de la 
educación que recibe los miembros de una 
comunidad. Incluye las herramientas conceptuales y 
prácticas que requieren para participar activamente 
en la vida de esa comunidad, y para contribuir a una 
relación armónica entre la población y su entorno 
natural. 

Vulnerabilidad ecológica Es la incapacidad de los ecosistemas a autoajustarse 



 

 

para compensar los efectos directos o indirectos de 
la acción humana. Además de los efectos altamente 
riesgosos para las comunidades que los explotan o 
habitan. 

Vulnerabilidad institucional 

Se refiere a los obstáculos formales (politización, 
corrupción, burocracia, etc.), que impiden una 
adecuada adaptación de la comunidad a la realidad 
cambiante del ambiente, y una rápida respuesta de 
las instituciones en caso de desastres 

Vulnerabilidad técnica 
Se refiere a las limitaciones para el control y manejo 
adecuado de tecnologías, utilizadas ante una 
amenaza, riesgo o desastre. 

Fuente: Elaborado con información de: Wilches-Chaux (1989); Pizarro, (2001); Saldaña-
Zorrilla (2006); Arce, (2013).  
 
Varios autores han propuesto organizar las diferentes concepciones de la vulnerabilidad 
en diversos enfoques. 
 
O'Brien et al. (2007) proponen un enfoque de vulnerabilidad contextual como un 
proceso multidimensional de interacción entre la sociedad y el clima; enfatizan la 
interacción dinámica de las condiciones contextuales con los elementos expuestos. 
Luers (2005) integra un marco analítico para evaluar la vulnerabilidad de las personas y 
los lugares, donde se incluyen interacciones ambientales y sociales. El marco representa 
la vulnerabilidad relativa de una variable de interés (p. ej., el rendimiento agrícola) a un 
conjunto de fuerzas perturbadoras (p. ej., cambio climático, fluctuaciones del mercado) 
mediante una posición en una superficie analítica tridimensional, donde la 
vulnerabilidad se define como una función de sensibilidad, exposición y el estado 
relativo a un umbral de daño. Se presenta como una herramienta para ayudar a 
identificar la vulnerabilidad relativa con la finalidad de priorizar acciones y evaluar las 
implicaciones de vulnerabilidad de las decisiones políticas y de gestión. Adger (2006), 
indica que la vulnerabilidad es una herramienta analítica para describir estados de 
impotencia y marginalidad de los sistemas tanto físicos como sociales. Es “el estado de 
susceptibilidad al daño por la exposición a tensiones asociadas con el cambio ambiental 
y social y por la ausencia de capacidad de adaptación”. En los tres casos la 
vulnerabilidad se traduce como un fenómeno complejo, en constante evolución y 
cambio que debe situarse dentro de las interacciones entre elementos biofísicos y 
socioeconómicos. 
 
En un enfoque tradicional de riesgo y peligros, la vulnerabilidad está relacionada con la 
exposición a peligros o factores estresantes particulares (Eakin y Luers, 2006; Füssel, 
2007). Las amenazas y los desastres son estresores, incluidos los climáticos, se 
consideran eventos puramente físicos en los que las poblaciones afectadas se ven como 
actores pasivos en el proceso de riesgo. En un enfoque de desastre, Oliver-Smith et al. 
(2016), se refieren a la vulnerabilidad como la propensión intrínseca o la predisposición a 
sufrir algún daño o perjuicio. La vulnerabilidad se contextualiza en una explicación más 
detallada de cómo y por qué existen condiciones de exposición y fragilidad, así como al 
modo en que cambian con el tiempo. Aunque la vulnerabilidad puede estar referida a 
un individuo o grupo, o a la sociedad en su conjunto; en el contexto de desastre, 
Ferradas (2012) indica que el concepto está en función de una o varias amenazas de 
ocurrencia de fenómenos potencialmente destructivos.  



 

 

 
En otro enfoque, la vulnerabilidad se define como una condición preexistente. Se 
conceptualiza como una condición o estado particular de un sistema antes de que 
ocurra una amenaza o un factor de estrés relacionado con el clima, generalmente 
descrito en términos de criterios como susceptibilidad, limitaciones, incapacidades o 
deficiencias. Por ejemplo, la incapacidad para resistir el impacto de una amenaza o 
cambio climático (resistencia) y la incapacidad para hacerle frente (Villágran, 2006). De 
acuerdo con Blaikie et al. (1994), se pueden examinar las causas fundamentales de la 
vulnerabilidad, enfatizando el rol de los procesos generalizados a gran escala que 
impactan la distribución de recursos y son un reflejo de la distribución del poder en una 
sociedad. 
 
Joakim et al. (2015), denota a la vulnerabilidad en un enfoque de umbral, lo que significa 
que el concepto se centra como la probabilidad de que una persona, comunidad o 
sistema, alcance o supere un cierto punto de referencia o umbral. Por ejemplo, el definir 
el umbral en el que es probable que fallen las estructuras físicas (falla de un dique y 
colapso de un edificio) o se excedan las medidas de protección (desbordamiento de las 
medidas de protección contra inundaciones).  
 
La vulnerabilidad incluso se puede vislumbrar con un enfoque de resultado o residual 
después de la adaptación de un sistema (O'Brien et al., 2007), Kelly y Adger (2000) lo 
define como una vulnerabilidad de “punto final”. La vulnerabilidad se entiende como el 
resultado final, o el impacto neto, luego de que se hayan realizado una serie de 
proyecciones y estimaciones de cambios y adaptaciones. Este enfoque se centra 
inherentemente en las proyecciones del futuro, con un énfasis limitado en las 
condiciones de vulnerabilidad actuales (Joakim et al., 2015). 
 
Ante las diversas opciones de interpretación de la vulnerabilidad el enfoque idóneo 
dependerá del contexto y objetivos de la investigación. Unificar un concepto resulta en 
una tarea compleja, sin embargo, como lo señala Lavell et al., (2012), una comprensión 
profunda de la vulnerabilidad puede ayudar a lograr una gestión eficaz del cambio 
climático y por lo tanto definir áreas clave para las estrategias de adaptación. 
 

2.2 VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO: IPCC 
(2007)-IPCC (2014) 

 
El cambio climático es un concepto transversal e incidirá en mayor o menor medida en 
diferentes contextos y tipos de vulnerabilidad, generalmente amplificando la 
vulnerabilidad de manera negativa. Por ejemplo, en el caso de la vulnerabilidad social, el 
cambio climático podría exacerbar las condiciones de pobreza de la población ante el 
aumento de eventos hidrometeorológicos extremos. Las pérdidas que puedan 
generarse incluso sumarán a la vulnerabilidad económica de dicha población. Es así 
que, la vulnerabilidad al cambio climático se centra en comprender las relaciones 
causa/efecto detrás del cambio climático y su impacto en las personas, sectores 
económicos y los sistemas socio-ecológicos. 
 
Para evaluar la vulnerabilidad al cambio climático, se han tomado como punto de 
partida los enfoques de la vulnerabilidad propuestos por el IPCC en su cuarto (Enfoque 
AR4) y quinto (Enfoque AR5) reportes.  
 



 

 

En el primer enfoque se define a la vulnerabilidad como “el grado en que un sistema es 
susceptible e incapaz de hacer frente a los efectos adversos del cambio climático, 
incluyendo la variabilidad y los extremos climáticos. La vulnerabilidad es una función del 
carácter, magnitud y rapidez del cambio climático y la variación a la que un sistema 
está expuesto, su sensibilidad y su capacidad de adaptación” (Parry et al., 2007). La 
definición incorpora componentes de exposición (E), sensibilidad (S) y capacidad 
adaptativa (CA) (IPCC, 2007; GIZ, 2016): 
 
Vulnerabilidad = Exposición + Sensibilidad – Capacidad Adaptativa 
 
Exposición: Es la naturaleza y el grado en que un sistema está expuesto a variaciones 
climáticas significativas. Los factores típicos de exposición incluyen cambios de 
variables como la temperatura y precipitación, ya que los cambios en estos parámetros 
pueden ejercer mayor presión adicional sobre los sistemas (por ejemplo, eventos de 
lluvia intensa, aumento de la temperatura, cambio en la estacionalidad de la 
precipitación).  
 
Sensibilidad: Es el grado en que un sistema se ve afectado, ya sea de manera adversa o 
beneficiosa, por la variabilidad o el cambio climático. Se conforma por atributos 
naturales y/o físicos del sistema, como la topografía, la capacidad de los diferentes tipos 
de suelo para resistir la erosión, tipo de cobertura terrestre, entre otros. Además, 
considera a las actividades humanas que afectan a la constitución física de un sistema, 
por ejemplo, el manejo de agua, la presión de la población entre otros. 
 
Capacidad adaptativa: La capacidad de un sistema para adaptarse al cambio climático 
(incluida la variabilidad climática y los extremos) para moderar los daños potenciales, 
aprovechar las oportunidades o hacer frente a las consecuencias.  
 
La combinación de la exposición y la sensibilidad determinan el impacto potencial del 
cambio climático. Por ejemplo, los eventos fuertes de lluvia (exposición) en 
combinación con fuertes pendientes y suelos con alta susceptibilidad a la erosión 
(sensibilidad) darán lugar a la erosión (impacto). Las componentes de exposición y 
sensibilidad aportan a la vulnerabilidad, mientras que la capacidad adaptativa le resta, 
porque incluye todos los recursos disponibles (el conocimiento, la tecnología, las 
instituciones y la economía) para disminuir la vulnerabilidad. 
 
En este enfoque la exposición es dinámica, proyectable y adaptable en el corto y 
mediano plazo (Jurgilevich et al., 2017), mientras que la sensibilidad y la capacidad 
adaptativa no. Si se piensa en una sensibilidad dinámica, realizar proyecciones de esas 
condiciones pueden presentar un alto nivel de incertidumbre, a lo que se suma la 
limitación de la disponibilidad de datos (Adger et al., 2009; Schneider et al., 2007). 
 
En el Enfoque AR5, se ha introducido el concepto de riesgo climático, que incluye 
amenaza, exposición y vulnerabilidad (Cardona et al., 2012; Oppenheimer et al., 2014). 
Este enfoque se acerca más al concepto de riesgo de desastre, donde la terminología 
utilizada para describir la vulnerabilidad cambia. Aquí se adopta el concepto de 
reducción de riesgo de desastre, que está diseñado para eventos individuales (riesgos) 
que afectan áreas y elementos (exposición) y se pueden expresar estadísticamente 
como una probabilidad (riesgo) (GIZ, 2016). 
 
Las componentes de este enfoque son (IPCC, 2014a): 
 



 

 

Riesgo climático: Es la probabilidad de acaecimiento de sucesos o tendencias peligrosos 
multiplicada por los impactos en caso de que ocurran tales sucesos o tendencias. Se 
dice que es potencial, cuando el resultado es incierto, de consecuencias adversas para la 
vida, los medios de subsistencia, la salud, los ecosistemas y las especies, los activos 
económicos, sociales y culturales, los servicios (incluidos los servicios ambientales) y la 
infraestructura. 
 
Peligro: Es la ocurrencia potencial de un evento físico natural o inducido por el hombre 
que puede causar la pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud. Incluye los 
daños y pérdidas a la propiedad, la infraestructura, los medios de subsistencia, la 
prestación de servicios y los recursos ambientales. 
 
Exposición: Es la presencia de personas, medios de subsistencia, especies o ecosistemas, 
funciones, servicios y recursos ambientales, infraestructura o activos económicos, 
sociales o culturales en lugares y entornos que podrían verse afectados negativamente. 
 
Vulnerabilidad: Es la propensión o predisposición para verse afectado negativamente. 
La vulnerabilidad abarca una variedad de conceptos y elementos que incluyen la 
sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta de capacidad para hacer frente y 
adaptarse. 
  
En el EAR5, ahora la vulnerabilidad se vislumbra como una propiedad interna 
característica de un sistema desvinculado de la exposición como amenaza, lo que 
implica cambios en la evaluación de la vulnerabilidad. Mientras que en el marco del 
EAR5, se tienen componentes de sensibilidad y de capacidad adaptativa, en el EAR4 la 
vulnerabilidad se presenta como una consecuencia de la interacción de la exposición, la 
sensibilidad y la capacidad adaptativa (Sharma y Ravindranath, 2019). 
 
La definición del EAR4 impulsa un enfoque de 'punto final' (Kelly y Adger, 2000), una vez 
que se aplica la adaptación a la vulnerabilidad evaluada, el resultado es una 
vulnerabilidad residual que se enmarca en un enfoque de "vulnerabilidad de resultado". 
La definición del EAR5 considera la vulnerabilidad como un estado preexistente, que se 
evalúa sin seleccionar indicadores de exposición (al peligro), lo cual es similar a evaluar 
la vulnerabilidad como vulnerabilidad “contextual” (O'Brien et al., 2007) o de “punto de 
partida” (Kelly y Adger, 2000) (Figura 2.1). 
 
 

 
Figura 2.1. Enfoques para la evaluación de la vulnerabilidad del IPCC. Fuente: Tomada 
de Sharma y Ravindranath, (2019). 



 

 

 
 La Alianza Mexicana-Alemana de Cambio Climático (GIZ; 2016) considera que, aunque 
los términos utilizados para describir la vulnerabilidad cambian en ambos enfoques, la 
lógica es similar. En ambos, un sistema afectado por el estrés relacionado con el clima 
(en EAR4, exposición y en EAR5, peligro), produce un daño potencial para el sistema (en 
EAR4, vulnerabilidad y en EAR5, impacto/riesgo). El daño es moderado por los atributos 
del sistema en sí, que pueden ser físicos o socioeconómicos (Figura 2.2). 
 
  
 

 
Figura 2.2. Diferencia entre los enfoques del IPCC para evaluar la vulnerabilidad. 

Fuente: Tomado de GIZ (2016). 
 
En el contexto de ambos enfoques, diversas investigaciones han evaluado la 
vulnerabilidad. Aunque el enfoque de AR5 es el más actual, el enfoque de AR4 no ha 
perdido fuerza en su uso y aquí se mencionan algunos ejemplos.  
 
Metzger et al., (2006) aplicaron una metodología integrando las tres componentes de 
vulnerabilidad, para comprender los impactos de los cambios en el uso del suelo en 
Europa y en los servicios ecosistémicos, integrando la relación humano-ambiental.  
 
Hahn et al., (2009) desarrollaron un índice de vulnerabilidad de medios de vida 
utilizando las tres componentes de la vulnerabilidad, para estimar la vulnerabilidad al 
cambio climático en los distritos de Mabote y Moma de Mozambique. Encontraron que 
el distrito de Moma puede ser más vulnerable en términos de recursos hídricos, 
mientras que el de Mabote puede ser más vulnerable en términos de estructura 
sociodemográfica.  
 
Lung et al., (2013) representaron a la exposición, utilizando indicadores climáticos como 
las noches tropicales o el número de días secos consecutivos. La sensibilidad fue 
definida con base en indicadores socioeconómicos regionales y de uso del suelo. 



 

 

Desarrollaron un indicador de capacidad adaptativa en función de tres criterios 1) 
capital financiero, 2) capital humano y 3) capital tecnológico. Con la integración de las 
componentes lograron identificar las regiones potencialmente vulnerables por 
amenazas de calor, inundaciones de ríos e incendios forestales, para una línea base de 
1961–1990, y escenarios a 2011–2040 y 2041–2070. Encontraron como regiones críticas el 
este y el sur de Europa debido a su baja capacidad adaptativa. 
 
Kumar et al., (2016), utilizaron el enfoque AR4 de evaluación de la vulnerabilidad 
aplicándolo al área urbana de Bangalore en la India. La exposición fue construida a 
partir de variables meteorológicas y climáticas (temperatura, precipitación y viento). En 
sensibilidad utilizaron el estudio detallado de varios planes espaciales de ciudades 
indias, políticas sectoriales, encuestas, junto con diversas investigaciones. En capacidad 
adaptativa consideraron indicadores socioeconómicos, la provisión de instalaciones 
básicas y factores ecológicos. Con la integración de las tres componentes desarrollaron 
una evaluación espacial de los patrones de vulnerabilidad al cambio climático, con lo 
cual identificaron áreas que requieren atención urgente para llevar a cabo acciones de 
adaptación. 
 
Schilling et al., (2020) evalúan y comparan la vulnerabilidad al cambio climático de 
Argelia, Egipto, Libia, Marruecos y Túnez, y la vinculan con sus implicaciones sociales. En 
exposición se incluyen los cambios en variables de temperatura y precipitación. Para 
sensibilidad, se comparó la disponibilidad del recurso hídrico en los países ante las 
amenazas climáticas y la importancia del recurso para cada país. En capacidad 
adaptativa se integraron indicadores de ingreso per cápita, nivel de desarrollo humano, 
nivel de educación, nivel de corrupción. Encontraron que todos los países están 
expuestos a fuertes aumentos de temperatura y un alto riesgo de sequía; y una alta 
necesidad de cooperación regional y evaluaciones de vulnerabilidad subnacionales.  
 

2.3 EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD 
 
La evaluación de la vulnerabilidad es importante porque a través de ella se puede 
mejorar la planificación de la adaptación, por medio de la comparación de la 
vulnerabilidad al cambio climático en múltiples sistemas. De esta manera se puede 
iniciar un dialogo con los tomadores de decisiones y/o las partes interesadas sobre el 
cambio climático y los problemas de vulnerabilidad (Malone y Engle, 2011; GIZ, 2016).  
 
Independientemente del enfoque, la vulnerabilidad se integra por diversos elementos, 
climáticos, socioeconómicos o naturales; por lo tanto, no es una característica medible 
de un sistema, tal como se puede medir la temperatura, la precipitación o la producción 
agrícola. Es un concepto que expresa la interacción compleja de los diferentes factores 
que determinan la susceptibilidad de un sistema. Por lo tanto, no hay una regla fija que 
defina cuáles son los factores por considerar, ni los métodos utilizados para 
cuantificarlos, esto significa que se “evalúa” la vulnerabilidad en vez de medirla (GIZ, 
2016).  
 
La evaluación de la vulnerabilidad se puede realizar de manera exploratoria con una 
visión de arriba hacia abajo, lo cual significa cubrir un área amplia con una resolución 
espacial baja para la recopilación de datos. Se incluyen escenarios de cambio climático 
para identificar necesidades de adaptación, pero sin comprometer las percepciones y 
necesidades de la comunidad afectada. La vulnerabilidad, también se puede evaluar a 
una escala local, con una visión de abajo hacia arriba, de manera focalizada. La 
vulnerabilidad se lleva a un nivel local utilizando, encuestas, entrevistas, grupos focales y 



 

 

talleres para comprometerse con las comunidades afectadas (GIZ, 2016). La evaluación 
de la vulnerabilidad se puede realizar de una manera integrada, incorporando los 
componentes exploratorios y focalizados, y los factores sociales. Se le puede adicionar el 
conocimiento y la experiencia locales, para informar el proceso de evaluación de la 
vulnerabilidad, y de esta manera direccionar la adaptación. 
 
Ante la diversidad de los enfoques de vulnerabilidad es preciso desarrollar una vía 
alternativa para que la evaluación se pueda integrar de manera satisfactoria. No es el 
hecho de crear una definición universal de vulnerabilidad, sino dada esa flexibilidad es 
integrar una definición acorde a lo que se quiera evaluar. Se debe de tomar en cuenta la 
definición del marco conceptual con el que se trabajará, para no subestimar o 
sobreestimar la vulnerabilidad. O bien, para no mezclar conceptos, lo cual es recurrente 
cuando se tratan los temas de vulnerabilidad al cambio climático y el riesgo, o la 
pobreza y la vulnerabilidad, y de la exposición como elemento climático o de ubicación.  
 
Derivado de la revisión realizada, las preguntas guía que se plantean son ¿quién o qué 
es vulnerable?, ¿a qué se es vulnerable?, ¿por qué se es vulnerable?, ¿dónde se es 
vulnerable?, y ¿qué se puede hacer para disminuir esa vulnerabilidad actual y futura? 
Incluso se podrían agregar dos preguntas, ¿qué es lo que se pretende evaluar? y ¿qué 
alcances debe tener la evaluación? Posiblemente la primera pregunta está muy 
relacionada con quién o qué es vulnerable, pero de aquí se parte el determinar si es un 
objeto o una entidad (una población, un sector, una ciudad, un servicio). Los alcances 
están vinculados al enfoque predominante de la evaluación (social, económica, física, 
climática e inclusive política), están directamente relacionados con la disponibilidad de 
información o la generación de la misma. 
 
En este sentido, tal vez la pregunta poco o nada mencionada implícitamente es ¿dónde 
se es vulnerable?, se habla de integrar una vulnerabilidad a nivel local, regional y 
nacional; sin embargo, no se señala el concepto de territorio, lo cual es fundamental. 
Como bien lo menciona Bocco (2019), incorporar de manera explícita la dimensión 
territorial puede ayudar a integrar la relación efectiva entre sociedad y ambiente, lo cual 
proporciona una plataforma espacial donde converjan ambas aproximaciones. Definir el 
territorio contribuye a llevar una problemática global como el cambio climático, a una 
escala territorial. En este sentido, no es lo mismo integrar una vulnerabilidad a nivel 
estatal con interacciones territoriales generales a un territorio a nivel cuenca, donde la 
interacción entre ambiente y sociedad es específica y local. El territorio permite 
incorporar un enfoque transescalar, de tal manera que un aporte global puede 
enmarcarse a un nivel regional y local y viceversa (Bocco, 2019). Turner et al., (2003) 
menciona que la ubicación permite realizar una evaluación espacialmente distintiva de 
condiciones humanas y biofísicas o sistemas humanos y ambientes acoplados, lo que 
permite integrar la especificidad del lugar en la definición de la vulnerabilidad. Aunque 
la vulnerabilidad se base en particularidades de la ubicación de la problemática a 
evaluar, no limita la construcción de conceptos generales a partir de estas. 
 
La dinámica territorial puede ser un concepto meramente geográfico, pero al 
incorporarlo a la parte de vulnerabilidad, se refiere a la interacción ambiente, sociedad, 
economía, clima, infraestructura entre otras. Lo que se traduce en una colaboración 
interdisciplinaria, multidisciplinaria y transdisciplinaria. Significa incorporar en cada 
evaluación el conocimiento de diversas disciplinas hacia un objetivo en común. La visión 
de expertos, incluyendo la participación de los sujetos vulnerables, a través del 
conocimiento local, esto último dependerá del nivel territorial de análisis.  
 



 

 

Los elementos básicos que se reconocen para la evaluación de la vulnerabilidad a través 
de un enfoque integral y diferencial son: 1) definición del marco conceptual de la 
vulnerabilidad (enfoque), 2) qué evaluaré, 3) cuál es la amenaza climática especifica que 
afecta al objeto vulnerable, 4) cuál es el nivel territorial donde el objeto vulnerable 
interactúa, 5) la vulnerabilidad es actual y/o futura, 6) cuáles recomendaciones emanan 
de la evaluación para disminuir la vulnerabilidad actual y/o futura, y las medidas de 
adaptación asociadas.  



 

 

 
 
 
 
 
 

 
La vulnerabilidad al cambio climático (VCC) depende de cómo se aborda el problema 
para su construcción. Retomando los elementos básicos propuestos en la subsección 
2.3 para la evaluación de la vulnerabilidad, a través de un enfoque integral y diferencial 
se propone un marco metodológico general. La metodología consta de los siguientes 
elementos: 1) definición del marco conceptual de la vulnerabilidad (enfoque), 2) 
definición de la entidad u objeto susceptible a ser evaluada, 3) identificación de la 
amenaza climática especifica que afecta al objeto vulnerable, 4) caracterización 
intrínseca y extrínseca del objeto de la evaluación, 5) definición del nivel territorial 
donde el objeto vulnerable interactúa, 6) definición temporal de la evaluación de la 
vulnerabilidad: actual y/o futura, 7) propuesta de recomendaciones para disminuir la 
vulnerabilidad actual y/o futura, vinculadas a medidas de adaptación. En las 
subsecciones subsecuentes se desarrollan cada uno de estos elementos, a través de la 
construcción de una vulnerabilidad especifica. 
 

3.1 DEFINICIÓN DEL MARCO CONCEPTUAL 
 
En México, los esfuerzos por evaluar la vulnerabilidad han sido diversos, los cuales 
consideran diferentes maneras de conceptualizarla. Rodríguez y Bozada (2011) y 
Bohórquez (2013), tienen un enfoque de vulnerabilidad social, la cual concibe a la 
vulnerabilidad como una condición preexistente (Bruno et al., 2012), mientras que, de la 
Lanza et al., (2011), Ponce-Vélez et al. (2011), Núñez et al. (2016) y Mazarí-Hiriart et al. 
(2006), consideraron para sus evaluaciones las propiedades físicas, químicas, 
hidrodinámicas, geológicas, geomorfológicas, unidades taxonómicas, entre otras. Estos 
análisis se pueden clasificar dentro de una vulnerabilidad biofísica, la cual está enfocada 
en las condiciones biofísicas y la exposición al peligro de una unidad particular de 
análisis (Bruno et al., 2012). Por otra parte, Conde et al. (1997), Conde et al. (2000), 
Ramírez León y Torres Bejarano (2011), Monterroso et al. (2014b), Zerecero-Salazar et al. 
(2015), Bolongaro et al. (2016), Soares y Sandoval-Ayala (2016) y Ramírez et al. (2017) 
desarrollan una vulnerabilidad al cambio climático, donde evalúan la vulnerabilidad 
actual y futura, donde incluyen escenarios de cambio climático. 
 
Dadas las características del país, se vuelve prioridad conocer, ubicar y visualizar de 
manera diferencial las condiciones de vulnerabilidad al cambio climático de la 
población, el sistema natural, la infraestructura o las actividades económicas. La 
vulnerabilidad es diferencial, porque los sistemas y sus componentes rara vez son 
igualmente vulnerables sin importar la delimitación o las condiciones similares que se 
tengan (Turner et al., 2003). 
 

3. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA VULNERABILIDAD AL CAMBIO 

CLIMÁTICO 



 

 

Como lo menciona Ishtiaque (2022), el enfoque del AR5 no es el más adecuado para 
evaluar una vulnerabilidad diferencial. La vulnerabilidad en este enfoque es 
preexistente e independiente si hay cambio climático o no, tal vez si deseáramos 
evaluar el riesgo este enfoque sería viable. Separar el componente de la exposición de la 
vulnerabilidad puede no capturar la naturaleza específica de la vulnerabilidad, puesto 
que no se indica qué amenaza climática está influyendo en la vulnerabilidad. Algunos 
investigadores encontraron que el marco AR5 era menos confiable y evitaron usarlo, 
otros a pesar de utilizar el marco conceptual del AR5 terminaron incorporando la 
exposición como parte de la vulnerabilidad. 
 
En México, el enfoque AR4 del IPCC se ha adoptado en los instrumentos rectores de la 
política nacional mexicana en materia de cambio climático, como la Ley General de 
Cambio Climático (LGCC), Estrategia Nacional de Cambio Climático. Visión 10-20-40 
(SEMARNAT-INECC, 2015), y el Programa Especial de Cambio Climático 2021-2024. 
 
Para construir una vulnerabilidad al cambio climático diferencial, fue preciso retomar el 
enfoque del IPCC del 2007, y así, seguir la base conceptual de la política nacional en 
materia de vulnerabilidad. Sin embargo, las definiciones se reinterpretaron para crear 
un marco conceptual propio e incorporarlo en la evaluación. De esta manera, se pueden 
identificar y evaluar aquellos factores que contribuyen a la vulnerabilidad de interés en 
términos de quién y/o qué es vulnerable, a cuáles estresores climáticos y no climáticos 
son vulnerables y qué capacidad existe para adaptarse. En vías de desarrollar 
estrategias de adaptación, incluyendo el impulso de políticas y programas para su 
reducción (Ford y Smith, 2004). 
 
Para la evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático, las tres componentes 
(Figura 3.1) fueron definidas de la siguiente manera y adaptadas del EAR4 (IPCC, 2007): 
 

 
Figura 3.1. Definiciones de las componentes de vulnerabilidad 
adaptadas con base al EAR4. Fuente: Adaptado de IPCC (2007). 



 

 

En la exposición se consideran únicamente variables climáticas asociadas con 
temperatura y precipitación. Estas variables proporcionan información sobre las 
variaciones interanuales y sus efectos en la población, ecosistemas, infraestructura, 
actividades económicas, entre otros. Las variables climáticas se pueden proyectar a 
futuro, y así se tiene una exposición dinámica.  
 
La sensibilidad se refiere a las condiciones y susceptibilidad del objeto vulnerable, aquí 
se pueden enmarcan condiciones geográficas, socioeconómicas, ambientales, 
territoriales, de población, entre otras.  
 
La capacidad adaptativa se centra en la evaluación de las capacidades institucionales 
para enfrentar a las amenazas relacionadas con el clima, respondiendo directamente a 
la sensibilidad del objeto. Las capacidades institucionales a distintos niveles de gobierno 
son una condición necesaria para afrontar los efectos del cambio climático (Montijo y 
Ruiz-Luna, 2018). Los países que cuentan con un buen desarrollo institucional se 
consideran con mayor capacidad adaptativa, que aquellos con menos efectividad 
institucional (Smith y Lenthar, 1996).  
 
Las variables de sensibilidad y capacidad adaptativa en la evaluación de la 
vulnerabilidad futura se mantendrán constantes, porque no se pueden proyectar con 
las mismas condiciones que las variables climáticas. 
 
La conceptualización se enmarca en las necesidades de incorporar en cada 
componente, índices con criterios específicos para su mejor identificación, definición y 
clasificación.  
 

3.2 CONSTRUCCIÓN DE UNA VULNERABILIDAD 
ESPECÍFICA 

 
A continuación, se describen los elementos que integrar la evaluación de la 
vulnerabilidad al cambio climático, como parte de la metodología propuesta. 
 

a) Identificación del problema 
 
La evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático tiene como punto de partida la 
identificación de problemáticas asociadas al clima, las cuales tienen o tendrán un 
impacto en los sistemas sociales, naturales, productivos y económicos. Para identificar 
la problemática asociada al clima, se parte de tres preguntas rectoras:  
 

1. ¿Qué origina a la problemática? 
2. ¿Quién o qué es impactado por la problemática?  
3. ¿Dónde sucede la problemática?  

 
La primera pregunta se refiere directamente con la ocurrencia de aumento y/o 
disminución de temperatura y/o precipitación, cambio en el nivel del mar, aumento de 



 

 

frecuencia en eventos extremos, entre otros, lo cual detona la problemática. De esta 
manera, es posible identificar una serie de amenazas climáticas relevantes, a las que se 
enfrenta cada uno de los sectores en un país, región o municipio. Respondiendo así a la 
segunda pregunta, ¿qué o quién está siendo más afectado por la amenaza?: la 
población, la agricultura, cultivos, infraestructura estratégica, turismo, sistemas 
naturales. Además, es posible identificar al nivel geográfico donde ocurre la 
problemática; ya sea en una región, algún estado, municipio, cuenca hidrográfica, entre 
otros.   
 

b) Selección de alternativas 
 
Es altamente recomendable que la participación de diversos actores del territorio sea 
activa durante todo el proceso de construcción de la evaluación de la vulnerabilidad. Es 
un trabajo en el cual es necesario incluir la participación de la sociedad civil organizada, 
la población local, los funcionarios de los tres niveles, académicos, investigadores, 
iniciativa privada. (Martínez et al., 2008; Moreno y Becken, 2009; Bruno et al., 2012; 
Fellman, 2012; GIZ, 2014; Fakhruddin et al., 2015; Eguiguren-Velepucha et al., 2016). Son 
quienes pueden dar información acerca del objeto vulnerable, ¿qué es lo que lo hace 
vulnerable?, y ¿cuáles son las prioridades que se deben considerar?; y de esta manera 
seleccionar los elementos fundamentales para la evaluación.  
 

c) Unidad territorial 
 
El territorio, es un espacio geográfico, pero el término va más allá del espacio físico, ya 
que combina el medio físico natural y el ordenado o humanizado, que comprende a las 
personas que se apropian de él (Raffestin, 1986, citado en Vargas, 2012). Es decir, el 
territorio de acuerdo con David Harvey citado en Bedoya y Guzmán (2014) “es el espacio 
geográfico que va adquiriendo formas, estructuras, patrones y procesos que lo 
caracterizan en diferentes escalas de lo local, regional, nacional, mundial, y en ámbitos 
urbanos y rurales diversos según las condicionantes ambientales y las prácticas sociales 
establecidas”. Una unidad territorial, permiten explicar los modelos de comportamiento 
de la sociedad respecto a su espacio físico o entorno de vida, e individualmente, facilitan 
el análisis de las características y valores de las diversas partes del territorio. Como parte 
del territorio, la unidad territorial adquiere formas determinadas (debidas al uso del 
suelo, la localización física, las estructuras de propiedad y el tamaño de la superficie que 
representa) y desempeña una función social; productiva, ambiental, cultural, de reserva, 
de recreo, entre otros (García et al., 2012). 
 
En la evaluación de la vulnerabilidad, la integración de la unidad territorial es 
fundamental, ya que es dónde se encontrará el objeto vulnerable y sus condiciones de 
susceptibilidad y de capacidad adaptativa. La unidad territorial deberá ser específica 
para cada problemática establecida, por ejemplo; no será lo mismo evaluar la 
vulnerabilidad de los asentamientos humanos que aquella de la producción ganadera; 
ya que su espacio de desarrollo y lo que lo influencia es diferente.  
 



 

 

Con base en la unidad territorial se integra una unidad de agregación para las 
problemáticas específicas. Esto dependerá de la dinámica territorial, la cual debe reflejar 
los componentes funcionales o de política pública del objeto vulnerable. La unidad de 
agregación puede ser de carácter político administrativo (municipio, estado) o 
delimitación de funcionalidad ecológica; eco-regiones, cuenca hidrográfica, unidades 
geomorfológicas, entre otras (Figura 3.2). En este caso es oportuna la utilización de 
Sistemas de Información Geográfica (SIGs), para poder representar de manera espacial 
a la unidad territorial y el manejo de información vectorial o ráster.  
 
Los SIGs como herramienta de análisis espacial, permiten la integración de información 
con un objetivo específico de analizar, y se puede visualizar el territorio donde se 
presentan las problemáticas identificadas en las primeras fases de evaluación de la 
vulnerabilidad (Giraldéz et al., 2009). 
 

  
Figura 3.2. La unidad territorial (municipios o cuencas) dependerá de la 

problemática por evaluar. Fuente: Imágenes tomadas de 
https://www.inegi.org.mx/app/mapas/, 

http://sina.conagua.gob.mx/sina/tema.php?tema=cuencas 
 
Con base en la unidad territorial y la unidad de agregación es como se pueden 
presentar los resultados de la evaluación de la vulnerabilidad. 
 

d) Construcción de componentes y vulnerabilidad   
 
Las componentes de la vulnerabilidad son indicadores que integran dos o más variables 
de características multidimensionales. Tienen el objetivo de simplificar una serie de 
parámetros complejos e interactivos, representados por diversos tipos de datos, a una 
forma que sea más fácil de entender y tenga una utilidad mucho mayor como 
herramienta de gestión. Para la selección de indicadores, es preciso elegir variables 
representativas y que integren factores físicos y sociales relacionados con los 
componentes de exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa. Para atender los 
problemas de inconmensurabilidad por la combinación de variables, se emplea la 
normalización de los datos en unidades comparable, y posteriormente realizar la 
agregación de indicadores transformados, normalizados y ponderados en un índice 
final (Nguyen, 2016).  



 

 

 
El método de análisis multicriterio se propone como base para agregación de las 
componentes de la VCC (incluye indicadores y variables). Este análisis está enmarcado 
en los sistemas de soporte de decisión espacial (SSDE). Consisten en sistemas de 
manejo de información que transforman la información en instrucciones, con la 
finalidad de afectar el comportamiento del sistema de modo que mejore su operación 
(Sharifi et al., 2004). La principal función de los SSDE es su capacidad de hacer más 
comprensible el problema. Este objetivo es alcanzado mediante el arreglo de la 
información, de modo que los tomadores de decisiones pueden explorar los datos con 
mayor facilidad (Mendoza et al., 2008). 
 
La toma de decisiones se lleva a cabo a través de secuencias de procesos que inician 
con el reconocimiento de una determinada problemática por resolver, y culminan con 
una recomendación para su solución. Principalmente, existen dos aproximaciones: la 
aproximación basada en las alternativas donde se desarrollan diferentes opciones, para 
así especificar criterios y valores de esas opciones, y así poder llevar a cabo una 
evaluación y selección de las alternativas. La segunda aproximación es basada en 
valores, donde se utilizan los valores para asumir la importancia de las alternativas 
(Malczewski, 1999).   
 
Las técnicas de análisis multicriterio (AMC) pueden ser usadas para identificar, clasificar 
y enlistar opciones para una evaluación detallada o simplemente para distinguir 
posibilidades (DCLG, 2009). Este método ha sido utilizado en diversos temas, por 
ejemplo, para la evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático (El-Zein y Tonmoy, 
2015; Nguyen, 2016; Kumar et al., 2016; Udie et al., 2018), en adaptación al cambio 
climático (Trærup y Bakkegaard, 2015; Haque, 2016), en modelación del clima (Lecanda, 
2015), temas ambientales (Mendoza, 2015;) y para la priorización de decisiones en 
instrumentos para el ordenamiento territorial (Mendoza et al., 2008).  
 
En el AMC se define un problema estableciendo un objetivo y el contexto en que se 
tomarán las decisiones y alternativas (San Cristóbal, 2012). Se identifica quién establece 
las decisiones y qué o quiénes son afectados por esa decisión. Por medio de la 
definición de criterios y variables se evalúa y da solución a la problemática planteada, a 
través de diversas alternativas. Los criterios deben de incluir aspectos clave, estar 
relacionados con el objetivo a evaluar, ser sensibles y responsivos a cambios en el 
sistema, deben ser confiables, estar fundamentados y proporcionar una medida 
integral, fáciles de detectar, registrar e interpretar y estar definidos con precisión 
(Sharifi, 2002).  
 
Los criterios y variables se deben de organizar de manera jerárquica con una 
representación de árbol de valor, asignándoles un orden de importancia o preferencia 
con un peso (Figura 3.3). Lo anterior considerando las características de ser exhaustivos, 
medibles, cubriendo todos los aspectos del problema general, significativos en el 
análisis, no redundantes, independientes y lo más simples posible (DCLG, 2009; 
Alambari et al., 2014; Malczewski y Rinner, 2015). La normalización de los criterios y 
variables, independientes entre sí, es necesaria para poder aplicar un modelo de 



 

 

evaluación lineal aditivo, y así obtener el resultado final del problema planteado (Vía et 
al., 2007; Barfod y Leleur, 2014; Malczewski y Rinner, 2015). Los pesos son multiplicados 
por el valor en cada criterio para luego cada uno ser sumados (ecuación 3.1). El modelo 
lineal muestra cómo los valores de una opción y sus múltiples criterios se pueden 
combinar en un valor global (DCLG, 2009).  
 
𝑆 = 𝑤 𝑠 + 𝑤 𝑠 + ⋯ + 𝑤 𝑠 = ∑ 𝑤 𝑠           (3.1) 

 
Donde 𝑤  es el peso, 𝑠  son los criterios y 𝑆  es el valor global.  
 

Figura 3.3. Esquema de árbol de decisión, ejemplo 
con tres criterios. Fuente: Elaboración propia 

 
La relevancia o calidad de información que proporcione un indicador dependerá de la 
definición de éstos (CEPAL, 2009), cuyos insumos deben ser medibles, representativos 
en el territorio, de fuentes públicas y/u oficiales y actualizables.  
 
Las componentes de sensibilidad y capacidad adaptativa pueden estar construidas con 
una combinación de indicadores (o variables) ambientales/biofísicas y socioeconómicas 
e institucionales, ambientales/biofísicas y socioeconómicas, respectivamente (Figura 
3.4).  
 



 

 

 
Figura 3.4. Estructura de árbol jerárquico para la evaluación de la vulnerabilidad. 

Fuente: Elaboración propia. 
 
En la evaluación al cambio climático, la información de las variables, criterios y las 
componentes, se normaliza (Barfod y Leleur, 2014; Vía et al., 2007; Malczewski y Rinner, 
2015), y posteriormente se integrar con un modelo aditivo para obtener un resultado 
final. La asignación de los pesos se aplica equiproporcionalmente, siendo así un juicio de 
valor que asigna la misma prioridad a todas las variables y criterios de las componentes 
de la vulnerabilidad (CEPAL, 2009). De esta manera no se subestimará o sobreestimará 
el peso de cada variable, incluso es una forma de pesar de manera equilibrada en 
ausencia de expertos que puedan proporcionar información más precisa, a falta de 
decisión de prioridades.  
 
Para el cálculo de las componentes de la vulnerabilidad, criterios y variables se utiliza 
una fórmula de adición general de la forma:  
 

𝐹𝑖 =  𝑓 +   𝑓 + ⋯ +   𝑓   …(3.2) 

 
Donde  
n=1...m 
i=1…p 
 
En la Tabla 3.1, se presentan las ecuaciones aplicadas para las variables, criterios, 
indicadores, normalización y cálculo de la vulnerabilidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla 3.1. Ecuaciones utilizadas para la evaluación de la vulnerabilidad 
por problemáticas asociadas al clima 

 

Elementos Ecuación No 

Variable: v 

𝑣𝑖 =  𝑣 +   𝑣 + ⋯ +  𝑣   

 
n=1...m 
i=1…p 

(a) 

Criterio: C 

𝐶𝑖 =
1

𝑛
 𝑣 + 

1

𝑛
 𝑣 + ⋯ +  

1

𝑛
 𝑣  

 
n=1...m 
i=1…p 

(b) 

Exposición (actual y futura): E 

𝐸 =  
1

𝑛
 𝐶 +  

1

𝑛
 𝐶 + ⋯ + 

1

𝑛
 𝐶  

𝐶  criterio de exposición, donde  
 
i=1…p 
n=1…i 

(c) 

Sensibilidad: S 

𝑆 =  
1

𝑛
 𝐶 +  

1

𝑛
 𝐶 + ⋯ +  

1

𝑛
 𝐶  

 
𝐶  criterio de sensibilidad, donde 
 
i=1…p 
n=1…i 

(d) 

Capacidad adaptativa: CA 

𝐶𝐴 =  
1

𝑛
 𝐶 + 

1

𝑛
 𝐶 + ⋯ +  

1

𝑛
 𝐶  

 
𝐶  criterio de capacidad adaptativa 
donde 
 
i=1…p 
n=1…i 

(e) 

Normalización del criterio 
Valor máximo: max 
Valor mínimo: min 
I: valor de la observación 

𝑁 =
𝐼 − 𝑚𝑖𝑛

𝑚𝑎𝑥 − 𝑚𝑖𝑛
 (f) 

Vulnerabilidad: V 
E(N): Exposición normalizada 
S(N): Sensibilidad normalizada 
CA(N): Capacidad adaptativa 
normalizada 

𝑉 = 𝐸(𝑁) + 𝑆(𝑁) − 𝐶𝐴(𝑁) (g) 

 
 



 

 

e) Niveles de representación  
 
La información se puede mostrar en diferentes niveles de representación, lo que 
significa enmarcar los resultados en los ámbitos nacional y/o estatal. Lo cual permitirá la 
comparación de resultados; aunque el nivel de representación, se pueden generar de 
acuerdo a las necesidades y alcances de la información. Por ejemplo, a nivel nacional se 
determina que un municipio tiene una vulnerabilidad media, porque se están 
comparando todos los municipios del país. Sin embargo, al expresar la representación a 
nivel estatal, donde ahora los resultados son por municipio, puede resultar que ese 
mismo municipio tenga una vulnerabilidad muy alta, ya que se está comparando entre 
los municipios de la entidad federativa correspondiente. Los diferentes niveles de 
representación tendrán objetivos diferentes en la implementación de la política pública 
y en la toma de decisiones.  
 

f) Recomendaciones 
 
De acuerdo con Turner et al., (2003), la evaluación de la vulnerabilidad debe facilitar la 
identificación de interacciones críticas en el sistema humano-ambiental, que sugieran 
oportunidades de respuesta para los tomadores de decisiones. Es necesario dar 
recomendaciones específicas para fortalecer la política pública de adaptación al cambio 
climático, y de esta manera aumentar las capacidades institucionales para reducir la 
vulnerabilidad a diferentes niveles.  
 
La propuesta de recomendaciones estará en función de las componentes de 
sensibilidad y capacidad adaptativa, ya que para exposición no se tiene un control en las 
variables climáticas. Sin embargo, en las componentes de sensibilidad y capacidad 
adaptativa, si se puede influir de una manera directa o indirecta. Por ejemplo, en 
capacidad adaptativa si la población en un municipio es afectada por inundaciones y no 
tiene un plan de contingencia ante inundaciones, por consiguiente, se recomendaría la 
elaboración de ese instrumento para el municipio.  
 
De esta manera, las recomendaciones inciden pueden incidir de manera directa en la 
política pública a diferentes niveles de la toma de decisiones. Donde la evaluación de la 
vulnerabilidad será el vínculo entre la información técnica, las estructuras 
institucionales y la toma de decisiones (Turner et al., 2003).  
 

3.3 RESUMEN DE LA METODOLOGÍA 
 
La metodología se puede resumir en el esquema de la Figura 3.5. 
 
Partiendo de la definición del marco conceptual del EAR4, primero se determina el tipo 
de amenaza climática, la cual se define con las variables de temperatura y precipitación 
para poder integrar cambio climático. Posteriormente se define la problemática 
específica y se ubica en una unidad territorial de agregación. Luego se construyen las 
componentes de la vulnerabilidad implementando árboles de decisión; aquí se definen 



 

 

criterios (indicadores) construidos a través de variables específicas, para la problemática 
seleccionada y la amenaza climática. La exposición es la actual y la proyectada con 
escenarios de cambio climático. La sensibilidad se construye con variables sociales, 
económicas, físicas, ambientales, mientras que la capacidad adaptativa por medio de 
instrumentos institucionales. La capacidad adaptativa debe de responder a las variables 
de sensibilidad. Al final la agregación de variables, criterios y componentes y de la 
vulnerabilidad (actual y futura), se lleva a cabo con el método multicriterio, asignando el 
mismo peso para todas. Finalmente se elaboran recomendaciones, con base en los 
criterios de la capacidad adaptativa. 
 

 
Figura 3.5. Esquema de metodología general para la evaluación de la vulnerabilidad 

al cambio climático. Fuente: Elaboración propia. 

 
 
  



 

 

 
 
A continuación, se presentarán tres posibilidades de utilizar la metodología propuesta 
en esta investigación sobre evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático. Es decir, 
cómo se puede partir de una metodología general a diferentes niveles de 
representación territorial: nacional, regional y local. En el caso nacional se presenta el 
uso de la metodología en la construcción del Atlas Nacional de Vulnerabilidad al 
Cambio Climático, en su primera etapa, y se muestra un estudio de caso para exponer el 
desarrollo y los resultados que se pueden obtener. En los casos regional y local se 
propone adecuaciones generales en la metodología para ser aplicada a esos niveles. 
Son ajustes que se han identificado a través de la experiencia en el desarrollo de las 
diferentes vulnerabilidades.   
 

4.1 NIVEL NACIONAL 
 

4.1.1. ATLAS NACIONAL DE VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO 
(ANVCC), UNA APROXIMACIÓN A NIVEL GENERAL DEL TERRITORIO 
 
Algunos Atlas elaborados en México han sido desarrollados para evaluar la 
vulnerabilidad de cambio climático en mayor o menor grado (IMTA, 2015; Monterroso, 
2014). Incluso existen herramientas para el diagnóstico de la vulnerabilidad al cambio 
climático en áreas naturales protegidas (CONANP-PNUD, 2021).  
 
En este contexto, se desarrolló el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático 
(ANVCC), el cual es público y se puede consultar en el enlace 
https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/. El ANVCC es un instrumento que aborda la 
vulnerabilidad territorial, para contribuir en la toma de decisiones en materia de 
adaptación al cambio climático en el contexto de la planeación del desarrollo. La 
información es sistematizada y presentada espacialmente (Figura 4.1) para mostrar la 
vulnerabilidad territorial actual y potencial en México a los impactos del cambio 
climático, con base en datos históricos y escenarios futuros. La evaluación de la 
vulnerabilidad, a través de la integración de los componentes de la exposición, 
sensibilidad y capacidad adaptativa, permite conocer las causas subyacentes de la 
vulnerabilidad y es un insumo importante para el análisis de las alternativas de 
adaptación (INECC, 2019). 
  

4. EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD 
AL CAMBIO CLIMÁTICO MULTINIVEL 



 

 

 
Figura 4.1. Plataforma del Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático. 

Fuente: Tomado de 
https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/page/index.html#zoom=undefined&lat=23.50

00&lon=-101.9000&layers=1/ 
 
La metodología desarrollada en este trabajo de investigación fue guía para la 
construcción del ANVCC. El marco conceptual del EAR4 fue asertivo para esta 
evaluación, ya que se pretendía evaluar la vulnerabilidad de amenazas climáticas en 
diversos sectores. Las problemáticas fueron identificadas y seleccionadas de acuerdo 
con los resultados de priorización obtenidos en dos talleres, con la participación de 36 
entidades federales (Figura 4.2). Por ser un instrumento a nivel nacional, se decidió 
incluir expertos de dependencias del gobierno federal, ya que son quienes atienden las 
diferentes problemáticas a nivel nacional.  
 
En los talleres (Figura 4.2) se detectaron las principales problemáticas, amenazas de 
tipo climático, los elementos de sensibilidad y las capacidades institucionales para 
enfrentar las problemáticas. Se identificó que el incremento en la temperatura y la 
precipitación, la disminución en la precipitación e incremento del nivel del mar, son las 
principales amenazas de tipo climático en México. Cada una de ellas desencadenan 
diversas problemáticas que impactan en la población, la infraestructura, el medio 
ambiente y la productividad; incidiendo en más de un sistema. No hay impactos 
aislados, que se puedan analizar en un sólo sentido, siempre habrá una interacción con 
diferentes elementos.   
 



 

 

Figura 4.2. Talleres para el proceso de participación de expertos para la construcción 
del ANVCC. Fuente: Tomado de INECC (2019). 

 
En la Tabla 4.1 se muestran los resultados de los talleres con expertos: amenazas 
climáticas, problemática y sectores afectados.  
 

Tabla 4.1. Amenazas climáticas y sus problemáticas para distintos 
sectores 

 

Incremento de 
temperatura 

Incremento de 
precipitación 

Disminución de 
precipitación 

Incremento del 
nivel del mar 

Aumento de 
enfermedades 

Aumento de 
deslizamientos de 

laderas 

Aumento de 
enfermedades 

Intrusión salina 

   
 

 

Cambio en zonas 
climáticas 

Aumento de 
inundaciones 

Salinización 
Pérdida de 

espacio 

 

 

 

 
Aumento de 

especies invasoras 
Pérdida de suelos 

Incremento de 
fuegos forestales 

 

   

 

Disminución de la  Disminución de la  



 

 

disponibilidad de 
agua 

disponibilidad de 
agua 

 
 

 

 

 

 

 Población  Economía 
 

 Agricultura 
 

 Energía 
 

 Hídrico 
 

 Transporte 
 

 Medio ambiente 
 

 Salud 
 

Fuente: Adaptado de INECC (2019). 
                    
Para definir la priorización se integraron grupos de trabajo, los cuales fueron divididos 
en: 1) Población, 2) Actividades económicas, 3) Infraestructura y 4) Sistema natural. De 
los grupos de trabajo se identificaron 10 problemáticas las cuales se encuentran 
indicadas en la Tabla 4.2. 
 

Tabla 4.2. Problemáticas resultantes de la priorización con participación 
de expertos 

 

Población 
Actividades 
económicas 

Infraestructura Sistema natural 

Cambios en la 
distribución 
potencial del 

dengue 

Producción 
forrajera ante 
inundaciones 

Deslizamientos de 
ladera sobre 

carreteras 

Distribución del 
bosque mesófilo 

ante cambios en la 
temperatura y 
precipitación 

Inundaciones en 
asentamientos 

humanos 

Producción 
ganadera ante 
inundaciones 

---- Especies en peligro 

Deslizamientos de 
laderas en 

poblaciones  

Producción 
forrajera ante 
estrés hídrico 

---- --- 

---- 
Cambios en la 

aptitud potencial 
de los cultivos 

---- ---- 

Fuente: Basado en INECC (2019). 
 
 
 
En esta primera etapa del ANVCC, se evaluaron seis problemáticas: 



 

 

 
1. Vulnerabilidad de asentamientos humanos por inundaciones 
2. Vulnerabilidad de los asentamientos humanos por deslaves1 
3. Vulnerabilidad de la población al incremento en la distribución potencial del 

dengue 
4. Vulnerabilidad de la producción forrajera ante estrés hídrico  
5. Vulnerabilidad de la producción ganadera ante estrés hídrico  
6. Vulnerabilidad de la producción ganadera por inundaciones   

 
A continuación, se incluye una muestran de los resultados que se derivan del ANVCC, 
para posteriormente presentar la construcción detallada de una de las vulnerabilidades 
incluidas en el Atlas (Cuadro 4.1). En la parte superior se muestra en el mapa la 
vulnerabilidad actual de la problemática, con la selección de un municipio que se 
muestra en el recuadro, como ejemplo. La barra de valores de vulnerabilidad 
presentada incluye el resultado del rango de la vulnerabilidad futura respecto a la actual 
(línea gris). En este caso, se tomaron los valores de máxima vulnerabilidad (línea roja) y 
mínima vulnerabilidad (línea azul) entre cuatro posibles proyecciones, con respecto a la 
vulnerabilidad actual (línea negra) 
Se incluyen las gráficas resultantes para cada una de las componentes (exposición, 
sensibilidad y capacidad adaptativa), las cuales indican la influencia de los criterios 
seleccionados en cada componente y el ejemplo para el municipio seleccionado. 
Finalmente, se incluyen recomendaciones generales para la vulnerabilidad.  
  

 
1 De acuerdo con CENAPRED (Centro Nacional de Prevención de Desastres; 
https://www.cenapred.unam.mx/es/documentosWeb/Enaproc/IdentiDeslizamientos.pdf) deslave es un caso 
especial de un deslizamiento cuyo causante, o factor detonante, es el agua que penetra en el terreno por 
lluvias fuertes y prolongadas. En el ANVCC se le nombró de esta manera común para comunicar de una mejor 
manera la problemática, ya que los usuarios están mayormente relacionados con este término común que 
aquellos conceptos estrictos. Tener un lenguaje simple y común ayuda a comunicar de una mejor manera la 
información de tipo técnica o científica. Por lo tanto, a partir de aquí, se mencionará este término.  



 

 

 
Cuadro 4.1. Ejemplo de resultados obtenidos con el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al 

Cambio Climático 

 
Vulnerabilidad de asentamientos humanos por inundaciones 

 
La vulnerabilidad actual esta cerca del valor medio pero con cambio climático puede 
aumentar.  
Exposición 

⎯ Frecuencia potencial de inundaciones (FPI) 
⎯ Índice de estacionalidad de la precipitación (IE) 

El índice de estacionalidad tiene una mayor aportación a la 
exposición, debido a cambios en la distribución de la lluvia, 
con una mayor temporada de secas.    
  

Sensibilidad 
⎯ Respuesta hidrológica de la cuenca (RHC) 
⎯ Población susceptible a inundaciones (PZI) 
⎯ Porcentaje del municipio con zonas de inundación (PSI) 

 
Toda la población del municipio se ubica en zonas inundables. 

 

Capacidad adaptativa 
⎯ Instrumentos para la gestión del riesgo (IGR) 
⎯ Sistemas de regulación de avenidas (SR) 
⎯ Protección y restauración de ecosistemas para prevenir 

inundaciones (PRE) 
⎯ Protección civil (PC) 
El municipio tiene nulas capacidades en regulación de 
avenidas y protección y restauración de ecosistemas para 
prevenir inundaciones, lo cual es fundamental para resguardar 
la seguridad de la población. 

 

Recomendaciones 



 

 

⎯ Desarrollo o actualización del Atlas municipal de riesgo para incluir inundaciones. 
⎯ Desarrollo del Plan de contingencia. 
⎯ Desarrollar alertas tempranas y difusión de peligro a la población. 
⎯ Incrementar la infraestructura de regulación de avenidas. 
⎯ Promover mecanismos de planeación intermunicipales. 
⎯ Difusión de los refugios temporales y aumentar el número de los mismos. 
⎯ Incrementar la cobertura vegetal en las partes medias y altas de las cuencas a 

través de la consolidación operativa de Áreas Naturales Protegidas (Federales, 
Estatales y Municipales). 

⎯ Promover el acceso a Pago por Servicios Ambientales. 

Vulnerabilidad de asentamientos humanos a deslaves 

La vulnerabilidad actual sobrepasa el valor medio y puede ser mayor.  
Exposición 

⎯ Frecuencia potencial de deslaves (FPD) 
⎯ Índice de estacionalidad de la precipitación (IE) 

En el municipio se sobrepasan los umbrales que detonan 
deslaves y cambios en la estacionalidad, lo que produce 
lluvias fuertes y extraordinarias concentradas en periodos 
cortos, lo cual aumentará en condiciones futuras. 

 

Sensibilidad 
⎯ Población susceptible a deslaves (PSD) 
⎯ Condición de la vegetación en zonas de inestabilidad de 

laderas en el municipio (CVZD) 
 
La población del municipio se ubica en zonas de deslaves. 

 
Capacidad adaptativa 

⎯ Instrumentos para la gestión del riesgo (IGR) 
⎯ Protección y restauración de ecosistemas para prevenir 

inundaciones (PRE) 
⎯ Protección civil (PC) 
El municipio tiene una baja capacidad en instrumentos de 
gestión de riesgo ante deslaves, lo cual es fundamental para 

 



 

 

resguardar la seguridad de la población. 

Recomendaciones 
⎯ Desarrollo o actualización del Atlas municipal de riesgo para incluir deslaves. 
⎯ Desarrollo del plan de contingencia. 
⎯ Desarrollar alertas tempranas y difusión de peligro a la población. 
⎯ Incrementar la infraestructura de regulación de avenidas. 
⎯ Promover mecanismos de planeación intermunicipales (manejo de residuos, 

rehabilitación de sistemas riparios y conservación-manejo de masas forestales). 
⎯ Difusión de los refugios temporales y aumentar el número de los mismos. 
⎯ Incrementar la cobertura vegetal en las partes medias y altas de las cuencas a 

través de la consolidación operativa de Áreas Naturales Protegidas (Federales, 
Estatales y Municipales). 

⎯ Promover el acceso a Pago por Servicios Ambientales. 

Vulnerabilidad de la población al incremento en la distribución 
potencial del dengue  

 
La vulnerabilidad disminuye en el municipio para el horizonte 2015-2039. 

Exposición 
⎯ Endemismo (En) 
⎯ Brote (Br) 
El brote y endemismo tienen una aportación similar para 
exposición. 

 
Sensibilidad 

⎯ Conectividad y urbanización (CyU) 
⎯ Presencia potencial de criaderos por acumulación de agua 

(PCA) 
⎯ Potencial de criaderos por infraestructura urbana (PCU) 

Hay una alta susceptibilidad por un alto potencial de 
criaderos. Implica una falta de infraestructura urbana (agua 
entubada y servicios de recolección de basura), lo que 
provoca la acumulación de agua en recipientes y al aire libre.  

 



 

 

Capacidad adaptativa 
⎯ Población derechohabiente con algún servicio de salud 

(PDSS) 
⎯ Recursos humanos en instituciones de salud pública (RHSP) 
⎯ Infraestructura de los servicios de salud (ISS) 
⎯ Planes o programas de mejoramiento de servicios públicos 

(PSP) 
⎯ Instrumentos para la gestión de servicios de agua y 

saneamiento (IGAS) 
El municipio cuenta con baja capacidad por falta unidades 
médicas y personal médico por localidades para atención del 
dengue. 

 

Recomendaciones 
⎯ Incrementar el personal médico para atender a la población. 
⎯ Incrementar la presencia de unidades médicas por localidades. 
⎯ Incrementar y rehabilitar la red de abasto de agua potable en domicilios. 
⎯ Implementar programas para la población sin derechohabiencia para el 

tratamiento de enfermedades como el dengue. 
⎯ Incrementar el servicio de recolección de residuos. 
⎯ Reducir el número de tiraderos a cielo abierto. 
⎯ Incrementar la difusión de las campañas de para evitar los criaderos de moscos. 
⎯ Incrementar la cobertura de los programas de agua y saneamiento. 
⎯ Incrementar la difusión de la información de los municipios sobre el programa de 

gestión sustentable agua y saneamiento. 

Vulnerabilidad de la producción ganadera ante inundaciones 

 
El cambio en la vulnerabilidad futura es mínimo para esta problemática. 
Exposición 

⎯ Frecuencia potencial de inundaciones (FPI) 
⎯ Índice de estacionalidad de la precipitación (IE) 
En el municipio la precipitación se concentra en pocos meses, 
durante los cuales se sobrepasan los umbrales que detonan 
inundaciones. La precipitación en temporadas cortas puede 
producir avenidas extraordinarias, que afecten al ganado. El 

 



 

 

valor actual de exposición no cambia a futuro. 
Sensibilidad 

⎯ Respuesta hidrológica de la cuenca (RHC) 
⎯ Unidades de Producción Pecuaria susceptible a 

inundaciones (UPPSI) 
⎯ Resiliencia de los ecosistemas (RE) 
⎯ Relevancia ganadera (RG) 
⎯ Condiciones de producción (CP) 
La superficie del municipio cuenta con tipos de vegetación 
poco resistentes a las inundaciones, tiene problemas de 
erosión del suelo, un deficiente manejo de ganado y hay 
presión familiar sobre la tierra. 

 

Capacidad adaptativa 
⎯ Instrumentos para la gestión del riesgo (IGR) 
⎯ Protección y restauración de ecosistemas para prevenir 

inundaciones (PRE) 
⎯ Organización y fomento a la productividad ganadera (OFPG) 

En el municipio hay una nula gestión de riesgo ante 
inundaciones y muy baja protección y restauración de los 
ecosistemas. Sin embargo, existe una alta organización de los 
ganaderos. 

 

Recomendaciones 
⎯ Fomentar programas o proyectos en los niveles federal, estatal y municipal de 

asistencia técnica, para el mejor uso y manejo de los forrajes del ganado.  
⎯ Identificar lugares altos o alternos con forrajes de reserva para sostenimiento y 

resguardo del ganado, para las zonas o unidades de producción pecuaria con 
probables contingencias o peligro de inundación. 

⎯ Aumentar y difundir programas para recuperación de áreas erosionadas de mayor o 
menor superficie. 

⎯ Asistencia técnica para reducir el número de ganado en pastoreo, desechar 
animales improductivos, viejos o enfermos, y así reducir la presión a la vegetación 
para su recuperación. 

⎯ Aumentar la difusión informativa de zonas ganaderas con unidades de producción 
pecuaria por municipio con mayor riesgo de inundación. 

⎯ Aumentar la cobertura de programas en los tres niveles de gobierno para que 
municipios cuenten con plan de contingencia y mapa de riesgos para desastres de 
inundación. 

⎯ Promover y difundir programas para Pago de Servicios Ambientales. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Vulnerabilidad de la producción ganadera ante estrés hídrico 

 
La vulnerabilidad actual tiene un valor medio, aproximadamente, y es posible que 
aumente a futuro. 
Exposición 

⎯ Condición de aridez en zonas ganaderas (CAZG) 
⎯ Índice de estacionalidad de la precipitación (IE) 

La condición de aridez tiene mayor aportación en la 
exposición por un aumento de temperatura y disminución en 
la precipitación. 

 
Sensibilidad 

⎯ Resistencia de la vegetación (RV) 
⎯ Acceso de agua y forraje (AAF) 
⎯ Infraestructura para el manejo del pastoreo y ganado (IMPG) 
⎯ Relevancia ganadera (RG) 
⎯ Condiciones de producción (CP) 

El manejo del ganado es deficiente y tienen baja 
disponibilidad de forraje extra para el ganado. 
 

 

Capacidad adaptativa 
⎯ Instrumentos para la gestión del riesgo (IGR) 
⎯ Protección y restauración de ecosistemas para prevenir 

aridez (PRE) 
⎯ Organización y fomento a la productividad ganadera (OFPG) 
En el municipio hay una nula gestión de riesgo ante eventos 
como sequías, y muy baja protección y restauración de los 
ecosistemas para prevenir la aridez. Sin embargo, existe una 
alta organización de los ganaderos. 

 

Recomendaciones 
⎯ Incluir en los Atlas de Riesgo Municipal las unidades de producción pecuaria. 
⎯ Programa de apoyo para infraestructura (depósitos, contenedores de agua y 

bebederos, y cercos). 
⎯ Fomentar las organizaciones ganaderas. 
⎯ Fomentar Planes de contingencia para sequías. 



 

 

⎯ Promover Mecanismos de planeación intermunicipales (manejo de residuos, 
rehabilitación de sistemas riparios y conservación-manejo de masas forestales). 

⎯ Incrementar la cobertura vegetal a través de la consolidación operativa de Áreas 
Naturales Protegidas. 

⎯ Promover el acceso a Pago por Servicios Ambientales. 

Vulnerabilidad de la producción forrajera ante estrés hídrico 

La vulnerabilidad futura aumenta en el municipio. 
Exposición 

⎯ Condición de aridez en zonas ganaderas (CA) 
⎯ Índice de estacionalidad de la precipitación (IE) 

En el municipio la precipitación es escaza, y se concentra en 
periodos cortos de tiempo, contribuyendo al estrés hídrico. 

 
Sensibilidad 

⎯ Resistencia de la vegetación (RV) 
⎯ Suelo (S) 
⎯ Presión sobre los recursos naturales (PRN) 
⎯ Producción forrajera (PF) 
El municipio es muy susceptible a la resistencia de la 
vegetación, así como por el tipo de suelo. Lo anterior provoca 
un alto estrés hídrico para muchas especies vegetales por las 
condiciones adversas, y por la alteración de la cubierta vegetal 
original. 

 

Capacidad adaptativa 
⎯ Instrumentos para la gestión del riesgo (IGR) 
⎯ Protección y restauración de ecosistemas para prevenir 

aridez (PRE) 
⎯ Organización y fomento a la productividad ganadera (OFPG) 

En el municipio hay una nula gestión de riesgo ante eventos 
como sequías. Tiene muy baja protección y restauración de los 
ecosistemas, para prevenir la aridez. Sin embargo, tiene buena 
organización entre ganaderos. 

 

Recomendaciones 
⎯ Incluir en los Atlas de Riesgo Municipal las unidades de producción pecuaria. 



 

 

⎯ Programa de apoyo para infraestructura y forrajes. 
⎯ Fomentar las organizaciones ganaderas. 
⎯ Fomentar Planes de contingencia para sequías. 
⎯ Promover Mecanismos de planeación intermunicipales (manejo de residuos, 

rehabilitación de sistemas riparios y conservación-manejo de masas forestales). 
⎯ Incrementar la cobertura vegetal a través de la consolidación operativa de Áreas 

Naturales Protegidas.  
⎯ Promover el acceso a Pago por Servicios Ambientales. 

Fuente: Tomado y adaptado de https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/ 
 

4.1.2 CASO VULNERABILIDAD DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
POR INUNDACIONES  
 
Para ejemplificar la construcción de la vulnerabilidad y sus componentes, se desarrolla 
la vulnerabilidad de los asentamientos humanos por inundaciones.  
 
Las inundaciones impactan a más de un sector, por lo que se tuvo que definir el de 
mayor prioridad, para responder a la pregunta ¿quién es vulnerable? La población 
resultó ser el sector más afectado, porque las inundaciones pueden ocasionar la pérdida 
de vidas humanas. Tan sólo en 2007, las inundaciones en Tabasco ocasionaron en 
conjunto daños y pérdidas que ascendieron a 3,100 millones de dólares. La vivienda fue 
el rubro con mayores pérdidas, con una afectación en 123 mil viviendas (CEPAL, 2008).  
 
En la Figura 4.3 se muestran las variables y criterios definidos para el cálculo de la 
vulnerabilidad de los asentamientos humanos ante inundaciones, los cuales son 
específicos y de relevancia para la problemática. Los índices debían ser exhaustivos, 
medibles, cubriendo los aspectos relevantes y significativos de la problemática de 
inundaciones, independientes y con información no redundante para no sobreestimar 
alguna variable o criterio. Además de tener un modelo simple, ya que la integración de 
muchos criterios puede mermar el aporte de cada variable o criterio. Con esta 
construcción especifica de criterios se puede identificar a qué y por qué es vulnerable el 
objeto de estudio.  
 
El árbol general de la vulnerabilidad consta de 9 criterios, 2 para exposición, 3 para 
sensibilidad y 4 para capacidad adaptativa. La unidad territorial fue municipal y se 
decidió tener dos niveles de agregación el nacional y el estatal. Los resultados se 
representaron por municipio, con una normalización y un ranqueo a nivel nacional y 
estatal.  
 



 

 

 
Figura 4.3. Árbol de decisión para la vulnerabilidad de asentamientos humanos por 

inundaciones. Fuente: Tomado de INECC (2019). 
 
Las bases de datos utilizadas como insumos para el cálculo de las variables fueron 
obtenidas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA) y el Centro Nacional de Desastres (CENAPRED). Para realizar el 
análisis de exposición se utilizaron las series de datos de precipitación y temperatura 
mensuales de WorldClim23, las cuales se llevaron a nivel municipal.  
 
Los insumos tenían que tener las características de ser medibles, con representación 
nacional, de fuentes oficiales, y ser actualizables.  
 

a) Componente de exposición  
 
La componente de exposición fue definida por los criterios de frecuencia potencial de 
inundaciones y el índice de estacionalidad de la precipitación, cada una de ellas con sus 
variables respectivas (Figura 4.4). Con base a la disponibilidad de los datos de 
temperatura y precipitación de Worldclim, para poder proyectarla con escenarios de 
cambio climático. 
 

 
2 WorldClim es un sitio de datos climáticos a nivel mundial con una resolución espacial de 1 km² 
aproximadamente; https://www.worldclim.org/data/index.html# 
3 Las bases de datos se pueden descargar en el sitio: https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-
programas/cartografia-de-clima-actual-o-base-1950-2000 
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Figura 4.4. Árbol con las componentes de exposición de asentamiento humanos por 

inundaciones. Fuente: Tomado de INECC (2019). 
 
El criterio de estacionalidad de la precipitación (Walsh y Lawler, 1981), es (ecuación 4.1): 
 

𝑆𝐼 = ∑ 𝑥 −        (4.1) 

 
Donde 𝑥  es el promedio de la precipitación del mes 𝑛 y 𝑅 es el promedio anual de la 
precipitación. El rango de valores del índice varía desde cero (cuando todos los meses 
registran la misma cantidad de lluvia) hasta 1.83 (cuando toda la lluvia ocurre en un 
único mes). 
 

Tabla 4.3. Categorías para el índice de estacionalidad de la precipitación 
 

 
Fuente: Tomado de INECC (2019). 
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Este índice determinó la concentración de la precipitación en un periodo de tiempo 
dado, si la lluvia se distribuye de una manera uniforme o si se concentra en pocos 
meses, ya que a mayor concentración de precipitación mayor exposición.  
 
Los umbrales de inundaciones, obtenidos de CENAPRED, varían a nivel municipal, y 
fueron calculados adecuándolos a datos mensuales. La exposición se incrementa a 
medida que la frecuencia potencial rebasa el umbral.  
 
  



 

 

b) Componente de sensibilidad  
 
La sensibilidad está conformada por tres criterios, la respuesta hidrológica de la cuenca, 
la población que se ubica en las zonas inundables, y el porcentaje del municipio con 
zonas de inundación, con sus respectivas variables (Figura 4.5).  
 

 
Figura 4.5. Árbol con las componentes de sensibilidad de asentamiento humanos por 

inundaciones. Fuente: Tomado de INECC (2019). 
 
En el criterio de sensibilidad se consideró a la población que habita en zonas susceptible 
a inundaciones, como el objeto vulnerable. Por lo tanto, para definir la unidad de 
agregación se incluyeron únicamente aquellos municipios susceptibles a este tipo de 
eventos.  
 
La respuesta hidrológica de la cuenca se incluyó como una condición importante, 
porque combina la forma de la cuenca y la vegetación que se encuentra en ella. Se 
mide el impacto de los procesos de regulación de inundaciones de las cuencas en la 
población ubicada en zonas inundables.  
 
Para integrar este criterio se utilizaron los insumos de:  
 

 Límite de las cuencas hidrológicas de CONAGUA 
 Límite municipal de INEGI-2010 
 Zonas inundables INEGI-2010 
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 Localidades ITER INEGI-2010 
 
Primero se calculó el índice de compacidad de las cuencas hidrológicas siguiendo el 
método de Gravelius (Gravelius, 1914). Después se categorizaron los valores del índice de 
compacidad (K) y se les asignó un orden de ranqueo de acuerdo a su categoría (Tabla 
4.4): 

 
Tabla 4.4. Valores del índice de compacidad de la cuenca 

 

ID_cuenca Valor K Categoría Rank 
Cuenca 1 1.89 1 0.10 
Cuenca 2 1.55 2 0.20 
Cuenca 3 1.30 3 0.30 
Cuenca 4 1.05 4 0.40 
Cuenca 5 1.15 4 0.40 

                                         ID_cuenca: Número de cuenca 
                                         Valor K: Índice de compacidad 
                                         Rank: Ranqueo 

 
Se seleccionaron las cuencas que tuvieran influencia hidrográfica con la población del 
municipio en zonas inundables (ZI), y se estimó el porcentaje de la población del 
municipio en ZI contenida en cada cuenca. Se multiplicó el valor de orden de ranqueo 
por el porcentaje de la población del municipio en zonas inundables, por ejemplo (Tabla 
4.5): 
Agregar número y título al cuadro 

Tabla 4.5. Cálculo de porcentaje de zonas inundables y su valor de 
compacidad en las cuencas de un municipio  

 

ID_cuenca Valor K Categoría Rank CVE_MPO 
% Pob 

ZI 
Var_IC 

Cuenca 1 1.89 1 0.10 Mun 1 25 2.5 
Cuenca 2 1.55 2 0.20 Mun 1 0 0 
Cuenca 3 1.30 3 0.30 Mun 1 5 1.5 
Cuenca 4 1.05 4 0.40 Mun 1 30 12 
Cuenca 5 1.15 4 0.40 Mun 1 45 18 

ID_cuenca: Número de cuenca 
Valor K: Índice de compacidad 
Rank: Ranqueo 
Categoría: Categoría 
CVE_MPO: Clave del municipio  
%Pob ZI: Porcentaje en zonas inundables 
Var_IC: Valor de índice de compacidad 

 
Para asignar el valor de índice de compacidad a los municipios se hizo una sumatoria 
(ecuación 4.2). La suma consistió en el producto del orden de ranqueo por el porcentaje 
de la población del municipio en ZI de la o las cuencas contenidas en el municipio 
(Var_IC). 
 

𝑉𝑎𝑟 = ∑(0.1 ∗ 25%) + (0.2 ∗ 0%) + (0.3 ∗ 5%) + (0.4 ∗ 30%) + (0.4 ∗ 45%) (4.2) 



 

 

 
De las cuencas identificadas con influencia hidrográfica sobre la población del 
municipio en ZI, se calculó el porcentaje de vegetación natural con respecto a la 
superficie de la cuenca. Se categorizaron las cuencas y se les asignó un orden de 
ranqueo con respecto a su porcentaje de vegetación natural (Tabla 4.6)  
Agregar número y título al cuadro  
 

Tabla 4.6. Cálculo del valor vegetación natural en zonas inundables para 
un municipio  

 

 
ID_cuenca: Número de cuenca 
%VegNat: Porcentaje vegetación natural 
Categoría: Categoría 
Rank_VegNat: Ranqueo de vegetación natural 
CVE_MPO: Clave del municipio  
%Pob ZI: Porcentaje en zonas inundables 
Var_VegNat: Valor de vegetación natural 

 
La asignación del valor de vegetación natural a los municipios se hizo aplicando una 
sumatoria. La suma fue del producto entre el orden de ranqueo por el porcentaje de la 
población del municipio en ZI de la o las cuencas contenidas en el municipio 
(Var_VegNat) (ecuación 4.3). 
 

𝑉𝑎𝑟_𝑉𝑒𝑔𝑁𝑎𝑡 = ∑(0.3 ∗ 25%) + (0.2 ∗ 0%) + (0.3 ∗ 5%) + (0.1 ∗ 30%) + (0.2 ∗ 45%) (4.3) 
 

Para llevarlo a nivel municipal se tomó en cuenta la población ubicada en las zonas 
susceptibles a inundaciones en el municipio. El porcentaje de la población de cada 
cuenca se multiplicó por el valor de ranqueo asignado y se hizo la suma de la(s) 
cuenca(s) con influencia en el municipio. 
 
Para determinar la población susceptible a inundaciones (PSI), se utilizaron tres 
insumos cartográficos base: 
 

 Limite municipal de INEGI-2010 
 Localidades ITER de INEGI-2010 
 Zonas Inundables Diagnóstico de Cuenca de INE-2010 

 
Primero se identificó la población de los municipios que habitan zonas inundables en 
valores totales y relativos (porcentaje con respecto a la población total del municipio). 
 



 

 

Figura 4.6. Representación espacial para la agregación de zonas inundables en 
municipios. Fuente: Tomado de INECC (2019). 

 
Posteriormente se realizó una estandarización máxima con los valores totales y relativos 
de la población en zonas inundables (Tabla 4.7). 
Agregar número y título al cuadro  
 

Tabla 4.7. Estandarización de los valores de población en zonas 
inundables para un municipio  

 

 
CVE_MP:  Número de municipio 
POB_TOT: Población total del municipio 
P_TOT_ZI: Población total en zonas inundables 
P_REL_ZI: Población relativa en zonas inundables 
STD_TOT_ZI: Estandarización de la población total en zonas inundables 
STD_REL_ZI: Estandarización de la población relativa en zonas inundables 

 
Para la construcción del criterio se integró en una sola variable, con valores totales y 
porcentuales con la finalidad de “normalizar” la heterogeneidad del tamaño de 
población de los municipios del país. Se elaboró una suma lineal sin ponderación de los 
valores normalizados para la población total y relativa en zonas inundables del 
municipio (ecuación 4.4), siguiendo los principios básicos de análisis multicriterio.  

 
PSI del municipio n=([STD_TOT_ZI]*0.5) + ([STD_REL_ZI]*0.5) (4.4) 

 
Las zonas del municipio susceptibles a inundaciones se ubicaron por medio del mapa 
de susceptibilidad de inundaciones, definidas por el Instituto Nacional de Ecología en el 
año 2010. Entre mayor sea el porcentaje de área susceptible a inundación mayor será su 
sensibilidad. Esta variable elimina la evaluación de la sensibilidad de municipios que no 
tengan áreas susceptibles a inundaciones.  
 

c) Componente de capacidad adaptativa  
 
La componente está constituida por los criterios de instrumentos para la gestión del 
riesgo, sistemas de regulación de avenidas, protección y restauración de ecosistemas 
para prevenir inundaciones y protección civil (Figura 4.7). Se consideraron aquellos 
instrumentos de la política pública disponibles para enfrentar esta problemática, en el 

 

CVE_MPO POB_TOT P_TOT_ZI P_REL_ZI STD_TOT_ZT STD_REL_ZI 

MUN 1 A B C=(B*100)/A =(B-Vmin)/(Vmax-Vmin) =(C-Vmin)/(Vmax-Vmin) 



 

 

sentido de prevención y reacción. Estos instrumentos responden a los criterios de la 
variable de sensibilidad.  
 

Figura 4.7. Árbol con las componentes de capacidad adaptativa de asentamiento 
humanos por inundaciones. Fuente: Tomado de INECC (2019). 

 
El criterio de instrumentos para la gestión del riesgo toma en cuenta la formulación de 
planes y programas dirigidos a implementar medidas de prevención ante inundaciones 
(Ulloa, 2011). El criterio está compuesto por las variables de Atlas de Riesgo Municipal y 
mapa de riesgo por inundación, y se evalúo con valores de 0, 1 y 2. Es cero cuando el 
municipio no tiene Atlas de Riesgo, es uno cuando tiene Atlas, pero no tiene mapa de 
inundación, y es dos cuando tiene Atlas y mapa de inundación. El tratamiento y/o 
reducción de desastres o emergencias (acciones de prevención derivadas del programa 
de protección civil), y el Plan Municipal de Contingencia (instrumento de planeación 
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para dar respuesta a situaciones de emergencia) se evaluaron como variables 
dicotómicas de 1 y 0, existencia y no existencia de estos instrumentos.  
 
El criterio de sistemas de regulación de avenidas se refiere a presencia de presas 
reguladoras, existencia (1) y no existencia (0), las cuales protegen a la población de 
inundaciones (CENAPRED, 2004).  
 
El criterio de protección y restauración de ecosistemas para prevenir inundaciones, 
integra la superficie del municipio con programas de conservación como el Pago por 
Servicios Ambientales (PSA) y las Áreas Naturales Protegidas (ANP). Este tipo de 
programas son importantes para el cuidado y la protección de las áreas naturales, 
porque contribuyen al equilibrio y continuidad de los procesos ecológicos; intervienen 
en la infiltración del agua y el control de inundaciones (OEA, 2008). A mayor porcentaje 
de superficie elegible para el esquema de PSA y ANP, mayor capacidad adaptativa ante 
inundaciones. Este tipo de superficies disminuyen el grado de sensibilidad de las 
poblaciones asentadas en las partes bajas de la cuenca (OEA, 2008). 
 
El criterio de Protección Civil está constituido por las Unidades Municipales de 
Protección Civil, las cuales son clave ante los efectos adversos de desastres por 
fenómenos naturales. Se incluyen el número de refugios temporales para asegurar la 
protección de los habitantes, antes y después de algún evento (CENAPRECE, 2015). 
Además de la gestión de declaratoria de desastre, ya que es importante que las 
autoridades municipales tengan conocimiento del procedimiento administrativo para 
tramitar una declaratoria de desastre, y así recibir fondos que ayuden a la 
reconstrucción. Todas las variables fueron manejadas como variables dicotómicas de 
existencia (1) y no existencia (0).    
 
Con el análisis multicriterio se construyó cada uno de los criterios, y se estandarizaron 
para tener una representación relativa y poder hacer la suma de las componentes.  
  



 

 

 

d) Vulnerabilidad actual  
 
En las Figuras 4.8a, 4.8b y 4.8c, se muestran los resultados del cálculo de cada 
componente de la vulnerabilidad, la exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa 
para cada municipio y estandarizadas a nivel nacional. En la Figura 4.8d se tiene la 
clasificación en cuatro rangos (bajo, medio, alto y muy alto) para la vulnerabilidad de los 
asentamientos humanos a inundaciones.  
 
a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

b) 

 
c) 

 



 

 

d) 

 
Figura 4.8. Mapa de a) exposición, b) sensibilidad, c) capacidad adaptativa y d) 

vulnerabilidad de la problemática de inundaciones en asentamientos humanos. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
No necesariamente, los municipios con la mayor exposición o sensibilidad o menor 
capacidad adaptativa serán aquellos que tengan una vulnerabilidad muy alta, esto 
dependerá de las condiciones de cada uno de ellos. Por ejemplo, el municipio de 
Zaragoza en Veracruz tiene el valor más alto de exposición (0.689466); sin embargo, su 
valor de sensibilidad es de 0.322045 y de capacidad adaptativa es 0.083333; resultando 
una vulnerabilidad alta, por el aporte de la alta exposición y la baja capacidad 
adaptativa. Por otra parte, el municipio más vulnerable a nivel nacional es Santa María 
Guelacé, Oaxaca, con una sensibilidad de 0.791711 y una nula capacidad adaptativa, con 
una exposición de 0.454096.  
 
Se comprueba que cada vulnerabilidad es diferenciable, la cual depende de las 
condiciones de cada municipio. Tener una vulnerabilidad especifica permite diferenciar 
estas condiciones para responder ¿a qué se es vulnerable? 
 
La evaluación de la vulnerabilidad actual, indica que el 44% de los municipios de 
México tiene algún grado de vulnerabilidad a inundaciones. Los municipios con muy 
alta vulnerabilidad a inundaciones se distribuyen en los estados de Sinaloa, Michoacán, 
Tlaxcala, Ciudad de México, Estado de México, Veracruz, Chiapas y Oaxaca. Este último 
estado por su complejidad de relieve y número de municipios concentra el 62% de los 



 

 

resultados. Con vulnerabilidad alta hay 21 de los 32 estados de la República Mexicana, 
distribuidos principalmente en la parte centro y sur. El 41% de los municipios 
susceptibles a inundaciones tienen una vulnerabilidad media y su distribución cubre 
una gran parte del norte del país. Los valores de vulnerabilidad baja se extienden en 
estados del norte de México, pero hay una marcada distribución hacia la parte del 
litoral del Golfo de México. Los resultados indican que las zonas del país más 
vulnerables se localizan en la parte centro y sur. 
 
La vulnerabilidad tiene aportes de cada componente, es decir qué es lo que afecta más 
a los estados. Por ejemplo, la Ciudad de México, aunque es una de las ciudades 
principales en el país, su capacidad adaptativa es menor en comparación con otros 
estados como Baja California Sur. Tabasco ha sido uno de los estados más golpeados 
por inundaciones, con una capacidad adaptativa alta, altamente sensible, y con un 
aporte menor en exposición. Para este caso, es necesario revisar los criterios de 
sensibilidad para poder profundizar, por qué este estado es altamente susceptible para 
plantear recomendaciones.  
 

e) Recomendaciones  
 
Con base en los criterios de sensibilidad y los instrumentos institucionales disponibles 
en el país, las recomendaciones generales a esta vulnerabilidad pueden ser las 
siguientes:  
 

 Desarrollo o actualización del atlas municipal de riesgos, para incluir 
inundaciones, ya que muchos de los municipios no cuentan con este 
instrumento o bien es obsoleto. 

 Desarrollo del Plan de Contingencias, para que todos los municipios cuenten 
con este instrumento. 

 Desarrollar alertas tempranas y difusión del peligro a la población, para prevenir 
a la población ante la ocurrencia de lluvias intensas.  

 Incrementar la infraestructura de regulación de avenidas y así evitar o disminuir 
el daño ante lluvias torrenciales.  

 Promover mecanismos de planeación intermunicipales como: manejo de 
residuos, rehabilitación de sistemas riparios y conservación-manejo de masas 
forestales. 

 Difusión de ubicación de refugios temporales e incremento de su número, para 
evitar que la población ubicada en zonas susceptibles a inundación corra algún 
peligro,  

 Incrementar la cobertura vegetal en las partes medias y altas de las cuencas a 
través de la consolidación operativa de ANPs (Federales, Estatales o Municipales).  

 Promover el acceso a PSA para la conservación de la vegetación, y así evitar la 
erosión y el escurrimiento, y favorecer la infiltración.   

 
Se puede dar recomendaciones más específicas dependiendo de la problemática y las 
condiciones de vulnerabilidad de cada municipio.  
 



 

 

f) Vulnerabilidad futura 
 
En el componente de exposición futura, se incorporaron los escenarios de cambio 
climático para la evaluación de las condiciones futuras proyectadas por cuatro modelos 
de circulación general, propuestos por el INECC en el año 2017. Estos modelos son el 
francés CNRMC-M5 (Centre National de Recherches Météorologiques, CNRM-CERFACS), 
el alemán MPI-ESM-LR (Max Planck Institute for Meteorology, MPI-M), el 
estadounidense GFDLCM3 (Geophysical Fluid Dynamics Laboratory, GFDL) y el inglés 
HADGEM2-ES (Met Office Hadley Centre, MOHC), para el horizonte temporal cercano 
(2015-2039) y el escenario RCP8.5 (Trayectorias de Concentración Representativas). Los 
modelos utilizados son aquellos que mejor han sido evaluados para México (INECC, 
2022). Cabe destacar que los resultados de las proyecciones no se promediaron, ya que 
cada modelo es igual de posible, y con un promedio se pueden enmascarar los valores 
de cada escenario. Se utilizó el escenario RCP8.5, porque las diferentes trayectorias de 
los RCP son similares en el horizonte cercano, además este horizonte, es el más 
funcional para la toma de decisiones.    
 
La vulnerabilidad futura fue representada por un rango de vulnerabilidad (barra gris), 
construido a partir del valor mínimo (barra azul) y máximo (barra roja) (Figura 4.9) del 
conjunto de los cuatro modelos utilizados, respecto al valor actual de la vulnerabilidad. 
El rango indica las posibles condiciones de vulnerabilidad para cada municipio, ya sea 
de incremento, decremento o cambio nulo, y no un valor absoluto (predicción) que 
pueda llevar a una mala interpretación para los tomadores de decisiones. 
  

 
Figura 4.9. Ejemplo, del rango de vulnerabilidad, construido a partir del valor mínimo 

y máximo de la vulnerabilidad futura de los cuatro modelos de circulación general 
utilizados, respecto al valor actual de la vulnerabilidad. Fuente: Tomado de 

https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/ 
 
En el mapa de la Figura 4.10 se muestran aquellos municipios donde la vulnerabilidad 
se incrementa en por lo menos un modelo, y aquellos en donde no hay cambio o la 
vulnerabilidad es menor a la actual. En 48.8% de los municipios con algún grado de 
vulnerabilidad tendrán un incremento. Los municipios del norte del país en su mayoría 
concentran incrementos de vulnerabilidad, lo que significa que hay un cambio futuro 
en su clasificación. En los municipios del centro también hay incremento, y donde la 
vulnerabilidad actual va de alta a muy alta, por lo que las condiciones de mayor 
vulnerabilidad podrían aumentar. En la zona centro, sur y sureste de México, se tiene 
niveles de vulnerabilidad menores en el futuro; sin embargo, algunos de estos 



 

 

municipios presentan muy alta vulnerabilidad actual. Si bien su vulnerabilidad 
proyectada es menor no implica que el grado de vulnerabilidad deba subestimarse.   
 

 
Figura 4.10. Aumento de la vulnerabilidad con por lo menos un escenario de cambio 

climático. Fuente: Elaboración propia. 
 
En estos resultados sólo se considera la parte de proyecciones en exposición y no 
significa que la vulnerabilidad no pueda ser diferente al modificarse la sensibilidad o la 
capacidad adaptativa en un horizonte futuro. Los resultados son una aproximación de lo 
que se podría esperar si cambian las condiciones climáticas, ya que es difícil de evaluar 
cambios a futuro de las componentes de sensibilidad y capacidad adaptativa.     

 
4.1.3 VULNERABILIDAD A NIVEL ESTATAL  
 
El nivel de agregación de la VCC es estatal (Figura 4.11), significa que la vulnerabilidad 
está representada de acuerdo con un ranqueo a nivel estado. No es lo mismo hacer un 
ranqueo a nivel nacional que uno a nivel estatal, ya que un municipio puede ubicarse en 
diferentes niveles de vulnerabilidad.  
 
Por ejemplo, el municipio de Los Cabos a nivel nacional tiene una vulnerabilidad media; 
sin embargo, a nivel estatal tiene una clasificación muy alta (Figura 4.12).   
 
 
 



 

 

 
Figura 4.11. Clasificación de nivel estatal de la Vulnerabilidad de los asentamientos 

humanos a inundaciones en México. Fuente: Elaboración propia. 
 
 



 

 

 
Figura 4.12. Clasificación de la vulnerabilidad en asentamientos humanos por 

inundaciones en Baja California Sur. Fuente: Elaboración propia. 
 
En la Figura 4.13 se muestra la contribución de cada una de las componentes a la 
vulnerabilidad para el municipio de Los Cabos. En exposición la lluvia se distribuye en 
pocos meses y la cantidad de lluvia que precipita puede supera el umbral de 
inundaciones para ese estado; conduciendo a afectaciones por las grandes avenidas 
que se puedan generar. En la parte de sensibilidad los criterios que aportan en gran 
medida a esta componente son Población en zonas inundables y el porcentaje del 
municipio en zonas inundables, y en menor medida la respuesta hidrológica de la 
cuenca. En este caso la susceptibilidad de la población se debe a su ubicación dentro 
del municipio. En la componente de capacidad adaptativa, el municipio tiene una 
mayor aportación en protección y restauración de ecosistemas para prevenir 
inundaciones, y menor en instrumentos para la gestión del riesgo, protección civil y 
regulación de avenidas.  
 
 
 
 
 
 



 

 

Figura 4.13. Desagregación de variables para el municipio de Los Cabos, ante la 
vulnerabilidad de asentamientos humanos a inundaciones.  Fuente: Tomado de 

https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/ 
 
Por lo tanto, para este municipio se recomienda:  
 

 Incrementar la infraestructura de regulación de avenidas.  
 Rehabilitar los sistemas riparios para disminuir la velocidad de las avenidas. 
 Comunicación intermunicipal para la conservación de las partes altas de la 

cuenca. 
 
Aquí se presentó un ejemplo de lo que se puede analizar por medio de los resultados 
del ANVCC. El Atlas fue construido a partir de la metodología propuesta en esta 
investigación. Se proporcionan resultados diferenciales, dado que cada una de las 
componentes de la VCC, aportan de manera distinta a cada municipio del país. De esta 
manera, se pueden dar recomendaciones ante la problemática específica en la unidad 
territorial y con la amenaza climática identificada.  
 

4.2 NIVEL REGIONAL 
 
En el nivel regional, se propone una modificación de la metodología general de 
evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático. Consiste en identificar las 
necesidades específicas de una región, y se incluye como ejemplo una propuesta para 
una cuenca como nivel representación.  
 

1. Se aplica el enfoque de AR4 modificado para poder establecer vulnerabilidades 
diferenciales con base en amenazas climáticas.  

2. Identificación de las amenazas climáticas y selección de problemáticas a nivel 
regional, involucrando a actores regionales, por ejemplo, comités de cuenca y 
expertos académicos. Se recomienda realizar talleres a nivel regional para poder 
identificar y priorizar las problemáticas comunes nivel cuenca, subcuenca y 
microcuenca.  

3. Definir la unidad territorial con base en la problemática identificada y el nivel de 
agregación regional. En el caso de la cuenca se puede evaluar de acuerdo a la 
caracterización de los servicios ambientales, relación oferta-demanda de las 
subcuencas (SEMARNAT-FMCN. 2017). O bien, las características por cada nivel 
de cuenca, captación, acumulación y transporte y descarga. 

4. Para la construcción de las componentes se debe considerar: 



 

 

 Exposición: La resolución de los datos actuales y de escenarios de cambio 
climático se represente a nivel regional.   

 Sensibilidad: Incluir variables socioeconómicas, físicas, ambientales 
propias de la escala regional, por ejemplo, integrando criterios por nivel 
de cuenca de captación, acumulación y transporte y descarga.  

 Capacidad adaptativa: Identificar los instrumentos institucionales 
regionales para proponer variables de capacidad adaptativa. Se pude 
utilizar la información de los municipios que integran a la cuenca, 
realizando una ponderación para determinar el grado de capacidad 
adaptativa de cada subcuenca.  

5. Nivel de agregación: Plantear una regionalización basada en unidades 
funcionales, la cuenca hidrográfica, ecorregiones, delimitaciones marino-
costeras, u otra unidad que sea consistente con los objetivos de la evaluación. Es 
adecuarse a las características que se tengan en el territorio para la evaluación.  

6. Recomendaciones: Dependen de las necesidades de la región, de acuerdo con 
criterios como restauración, adecuación y conservación, considerando su 
interconexión.  

 
En el esquema de la Figura 4.14 se proponen algunas modificaciones dentro de la 
metodología general para la evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático. 
 

 
Figura 4.14. Esquema de metodología general a escala regional para la evaluación de 

la vulnerabilidad al cambio climático. Fuente: Elaboración propia. 
 
  



 

 

4.3 NIVEL LOCAL  
 
Este nivel es más específico en el territorio, en términos de resolución temática y 
espacial de los datos que configuran las variables de cada componente. La 
característica de este nivel es la alta importancia de la información, que proviene de 
procesos participativos para la definición de las problemáticas asociadas al clima y las 
rutas de atención correspondiente (Figura 4.15).  
 

1. Se aplica el enfoque de AR4 modificado para poder establecer vulnerabilidades 
diferenciales con base en amenazas climáticas.  

2. Identificación de las amenazas climáticas y selección de problemáticas locales, lo 
cual se debe de hacer con actores locales y a nivel comunidad. Se pueden 
realizar talleres comunitarios, encuestas y la integración de participantes de la 
comunidad y expertos de la academia.  

3. Definir la unidad territorial con base en la problemática identificada y el nivel de 
agregación local. En el caso de municipios se puede considerar un nivel de 
detalle de AGEB4 (WRI-PNUD-SEMARNAT-INECC, 2021).  

4. Para la construcción de las componentes se debe considerar: 
 Exposición: La resolución de los datos actuales y de escenarios de cambio 

climático debe ser adecuada para el nivel local.  
 Sensibilidad: Variables socioeconómicas, físicas, ambientales propias de la 

escala local, revisar hacia dentro de un municipio o comunidad.  
 Capacidad adaptativa: Por el aumento de detalle es posible que los 

instrumentos institucionales cambien, y hay dependencia de la 
disponibilidad de los instrumentos. Se pueden incluir instrumentos a nivel 
institucional del municipio y de la comunidad, éstas últimas reflejan la 
organización de la población. Integrar esa información es relevante para dar 
recomendaciones adecuadas a las necesidades locales. 

5. Nivel de agregación: A lo máximo que se recomienda llegar es a un nivel AGEB, 
se debe de tomar en cuenta la disponibilidad de los datos para este nivel. Por 
ejemplo, los datos climáticos actuales y proyectados generan mayor 
incertidumbre en la evaluación a un nivel con una menor escala, por lo cual 
conduciría a tener una mala interpretación de la vulnerabilidad.  

6. Recomendaciones: Las recomendaciones deben de estar adecuadas a las 
necesidades de la comunidad y ser factible, y definidas con base a los resultados 
de la capacidad adaptativa y de la sensibilidad. Se requiere que éstas no sólo 
trasciendan a nivel local, sino que puedan conducirse a otros niveles.     

 

 
4 El AGEB es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadísticas municipales. Constituye 
la unidad básica del Marco Geoestadístico Nacional y, dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos: rural o 
urbana (https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=localidades) 



 

 

 
Figura 4.15. Esquema de metodología general a escala local para la evaluación de la 

vulnerabilidad al cambio climático. Fuente: Elaboración propia. 
 
Un ejemplo de la aplicación de esta metodología fue el realizado por WRI-PNUD-
SEMARNAT-INECC (2021), quienes desarrollaron una evaluación de la vulnerabilidad al 
cambio climático a nivel local. Como parte del proyecto de un “Sistemas de alerta 
temprana y reducción de riesgos por inestabilidad de laderas asociados a la 
deforestación y degradación en contextos de cambio climático”.  
 
Se evaluó la vulnerabilidad de los asentamientos humanos por deslaves, y la 
metodología se aplicó a nivel AGEB, para el municipio de Cintalapa, Chiapas, 
considerando la unidad territorial de cuenca. Las componentes se basaron en las 
propuestas en el ANVCC y aplicadas a nivel municipal (Figura 4.16). Para la capacidad 
adaptativa, consideraron los comités de prevención y participación ciudadana, de la 
Secretaría de Protección Civil del Estado de Chiapas. En los territorios donde estas 
figuras no existen, recomendaron explorar con la correspondiente Secretaría de 
protección civil, la variable que pudiera ajustarse a nivel comunitario. Por ejemplo, 
pudiera ser una clasificación de las comunidades por niveles de acceso a la información 
y respuesta histórica en caso de contingencias. 
 



 

 

Figura 4.16. Esquema para evaluar la vulnerabilidad ante deslaves a nivel local. 
Fuente: Tomado de WRI-PNUD-SEMARNAT-INECC (2021). 

 
La evaluación de la vulnerabilidad actual y futura (Figura 4.17) permitió delimitar un 
polígono de intervención prioritaria para las AGEB, donde se podrían presentar futuras 
áreas de alta vulnerabilidad y un área de influencia perimetral (buffer) de 2 km. Dentro 
de este polígono, se hizo una zonificación utilizando los criterios de pendiente, densidad 
de vegetación y uso de suelo, con el objetivo de establecer medidas de adaptación, 
considerando las características y actual aprovechamiento del territorio. Esta propuesta 
de “zonas” potenciales de uso de suelo, podría reducir el peligro de las comunidades a 
múltiples amenazas climáticas y para promover el aprovechamiento sustentable del 
territorio (WRI-PNUD-SEMARNAT-INECC, 2021). 
 

  
Figura 4.17. Resultados de vulnerabilidad actual (derecha) y futura (izquierda) a nivel 

local. Fuente: Tomado del proyecto elaborado por WRI-PNUD-SEMARNAT-INECC (2021). 



 

 

4.4 COMPARACIÓN DEL ANVCC CON OTROS ATLAS 
DE VULNERABILIDAD 

 
Aquí se presenta un análisis de las diferencias entre el ANVCC y otros Atlas nacionales e 
internacionales, para mostrar la aportación del ANVCC como herramienta para la 
evaluación de la vulnerabilidad en la toma de decisiones.   
 
Este análisis está acotado exclusivamente a los Atlas que tienen como tema central la 
evaluación de la vulnerabilidad, ya que existen aquellos cuyo objetivo principal es 
determinar el riesgo, incluyendo una evaluación de la vulnerabilidad de manera 
indirecta. Se presentan casos nacionales e internacionales, donde se evalúan 
exclusivamente la vulnerabilidad “general” y la vulnerabilidad al cambio climático.  
 

Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático 

 
  

Objetivo 

Evaluar la vulnerabilidad territorial diferencial considerando 
las condiciones climáticas actuales y los escenarios futuros. Se 
identifican las regiones, sectores o poblaciones vulnerables, 
para contribuir a una estrategia de diseño, focalización e 
implementación de procesos de adaptación, y su 
correspondiente monitoreo y evaluación.  

Escala Nacional. Representación por municipio. 

Metodología 

Marco conceptual de vulnerabilidad AR4. Construcción de 
indicadores específicos para problemáticas específicas, 
agregación de variables y componentes con el método 
multicriterio.  

Resultados 

Evaluación de la Vulnerabilidad para problemáticas 
específicas, en su primera etapa: asentamientos humanos 
ante inundaciones y deslaves, de la población ante la 
distribución potencial del dengue, de la producción ganadera 
ante estrés hídrico e inundaciones y producción forrajera 
ante estrés hídrico. 

Recomendaciones Recomendaciones específicas por municipio. 

Visualización 
Los resultados se presentan en una plataforma digital 
interactiva y en un libro digital. 

URL https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/ 



 

 

CASO INTERNACIONAL  
 

1. Atlas de Vulnerabilidad de Chile 
 

 

Comparación  
 

ANVCC Atlas de vulnerabilidad de Chile 

 Evaluación para diferentes 
problemáticas específicas. 

 Marco conceptual modificado 
AR4. 

 Se evalúa la vulnerabilidad actual 
y futura.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Evaluación sólo para el sector 
agrícola. 

 Marco conceptual de IPCC (2007). 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual. 
 Suma lineal con pesos definidos.  
 Resultados por región y comunas.  
 No hay recomendaciones. 
 Visualización en plataforma. 

 
 
 

Objetivo Evaluar la vulnerabilidad del sector agrícola ante la sequía. 
Escala Nacional. Representación por comunas.  

Marco conceptual  
Definición de la vulnerabilidad con las componentes de 
exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa. En 
exposición se utilizan variables climáticas y socioeconómicas.  

Metodología 

Selección de la zona de estudio, definición de indicadores, 
preprocesamiento de los datos, atribuir pesos, aplicar método 
de agregación, ajustar los índices a la distribución beta, 
clasificación, mapeo, validación y evaluación.   

Resultados  

Índice de vulnerabilidad agrícola a nivel de comuna, para 
proveer una resolución alta para la toma de decisiones. 
Algunos indicadores solamente están disponibles a nivel de 
región o cuenca. 

Recomendaciones  No hay recomendaciones. 
Visualización Plataforma interactiva. 

URL 
https://www.climatedatalibrary.cl/maproom/Vulnerability/Agr
iculturalFinal/VulnerabilityAtlasFinal.html#tabs-1 



 

 

2. Atlas de Vulnerabilidad e Impacto del Cambio Climático en el 
Gran Chaco Americano 

 
El Gran Chaco Americano constituye una gran llanura de aproximadamente de 1.14 
millones de km2 distribuidos en el centro norte de Argentina, oeste de Paraguay, sureste 
de Bolivia, y una pequeña parte del sur de Brasil. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 

Proporcionar información homogénea a la población y los 
gobiernos para desarrollar políticas públicas, acciones y 
planes de adaptación. Con base en problemáticas de la 
región generadas por la exposición de la población con una 
perspectiva climática y por modificaciones en escenarios 
climáticos futuros.  

Escala Regional. Representación en divisiones administrativas.  

Marco conceptual 
Definición de la vulnerabilidad con las componentes de 
exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa. 

Metodología 

Construcción de índices con variables sectoriales. Una vez 
obtenidos los índices, las variables fueron ordenadas y se 
calculó el promedio. Se hizo una clasificación para diferentes 
niveles de exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa y 
de la vulnerabilidad. Se presentan índices para el sector 
hídrico, agrícola y pecuario, pero al final se obtiene un valor 
de vulnerabilidad “general”. La temporalidad es por décadas, 
2011-2020, 2021-2030, 2031, 2040. 

Resultados 

Evaluación de la vulnerabilidad actual y futura regional.  
Sintetiza los productos de los diferentes componentes 
(estudios sectoriales) de manera integral, presentando mapas 
para cada uno de los indicadores utilizados.  

Recomendaciones 
Recomendaciones generales. Se enfatizan la importancia de 
los resultados en la toma de decisiones.   

Visualización Libro digital 

URL 
http://desarrollo.org.py/admin/app/webroot/pdf/publications/
15-07-2016-17-21-35-2004343944.pdf 



 

 

Comparación  
 

ANVCC 
Atlas de Vulnerabilidad e Impacto 
del Cambio Climático en el Gran 

Chaco Americano 
 Evaluación para diferentes 

problemáticas específicas. 
 Marco conceptual modificado 

AR4. 
 Unidad de agregación específica 

para cada problemática. 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 En la evaluación se integran 
indicadores sectoriales, pero el 
producto final es un mapa de 
vulnerabilidad general. 

 Marco conceptual de IPCC (2007). 
 Diferentes unidades de 

agregación.  
 Se evalúa la exposición actual y 

futura.  
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura por décadas. 
 El método de agregación de las 

variables es una suma lineal, sin 
pesos. 

 Resultados por región y unidades 
administrativas.  

 Recomendaciones generales. 
 No hay plataforma interactiva. 

 

3. Atlas de Vulnerabilidad Hidroclimática de la Región Amazónica 
 
La región está constituida por territorio amazónico de países como Bolivia, Brasil, 
Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela. 
 

Objetivo 

Contribuir al conocimiento y comprensión del territorio 
amazónico, considerando la vulnerabilidad socioeconómica, 
vulnerabilidad física de la Región y la exposición a eventos 
climáticos extremos (sequías e inundaciones). 

Escala Regional.  
Marco conceptual Vulnerabilidad de acuerdo con EAR5. 

Metodología 

Las amenazas identificadas fueron sequía e inundaciones. Se 
realizó la suma de todos los indicadores de sensibilidad y de 
capacidad de adaptativa, para obtener una vulnerabilidad por 
sequía y por inundaciones, para sistemas socioeconómicos y 
biofísicos. El resultado fue normalizado y clasificado en cinco 
niveles de vulnerabilidad socioeconómica y vulnerabilidad 
biofísica. 
Se realizó un análisis complementario con escenarios de 
cambio climático basado en un ensamble de cuatro modelos 



 

 

 

Comparación 
 

ANVCC 
Atlas de Vulnerabilidad e 

Impacto del Cambio Climático en 
el Gran Chaco Americano 

 Evaluación para diferentes 
problemáticas específicas. 

 Marco conceptual modificado 
AR4. 

 Unidad de agregación específica 
para cada problemática. 

 Se evalúa la vulnerabilidad actual 
y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Evaluación de la vulnerabilidad 
con base en las amenazas 
climáticas de inundaciones y 
sequias. 

 Marco conceptual del AR5, donde 
la vulnerabilidad se define como 
sensibilidad menos la capacidad 
adaptativa. 

 Diferentes unidades de 
agregación para la vulnerabilidad 
socioeconómica. La Región 
Amazónica tienen como unidad 
de análisis la división político–
administrativa a nivel medio de 
cada país. Para la vulnerabilidad 
biofísica la unidad de análisis 
espacial es la división de cuencas 
o unidades hidrográficas. 

 Se evalúa una vulnerabilidad 
integral actual: vulnerabilidad 
socioeconómica más 
vulnerabilidad biofísica.  

 El método de agregación de las 
variables es una suma lineal. 

 Resultados por región. No se 
define una unidad de 

del CMIP5 (Coupled Model Intercomparison Project Phase 5, 
por sus siglas en inglés) de las amenazas climáticas. 

Resultados 

Atlas de Vulnerabilidad Hidroclimática de la Región 
Amazónica, a escala 1:1.000.000. Contienen 60 mapas 
temáticos. Son mapas de vulnerabilidad socioeconómica y 
biofísica para sequía e inundaciones, así como mapas de 
vulnerabilidad integral para las amenazas climáticas 
mencionadas.  

Recomendaciones Sin recomendaciones. 
Visualización Libro digital. 

URL 
http://otca.org/wp-content/uploads/2021/09/Atlas-de-
Vulnerabilidad-Hidroclimatica-web.pdf 



 

 

representación mínima.   
 No hay recomendaciones. 
 No hay plataforma interactiva. 

 

4. Food Security and Vulnerability Atlas of Indonesia 2015 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo Llevar a cabo la actualización del Atlas de 2009. 
Escala Nacional. Representación en Distritos. 

Marco conceptual 

La vulnerabilidad se basa en la inseguridad alimentaria y 
nutricional. El grado de vulnerabilidad de las personas, los 
hogares o los grupos de personas, está determinado por su 
exposición a los factores de riesgo y su capacidad para hacer 
frente o resistir situaciones estresantes. 

Metodología 

Se utilizan estadísticas oficiales para medir la seguridad 
alimentaria y nutricional. Se utiliza un conjunto de 
indicadores que representan tres dimensiones de la 
seguridad alimentaria y nutricional: disponibilidad, acceso y 
utilización de los alimentos. Se utilizó un análisis de 
componentes principales, de conglomerados y el análisis 
discriminante para clasificar los indicadores. Los distritos se 
clasificaron en grupos prioritarios en función de la 
distribución cuantitativa de los niveles de desempeño de los 
distritos, en lugar de la aplicación de umbrales de corte 
predeterminados. Luego, los datos se estandarizaron 
utilizando Z-score. 

Resultados 

El Atlas mapea el conjunto de indicadores a nivel de distrito y 
los combina en un sólo indicador compuesto de seguridad 
alimentaria y nutricional. Presentan el comparativo entre el 
Atlas de 2009 y 2015. 

Recomendaciones No hay recomendaciones específicas. 
Visualización Libro digital. 

URL 
https://documents.wfp.org/stellent/groups/public/documents
/ena/wfp276246.pdf 



 

 

Comparación 
 

ANVCC 
Food Security and Vulnerability 

Atlas of Indonesia 2015 
 Evaluación para diferentes 

problemáticas específicas. 
 Marco conceptual modificado 

AR4. 
 Unidad de agregación específica 

para cada problemática. 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Evaluación de la vulnerabilidad 
con base en la seguridad 
alimentaria de Indonesia. 

 Marco conceptual en el contexto 
de seguridad alimentaria.  

 Unidades de agregación de 
provincias y distritos.  

 La vulnerabilidad se define por un 
conjunto de indicadores, 
clasificados y priorizados por 
medio del método de clúster y de 
análisis de discriminante. La 
priorización por distritos define el 
grado de vulnerabilidad.  

 No se define una vulnerabilidad 
futura.  

 Resultados a nivel nacional por 
distrito.  

 Algunas recomendaciones por 
indicador.  

 No hay plataforma interactiva. 
 

5. Atlas of Vulnerability and Resilience Pilot version for Germany, 
Austria, Liechtenstein and Switzerland 
 

 

Objetivo 

Ubicar diferentes campos de aplicación de los conceptos de 
vulnerabilidad y resiliencia según áreas espaciales y 
disciplinas. Mostrar similitudes y diferencias en el uso de 
ambos términos en el contexto de Protección Civil.  

Escala Regional. 

Marco conceptual 
El Atlas muestra los términos y conceptos de vulnerabilidad y 
resiliencia en el contexto de protección civil. 

Metodología Clasificación y estudios de caso. 

Resultados 
Recopilación de diversos estudios enfocados en 
vulnerabilidad y resiliencia. 

Recomendaciones No hay recomendaciones. 
Visualización Libro digital. 

URL https://www.kavoma.de/atlas-vr 



 

 

Comparación  
 

ANVCC 
Atlas of Vulnerability and 

Resilience 
 Evaluación para diferentes 

problemáticas específicas. 
 Marco conceptual modificado 

AR4. 
 Unidad de agregación específica 

para cada problemática. 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Recopilación de información en 
temas de vulnerabilidad y 
resiliencia, por medio de estudios 
de caso: Publicaciones científicas.  

 No realizan una evaluación de la 
vulnerabilidad.  

 No hay recomendaciones.  

 

6. South African Risk and Vulnerability Atlas 

 
 
 
 
 

Objetivo 
Asegurar que el conocimiento existente sobre los riesgos y la 
vulnerabilidad del cambio global esté disponible. 

Escala Nacional. 

Marco conceptual 
Revisión de los marcos conceptuales del AR4 y AR5. Diversos 
autores. 

Metodología Recopilación de datos e información por sectores. 

Resultados 

La plataforma de datos SARVA (South African Risk and 
Vulnerability Atlas), proporciona datos e información sobre las 
vulnerabilidades y los riesgos asociados con el cambio global, 
incluido el cambio climático, para varios sectores en 
Sudáfrica. El portal está estructurado por doce temas 
diferentes, contiene datos espaciales y estudios de casos 
específicos del tema. 

Recomendaciones Recomendaciones de acuerdo a cada estudio.  
Visualización Plataforma interactiva y libro digital. 

URL http://sarva2.dirisa.org/ 



 

 

 
 

Comparación  
 

ANVCC 
South African Risk and 

Vulnerability Atlas 
 Evaluación para diferentes 

problemáticas específicas. 
 Marco conceptual modificado 

AR4. 
 Unidad de agregación específica 

para cada problemática. 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Recopilación de información en 
temas de vulnerabilidad y riesgo 
para doce sectores: Publicaciones 
científicas.  

 No se realiza una evaluación de la 
vulnerabilidad.  

 Disponibilidad de estudios y datos. 
 Recomendaciones por estudio.  

 

7. Interactive Sudan Climate Vulnerability Atlas 
 

 
 
 
 
 
 

Objetivo No se especifica. 
Escala Nacional.  

Marco conceptual 

Se refieren a la vulnerabilidad climática como “el grado en 
que un sistema es susceptible e incapaz de hacer frente a los 
efectos adversos del cambio climático, incluidos la 
variabilidad climática y los extremos”. 

Metodología No se especifica. 

Resultados 
En el apartado de vulnerabilidad sólo hay mapas de sequías y 
gráficas de temperaturas extremas y precipitación. 

Recomendaciones Sin recomendaciones.  
Visualización Plataforma interactiva.  

URL https://dashboards.icraf.org/app/sudan_dashboard 



 

 

 
 
 

Comparación  
 

ANVCC 
South African Risk and 

Vulnerability Atlas 
 Evaluación para diferentes 

problemáticas específicas. 
 Marco conceptual modificado 

AR4. 
 Unidad de agregación específica 

para cada problemática. 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Recopilación de información en 
temas de vulnerabilidad y riesgo 
para doce sectores: Publicaciones 
científicas.  

 No se realiza una evaluación de la 
vulnerabilidad.  

 Disponibilidad de estudios y datos. 
 Recomendaciones por estudio.  

 

8. “Malawi Hazards and Vulnerability Atlas” 

Objetivo 

Desarrollar una herramienta para ayudar a Malawi en la 
implementación efectiva de las actividades de gestión del 
riesgo de desastres en el país. Para minimizar 
significativamente los impactos de los desastres y los riesgos 
como resultado del cambio climático; con información 
oportuna para áreas amenazas y ubicación de comunidades 
vulnerables. 

Escala Nacional. Representación por distritos. 

Marco conceptual 
Se utilizan las componentes de exposición, sensibilidad y 
capacidad adaptativa.  

Metodología 

Se mapeó una vulnerabilidad genérica de la población, en 
lugar de desarrollar capas de vulnerabilidad separadas para 
sistemas individuales, sectores o subgrupos de población. 
Cada evaluación de vulnerabilidad cuantitativa identifica el 
enfoque, el atributo de valor, los peligros externos de interés y 
su referencia temporal. Se definieron índices, los cuales se 
normalizaron y posteriormente se utilizó un promedio aditivo 
para obtener cada componente. La vulnerabilidad se clasificó 



 

 

 

Comparación  
 

ANVCC 
Malawi Hazards and 
Vulnerability Atlas 

 Evaluación para diferentes 
problemáticas específicas. 

 Marco conceptual modificado 
AR4. 

 Unidad de agregación específica 
para cada problemática. 

 Se evalúa la vulnerabilidad actual 
y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Marco Conceptual AR4.  
 Evaluación de una vulnerabilidad 

de la población humana ante 
múltiples riesgos. Sólo se tiene un 
mapa de vulnerabilidad.  

 Método aditivo para el cálculo de 
la vulnerabilidad y sus 
componentes.  

 Resultados por distritos. 
 Recomendaciones generales. 

 

9. Atlas on Vulnerability of Indian Agriculture to Climate Change 

en cinco clases. 

Resultados 

Este Atlas contiene el análisis y el mapeo de amenazas 
históricas y tendencias climáticas (exposición), de la 
susceptibilidad a las perturbaciones de las comunidades y los 
medios de vida de los que dependen (sensibilidad), y de la 
capacidad de adaptación de las comunidades para hacer 
frente a estas perturbaciones. 

Recomendaciones 
Se describen los impactos en diferentes sectores y se dan 
recomendaciones generales para cada uno de éstos. 

Visualización Libro Digital. 

URL 
https://www.researchgate.net/publication/282856847_Malawi
_Hazards_and_Vulnerability_Atlas 

Objetivo 

Apoyar al gobierno de la India y a los gobiernos estatales a 
planificar inversiones en agricultura resiliente al clima, 
centrándose en componentes particulares que hacen que la 
región/distrito sea más vulnerable que otros. 

Escala Nacional. Representación por Distritos. 

Marco conceptual 
La vulnerabilidad en función de las componentes de 
exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa. En este caso 
sólo es una suma aditiva.  



 

 

 

Comparación  
 

ANVCC 
Malawi Hazards and 
Vulnerability Atlas 

 Evaluación para diferentes 
problemáticas específicas. 

 Marco conceptual modificado 
AR4. 

 Unidad de agregación específica 
para cada problemática. 

 Se evalúa la vulnerabilidad actual 
y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables. No 
hay pesos específicos para cada 
indicador, todos se evalúan con el 
mismo peso.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Vulnerabilidad para el sector 
agrícola.  

 Marco Conceptual AR4.  
 Método aditivo para el cálculo de 

la vulnerabilidad y sus 
componentes, definiendo pesos, 
con base a referencias 
bibliográficas y comunicación con 
expertos.  

 Hay resultados para la 
vulnerabilidad actual y futura, 
pero se utilizan escenarios de 
emisiones; por lo que resulta 
obsoleta.  

 Resultados por distritos. 
 No hay recomendaciones. 

 

Metodología 

Se construyeron los índices de sensibilidad, exposición y 
capacidad adaptativa, los cuales fueron normalizados y se 
obtuvo una media ponderada de los indicadores 
identificados. Posteriormente, las tres componentes se 
promediaron (con ponderaciones diferenciales) para obtener 
el índice de vulnerabilidad. Se determinaron pesos para cada 
uno de los indicadores con base a la revisión de la literatura y 
una serie de discusiones con un grupo de expertos 
involucrados. 

Resultados 

Serie de mapas para los diferentes indicadores de las 
componentes de vulnerabilidad. Mapas de vulnerabilidad de 
la agricultura al cambio climático (actual), y para los periodos 
de 2021-2050 y 2071-2098, respecto al periodo 1961-1990, con 
escenarios de emisiones.  

Recomendaciones No hay recomendaciones. 
Visualización Libro Digital. 

URL 
http://www.nicra-
icar.in/nicrarevised/images/publications/Vulerability_Atlas_we
b.pdf 



 

 

Los enfoques metodológicos de los Atlas evalúan la vulnerabilidad a través de las 
componentes de exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa. Sin embargo, la 
mayoría integra las componentes con diferentes tipos de indicadores no específicos, sin 
estar dirigidos a una problemática o amenazas específicas. Se evalúan una 
vulnerabilidad general, resultando ambiguas las respuestas a las preguntas ¿a qué se es 
vulnerable? y ¿por qué? Caso que el ANVCC si direcciona la evaluación de la 
vulnerabilidad a responder dichas preguntas. Es posible que este sea el problema de 
aquellos Atlas que no tienen una problemática diferenciada, y que proporcionan 
recomendaciones generales o bien simplemente no las dan.  
 
En los diferentes Atlas, los indicadores están conformados por variables climáticas, 
socioeconómicas, sociales y ambientales de todo tipo, carentes de consistencia entre 
ellas. Por ejemplo, en exposición, en el ANVCC se utilizan sólo variables climáticas para 
tener consistencia y poder evaluar la vulnerabilidad actual y futura; mientras que en 
otros Atlas incluyen variables climáticas y sociales. Al final, la suma o promedio de 
variables se realiza a través de variables normalizadas, que matemáticamente es válido, 
pero pierde sentido temático. Una de las consecuencias es diluir la señal de las variables 
climáticas. 
 
En el caso de la unidad de agregación territorial, únicamente el Atlas de Indonesia 
menciona el nivel territorial de agregación para indicadores específicos. En el ANVCC la 
unidad territorial es fundamental en su metodología, porque no es lo mismo evaluar los 
sistemas naturales, como un bosque que la producción forrajera, ya que están inmersos 
en diferentes contextos territoriales.  
 
Independientemente del enfoque metodológico utilizado, todos tienen en común el 
objetivo de ser herramientas útiles en la toma de decisiones y así incidir en la política 
pública. En este sentido, algunos se quedan en el contexto general de las 
recomendaciones o bien no se incluyen. Por su parte el ANVCC proporciona 
recomendaciones específicas para cada municipio con base en la vulnerabilidad 
especifica evaluada. Lo anterior es primordial para la toma de decisiones, ya que las 
recomendaciones son un parteaguas para tomar medidas y focalizar acciones de 
adaptación con el objetivo de reducir la vulnerabilidad al cambio climático.  
 
Como en todo proceso de la planificación territorial, la etapa de evaluación es 
fundamental; más aún cuando parte de la toma de decisiones está basada en 
instrumentos analíticos como el ANVCC. En este caso, el proceso para determinar qué 
tanto los tres órdenes de gobierno han implementado las recomendaciones emanadas 
de este instrumento ha sido a través del diseño de indicadores a nivel municipal. Un 
ejemplo de ello es el indicador del ““Fortalecimiento de capacidades de adaptación al 
cambio climático en municipios altamente vulnerables”. Este indicador de eficiencia se 
integra en el  Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2019-2024 y también 
se utiliza en el Programa Espacial de Cambio Climático 2020-2024.   El indicador en 
comento cuantifica cuántos municipios con alta vulnerabilidad al cambio climático han 
implementado recomendaciones del ANVCC, sobre todo en materia de reducción de 
riesgo por desastre y de conservación de capital natural para promover servicios 



 

 

ecosistémicos de regulación. Permite definir la eficiencia de las recomendaciones en la 
toma de decisiones para fortalecimiento de la política pública a través de acciones 
concretas en el territorio.  En secciones posteriores de este documento se amplía el 
contexto de estos indicadores junto con la descripción de la metodología para la 
identificación y priorización de municipios vulnerables al cambio climático en México. 
 
 
 

CASO DE MÉXICO 
 

1. Atlas de vulnerabilidad hídrica en México ante el cambio 
climático. Efectos del cambio climático en el recurso hídrico de 
México versión 2014. 
 

Objetivo 

Conocer de manera cuantitativa los efectos del cambio 
climático en la disponibilidad en cantidad y calidad del 
recurso hídrico, en la agricultura, y en la sociedad ante 
eventos hidrometeorológicos extremos (sequías, huracanes y 
tormentas tropicales) entre otros temas. 

Escala Nacional. Representación especifica por cada evaluación.  

Marco conceptual 

Se incluye la vulnerabilidad social y el cálculo de la 
vulnerabilidad hídrica global, está ultima con base en el 
marco conceptual del AR4: Exposición+Sensibilidad-
Capacidad Adaptativa. 

Metodología 

La evaluación de la vulnerabilidad social se hace a través del 
índice de Vulnerabilidad Social (IVS) con una agregación de 
municipio. Se integra en 5 indicadores: a) empleo e ingreso, b) 
educación, c) salud, d) vivienda y e) población. Se hizo una 
ponderación para cada variable y se asignó un grado de 
vulnerabilidad. Posteriormente se hizo un promedio entre los 
5 indicadores y se ponderó nuevamente para obtener un 
índice de vulnerabilidad social final. 
El cálculo de la vulnerabilidad hídrica global se integró con 
una unidad territorial de células de planeación (168 en el 
territorio nacional). Las células de planeación son un área 
geográfica formada por un conjunto de municipios que 
pertenecen a un sólo estado, dentro de los límites de una 
subregión hidrológica.  
Para la vulnerabilidad de las zonas de riego en el país, se 
utilizaron los ciclos agrícolas otoño-invierno y primavera-
verano. Se definieron indicadores con pesos asignados 
estadísticamente y se normalizados. 

Resultados 
Vulnerabilidad social y riesgo, vulnerabilidad hídrica y de la 
agricultura de riego.  



 

 

 
 

Comparación  
 

ANVCC 
Atlas de vulnerabilidad hídrica 

en México ante el cambio 
climático 

 Evaluación para diferentes 
problemáticas específicas. 

 Marco conceptual modificado 
AR4. 

 Unidad de agregación específica 
para cada problemática. 

 Se evalúa la vulnerabilidad actual 
y futura para el horizonte 2015-
2039.  

 Método multicriterio para la 
agregación de las variables. No 
hay pesos específicos para cada 
indicador, todos se evalúan con el 
mismo peso.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

 Se centra en el sector hídrico y es 
una actualización de una versión 
del año 2010. 

 Marco Conceptual AR4, pero 
también define la vulnerabilidad 
social y el riesgo.  

 Obtienen resultados con 
escenarios de cambio climático, 
pero no se muestra una 
evaluación de vulnerabilidad 
futura. En las componentes de 
exposición y sensibilidad se 
incluyen los valores actuales y 
futuros de la parte climática, y se 
integran en una vulnerabilidad.   

 En los indicadores, se asignan 
pesos de manera estadística.  

 Hay diferentes unidades 
territoriales de agregación.  

 Las recomendaciones son 
generales por cada evaluación. 

 No hay una plataforma digital.  
 

2. Vulnerabilidad y adaptación a los efectos del cambio climático 
en México 

Recomendaciones Recomendaciones generales.  
Visualización Libro Digital. 

URL 
https://www.imta.gob.mx/biblioteca/libros_html/atlas-
2016/files/assets/common/downloads/publication.pdf 

Objetivo 

Identificar los territorios más vulnerables de México a los 
efectos del cambio climático, utilizando una base de datos 
históricos y escenarios futuros.  
Producir un registro de medidas y acciones de adaptación a 
corto, mediano y a largo plazo, que deberían implementar 
las entidades federativas, para disminuir la vulnerabilidad 
detectada en algunos sectores o sistemas.  
Proporcionar recomendaciones generales que las entidades 



 

 

 

Comparación 
 

ANVCC 
Vulnerabilidad y adaptación a los 
efectos del cambio climático en 

México 
 Evaluación para diferentes 

problemáticas específicas. 
 Marco conceptual modificado 

AR4. 
 Unidad de agregación específica 

para cada problemática. 
 Se evalúa la vulnerabilidad actual 

y futura para el horizonte 2015-

 Se evalúa una vulnerabilidad 
general al cambio climático. 

 Se utiliza el marco conceptual 
AR4. 

 No hay evaluación de 
vulnerabilidad actual. 

 Se utilizan resultados de 
escenarios de emisión en la 

federativas deberían adoptar para disminuir su 
vulnerabilidad.  

Escala Nacional. Representación por municipio.  

Marco conceptual 
Vulnerabilidad bajo el marco conceptual del AR4. Cálculo de 
la exposición, la sensibilidad y la capacidad adaptativa para 
construir un índice de vulnerabilidad. 

Metodología 

Se definieron variables para cada una de las componentes: 
exposición (13 variables), sensibilidad (9 variables) y 
capacidad adaptativa (16 variables) para integrar el índice de 
vulnerabilidad a escala municipal (38 variables). El rango de 
valores final fue dividido en cinco grupos de acuerdo a una 
distribución geométrica de las frecuencias, y a cada grupo 
se le asignó un indicador cualitativo de severidad en su 
vulnerabilidad. Se realizó una estandarización de las 
variables y una suma aritmética para calcular cada 
componente. Las variables definidas no integran una 
problemática específica. Se consideró la evaluación de la 
vulnerabilidad del sector hídrico, biodiversidad, agricultura, 
ganadería y bosques, sin embargo, la metodología no se 
especifica. 

Resultados 

Presentan el grado de vulnerabilidad general y por sectores, 
lo cual se complementa con mapas. Se hace una 
representación nacional con resultados por estado. Incluye 
una descripción de medidas de adaptación estatales y 
recomendaciones generales. Integra una descripción de 
resultados por estado donde se desagregan los resultados 
por municipios. 

Recomendaciones Se presentan recomendaciones generales por estado. 
Visualización Libro interactivo. 

URL http://atlasclimatico.unam.mx/VyA/ 



 

 

2039.  
 Método multicriterio para la 

agregación de las variables. No 
hay pesos específicos para cada 
indicador, todos se evalúan con el 
mismo peso.  

 Resultados por municipio.  
 Recomendaciones por municipios 

y para cada problemática 
específica.  

 Visualización en plataforma 
interactiva.  

componente de exposición, y se 
combinan con variables climáticas 
observadas. 

 Los resultados se proporcionan 
por estado y municipio.  

 La unidad mínima de 
representación es por municipio. 

 No se especifica cómo se evalúa la 
vulnerabilidad por sectores. 

 Hay recomendaciones generales y 
se realiza un listado de acciones 
de adaptación. 

 
En México, los casos sobre evaluación de la vulnerabilidad como los Atlas son escasos, 
los más recientes son el Atlas de vulnerabilidad hídrica y el de vulnerabilidad y 
adaptación al cambio climático. Aunque el primero resulta ser muy específico a un 
sector, los resultados que proporciona están desarticulados, por un lado, no sólo evalúa 
la vulnerabilidad sino también el riesgo. Al final resulta un libro digital con recopilación 
de investigaciones para el sector hídrico. Por otra parte, la metodología y selección de 
indicadores para evaluar la vulnerabilidad en el sentido del enfoque AR4, integra 
variables no consistentes en la parte climática y de sensibilidad. Por ejemplo, para el 
caso de exposición, las variables que se incluyen son de proyecciones futuras en 
precipitación y temperatura, mientras que en sensibilidad se incluyen variables sociales 
y climáticas observadas. Concluyendo con una vulnerabilidad al cambio climático, pero 
difusa en su interpretación al incluir condiciones actuales y futuras en una misma 
evaluación.   
 
En el caso del Atlas de vulnerabilidad y adaptación a los efectos del cambio climático en 
México, se destaca el esfuerzo por recopilar información sobre medidas de adaptación 
realizadas por los estados y municipios. En el caso del ANVCC, en este sentido, se tiene 
la capacidad adaptativa como una base para poder medir las capacidades de los 
municipios, respecto a las problemáticas específicas. La evaluación de la vulnerabilidad 
en el Atlas de vulnerabilidad y adaptación se realiza con indicadores de todo tipo, 
agrupados en una misma componente. Como consecuencia de esta configuración, no 
se pueden comparar aumentos o disminuciones con las condiciones actuales, caso que 
con el ANVCC si se hace. Incluso la evaluación resulta “especifica” para el sector agrícola, 
al incluir variables de este contexto para obtener una evaluación general. No existe una 
consistencia del tipo de variable ejecutada, con respecto a los resultados finales de la 
evaluación “generalizada”. Se incluyen evaluaciones de vulnerabilidad para sectores 
específicos, pero la información es un complemento y con una metodología poco 
transparente y ambigua.   
 
Está claro que todos los Atlas tienen limitaciones, con grandes diferencias y similitudes, 
sin embargo, cada uno de ellos es un esfuerzo por entender una problemática global 
incierta con cambio climático. Es preciso crear más esfuerzos ante este hecho y 
aprender de las fortalezas y debilidades de cada uno de ellos a diferentes niveles 



 

 

territoriales y de toma de decisiones. Esto último para la implementación de medidas y 
acciones y así enfrentar los efectos negativos del cambio climático para disminuir la 
vulnerabilidad. 
 
Ningún Atlas es mejor que otro, como en el caso de evaluación de vulnerabilidad, 
simplemente es adecuarlos a las necesidades que se tienen y tener claro lo que se 
quiere evaluar y el por qué. Más allá de estas preguntas es buscar que la información 
sea directa, útil, consistente, fácil de interpretar y trasparente. Que las partes 
interesadas, como los tomadores de decisiones, sean capaces de comprender los 
resultados para elaborar políticas públicas que se adecuen de mejor manera a las 
problemáticas actuales y futuras, esto es lo que el ANVCC ofrece a los usuarios.  
 

4.5 TOMA DE DECISIONES A DIFERENTES NIVELES  
 
La toma de decisiones se define como un proceso que permite elegir entre diversas 
alternativas de una situación determinada. Siempre buscando la que mejor se ajuste, 
por medio de la integración de información, conocimiento, experiencia, análisis y juicio 
(González et al., 2013) y a diferentes niveles de decisión: macro (política de cambio 
climático), meso (institucional) y micro (individual) (Barreto, 2012). La toma de decisiones 
a menudo es un proceso lineal donde involucra el problema, la investigación, la 
información, la decisión y la implementación (Maani, 2013). En adaptación al cambio 
climático la planificación y la toma de decisiones no sigue un sólo sentido, varía de un 
lugar a otro, por la influencia de las estructuras gubernamentales, los sistemas legales, 
la geografía, la cultura nacional y el desarrollo económico, con una retroalimentación de 
diversos elementos. Por ejemplo, a nivel local y comunitario, la toma de decisiones esta 
erguida sobre los planes y estrategias existentes de un municipio (Maani, 2013; Black, 
2010). 
 
En el contexto de vulnerabilidad al cambio climático se requiere de una toma de 
decisiones informada a corto, mediano y largo plazo, con lo cual se pueden utilizar 
herramientas o modelos cuantitativos (BID-INECC, 2019). Es necesario que se ejecuten o 
implementen medidas concretas como el desarrollo de herramientas, instrumentos e 
insumos científicos y/o técnicos, con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de 
esas acciones propuestas. Lo anterior con herramientas de implementación como: 
Indicadores de monitoreo y evaluación de emisiones de gases de efecto invernadero, 
desarrollo de herramientas del análisis socioeconómico y monitoreo ambiental, bases 
de datos climatológicos que aporten evidencias del cambio climático, o incluso el 
desarrollo de herramientas para evaluar la vulnerabilidad al cambio climático, entre 
otros (Ortiz-Espejel y Vázquez-Aguirre, 2010). Con dichas herramientas e instrumentos 
se podrán identificar los datos disponibles que describen, por ejemplo, la situación 
actual de la vulnerabilidad de los sectores, actividades y diversos elementos para ser 
atendidos en un contexto de cambio climático (BID-INECC, 2019).  
 
Las herramientas tendrán que ser capaces de proporcionar información útil y traducir el 
conocimiento para los tomadores de decisiones, eludiendo las barreras como la falta de 



 

 

comprensión, para así poder establecer prioridades y conduciéndolas al desarrollo de 
medidas y acciones. 
 
Ante esta necesidad, la metodología propuesta abre un panorama para poder aplicarse 
en los niveles nacional, regional y local; con recomendaciones específicas transversales a 
estos niveles; por lo menos eso es lo que se esperaría obtener. 
 
 

4.5.1 EL ANVCC SU INTEGRACIÓN MULTINIVEL Y ALCANCES 
 
Existe la necesidad de no sólo evaluar la vulnerabilidad a una escala nacional, sino 
realizarlo a un nivel regional y local, como ya se ha mostrado en las secciones 4.2 y 4.3, 
a través de adecuaciones metodológicas de una propuesta general.  
 
El nivel se puede entender como una categoría para ubicar y clasificar un fenómeno 
dentro de una jerarquía, por ejemplo; un barrio, un paisaje, una región, o una nación 
(Ruíz y Galicia, 2016), los cuales van desde una condición particular a general. Cada uno 
de estos niveles abarcará una escala territorial, con una normativa de Estado 
institucional, donde los resultados inciden en la política pública de los diferentes niveles.   
 
En este sentido es preciso tomar en cuenta la organización y perspectivas 
metodológicas acorde a estos niveles, por lo que en este caso se han propuesto 
diferentes niveles de evaluación de la vulnerabilidad tomando como base la 
metodología descrita en esta investigación y plasmada en el ANVCC (Figura 4.18).  
 

 
Figura 4.18. Representación multinivel tomando como referencia el Atlas de 

Vulnerabilidad al Cambio Climático (ANVCC). Fuente: Elaboración propia. 
 
En los diferentes niveles se tienen métodos integradores que contribuyen a robustecer 
la metodología propuesta (Tabla 4.8).  



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4.8. Integración de elementos metodológicos del ANVCC en los 
niveles nacional, regional y local 

 

Nacional Regional Local 

Marco conceptual base 
AR4 modificado. 

Marco conceptual base 
AR4 modificado. 

Marco conceptual base 
AR4 modificado. 

Amenazas climáticas 
prioritarias a escala 
nacional. 

Amenazas climáticas 
prioritarias a escala 
regional. 

Amenazas climáticas 
prioritarias a escala local.  

Expertos a nivel 
institucional. No hay 
interacción con expertos 
comunitarios o regionales.  

Interacción con expertos a 
nivel regional.  

Conocimiento y 
percepciones locales. 

Métodos generalizados. La 
resolución de las 
proyecciones de cambio 
climático es adecuada.  

Métodos con alcances 
específicos y limitados a 
una región. Por ejemplo, 
hay limitación en las 
proyecciones de cambio 
climático dada su 
resolución.  

Integración de métodos 
con alcances locales. Se 
pueden realizar encuestas 
de consulta para 
identificar prioridades. Hay 
limitación en las 
proyecciones de cambio 
climático dada su 
resolución.  

El análisis multicriterio con 
un enfoque general.  

El análisis multicriterio se 
puede modificar 
proporcionando pesos 
diferenciados con 
influencia regional. 

El análisis multicriterio se 
puede modificar 
proporcionando pesos 
diferenciados con 
influencia local. 

Indicadores diseñados con 
información disponible a 
nivel nacional.  

Indicadores diseñados con 
información disponible a 
nivel nacional y enfocada 
en regiones.  

Indicadores diseñados con 
información disponible a 
nivel nacional, regional y 
local, dependiendo de las 
necesidades de cada 
indicador. . 

La información climática 
disponible es adecuada en 
esta escala. 

Limitación de la 
información climática por 
la escala.  

Limitación de la 
información climática por 
la escala. 

No se integra información Se pueden integrar Se pueden integrar 



 

 

de variables sociales. variables sociales a escala 
regional. 

variables sociales locales.  

Recomendaciones 
enfocadas en 
instrumentos con una 
representación de 
municipios.   

Recomendaciones con 
representación regional.   

Recomendaciones con 
representación local. 

 
Un ejemplo de la importancia de la diferenciación multinivel ocurre cuando se integran 
criterios de capacidad adaptativa y los alcances que se tienen. En este criterio, a un nivel 
local se pueden tener instrumentos comunitarios relevantes, los cuales aportan 
información valiosa de cómo se está afrontando una problemática. Las comunidades 
locales son quienes conocen las características del sitio y las necesidades, y por lo tanto 
pueden avalar o rechazar un resultado, una recomendación o una acción. Por el 
contrario, a nivel nacional la visión de instituciones federales está por encima de lo local, 
porque son quienes formulan los instrumentos generales para afrontar las 
problemáticas. Es necesario transparentar los alcances de la evaluación del ANVCC, para 
poder aplicar adecuadamente su información, y no subestimar o sobrestimar su 
implementación (Tabla 4.9). 
 

Tabla 4.9. Alcances de los resultados del ANVCC en los niveles nacional, 
regional y local 

 

ANVCC 

Nacional Regional Local 

Interpretación de la 
información con detalle a 
nivel estatal.  

La información es general 
y se puede perder la 
representatividad de los 
resultados.  

La información del ANVCC 
tiene alcances limitados. 
No proporciona 
información diferenciada 
dentro del territorio, en 
este caso dentro de un 
municipio.  

La representación es por 
municipio. 

Limitada a una 
representación 
administrativa.   

Limitada a una 
representación 
administrativa.   

Las recomendaciones 
tienen impacto nacional, 
estatal y municipal. 

Las recomendaciones 
tienen un impacto general.  

Las recomendaciones 
tienen un impacto general, 
pero específico a nivel 
municipio.  

Benefician a la planeación 
de normativas, programas 
e instrumentos nacionales, 
estatales y municipales.  

La planeación de 
normativas, programas e 
instrumentos se debe de 
realizar con base en los 

La planeación de 
normativas, programas e 
instrumentos se debe de 
realizar con base en los 



 

 

alcances de los resultados. 
Alcance para un 
municipio. 

alcances de los resultados. 
Alcance nivel municipal.  

Inciden en la priorización 
de municipios vulnerables 
a escala nacional y estatal.  

La priorización está 
limitada a la división 
territorial administrativa. 

Sólo priorización para el 
municipio, no dentro del 
municipio.  

Beneficia al monitoreo de 
las capacidades 
institucionales de los 
municipios y por tanto del 
Estado.   

Beneficia al monitoreo de 
las capacidades 
institucionales de los 
municipios que integran la 
región. 

Beneficia al monitoreo de 
las capacidades 
institucionales del 
municipio donde se 
localizan las comunidades.  

 
En la Figura 4.19 se observa los tres niveles integradores desde una escala y nivel 
nacional, que corresponde al ANVCC y su metodología general, envolviendo a los niveles 
y escalas regionales y locales. Cada uno de ellos dependen de las características de 
indicadores biofísico, socioeconómicos y sociales, cuya importancia es diferencial en los 
tres niveles. De igual manera, cada uno de estos niveles están acotados por 
instrumentos y atribuciones en sus respectivos niveles y alcances.  
 

 
Figura 4.19. Representación multinivel de la metodología propuesta para la 

evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático. Fuente: Elaboración propia. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

4.5.2 INTEGRACIÓN DE LA VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN INSTRUMENTOS DE TOMA DE DECISIONES A DIFERENTES NIVELES 
INSTITUCIONALES EN MÉXICO 
 
Los resultados del ANVCC se han podido integrar en la política pública nacional del país. 
Enfatizando que, un instrumento como el Atlas, es una herramienta que responde a las 
necesidades de la política pública en materia de cambio climático en México, llevando a 
la implementación de sus resultados y trascendiendo en el ámbito de la toma de 
decisiones.  
 
Los Atlas, como instrumentos en la política pública, poseen una serie de desafíos, ya que 
se requiere que tengan una visión que vaya de manera ágil y oportuna del nivel global 
al local y viceversa. Que, con su información, se logren formular políticas públicas 
flexibles a nivel nacional, permitiendo su implementación. Con alta disponibilidad, 
accesibilidad y aplicabilidad de información, con colaboraciones transversales entre 
diferentes instancias (González et al., 2013); desafíos que el ANVCC ha superado. Como 
muestra es la integración de sus resultados dentro de los instrumentos nacionales en 
materia de cambio climático como el indicador del Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (PROMARNAT), en el Programa Especial de Cambio 
Climático 2021-2024 (PECC) y en las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
2020-2024 (NDC).  
 
Utilizando los resultados del Atlas a nivel estatal, se realizó una priorización para 
identificar los municipios más vulnerables al cambio climático, en tres niveles (INECC, 
2021a).  
 

 Primer Nivel: Se identificaron 1448 municipios a nivel nacional, los cuales 
presentan muy alta y alta vulnerabilidad actual, para por lo menos una de sus 
primera seis vulnerabilidades específicas. Se incluyen aquellos municipios que 
presentan un aumento de vulnerabilidad a futuro para al menos una de las 
vulnerabilidades. Con este primer nivel se cuenta con representatividad 
territorial de todos los estados, además de las diferentes condiciones climáticas 
presentes en México (Figura 4.20). 

 



 

 

 
Figura 4.20. Grupo de los 1448 municipios vulnerables al cambio climático. Fuente 

Elaborado con información de (INECC, 2021a). 
 

 Segundo Nivel: Con base en el primer resultado se hizo un segundo nivel de 
priorización de los municipios. Consistió en identificar los municipios que 
presentan tres vulnerabilidades en un grado muy alto y alto de vulnerabilidad, y 
dos o más de estás presentan un aumento en el futuro. De esta manera se 
obtuvieron 273 municipios (Figura 4.21).  

 



 

 

 
Figura 4.21. Grupo de los 273 municipios vulnerables al cambio climático. Fuente 

Elaborado con información de (INECC, 2021a). 
 

 Tercer Nivel: Considerando los 273 municipios del segundo nivel de priorización, 
se realizó un tercer filtro. Se identificaron los municipios con cuatro o más 
vulnerabilidades en la categoría de muy alta o alta vulnerabilidad, y que dos o 
más tuvieran aumento en el futuro, resultando 83 municipios vulnerables al 
cambio climático (Figura 4.22). 

 
 
 
 



 

 

 
Figura 4.22. Grupo de los 83 municipios vulnerables al cambio climático. Fuente 

Elaborado con información de (INECC, 2021a). 
 
Los 273 municipios vulnerables identificados en el segundo nivel son considerados 
prioritarios para su atención y fortalecimiento de sus capacidades adaptativas para 
responder ante el cambio climático.  
 
En las NDC los resultados del ANVCC intervienen en el Eje A. Prevención y atención de 
impactos negativos en la población humana y en el territorio, en su línea de acción A1.  
 

“Implementar acciones en 50% de los municipios identificados como 
vulnerables de acuerdo con el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al 
Cambio Climático y el Programa Especial de Cambio Climático 
2021—2024 priorizando a los de mayor rezago social” 

 
En el PECC (DOF, 2021), los 273 municipios han sido integrados para dar atención al 
“Objetivo prioritario 1: Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático de la población, 
los ecosistemas y su biodiversidad, así como de los sistemas productivos y de la 
infraestructura estratégica mediante el impulso y fortalecimiento de los procesos de 
adaptación y el aumento de la resiliencia. “ 
 
En el documento se menciona:  
 

“De acuerdo con el ANVCC, se identifican 273 municipios con un 
grado de alta y muy alta vulnerabilidad actual y futura al cambio 



 

 

climático, mismos que coinciden con las zonas identificadas como 
de atención prioritaria por sus condiciones socioeconómicas, los 
cuales presentaron problemática con grado “muy alto” y “alto” de 
vulnerabilidad y con miras a su aumento, considerando escenarios 
de cambio climático. Por lo anteriormente expuesto, es inequívoco 
concluir que la vulnerabilidad al cambio climático, debe ser atendida 
desde una perspectiva integral, interdisciplinaria e interinstitucional, 
que privilegie un enfoque preventivo, en el que se fortalezcan 
capacidades locales, protocolos de prevención y atención y en 
general, se fortalezcan los sistemas de alerta temprana, integrando 
información de fenómenos hidrometeorológicos extremos, 
transitando hacia un enfoque preventivo de la gestión de riesgo de 
desastres, superando el carácter reactivo y de atención a 
emergencias y desastres que ha prevalecido.” 

 
A través de la identificación de los municipios vulnerables, es posible dar un 
seguimiento de las capacidades institucionales y la identificación de prioridades y 
necesidades de éstos, llegado así a los conceptos de monitoreo y evaluación.  
 
De acuerdo con el INECC (2021b), el monitoreo es un proceso de seguimiento al 
gestionar e implementar alguna medida. Este concepto se refiere a la recopilación de 
datos, representados en métricas cuantitativas o cualitativas, que proporcionan 
información sobre el avance y desempeño de una alternativa de solución con respecto a 
la medida planeada. Su diseño es para corto plazo, pero con incidencia a largo plazo en 
miras de poder identificar y corregir posibles desviaciones de las metas planteadas.  
 
La evaluación resulta ser una revisión objetiva en un punto en el tiempo, y se utiliza para 
estimar el valor o utilidad de una medida, el cumplimiento de los objetivos establecidos, 
y la identificación de factores de éxito o fracaso (INECC, 2021b).  
 
En este contexto, en el PROMARNAT 2020-2024, se incluyó el indicador sobre 
“Fortalecimiento de capacidades de adaptación al cambio climático en municipios 
altamente vulnerables”. Diseñando un método de cálculo para dar seguimiento a los 
esfuerzos en materia de adaptación de los municipios vulnerables identificados en el 
ANVCC. El indicador mide la ocurrencia de intervenciones en las variables que lo 
componen. Cada intervención se atribuye a un elemento que fortalece la capacidad 
adaptativa institucional ante el cambio climático del municipio, con base en el cálculo 
de la capacidad adaptativa en el ANVCC (PROMARNAT 2020-2024).  
 
El indicador permite diagnosticar las capacidades institucionales de los municipios para 
hacer frente al cambio climático. Delinear estrategias de colaboración interinstitucional 
e intergubernamental para capacitación, comunicación y promoción en materia de 
acciones de adaptación al cambio climático, para disminuir la vulnerabilidad al cambio 
climático. 
 



 

 

Estos tres instrumentos inciden en los diferentes niveles de gobierno (nacional, estatal y 
municipal). A partir de un instrumento a escala nacional, se identifican los municipios 
vulnerables a nivel estatal y así generar estrategias pertinentes en sus políticas estales o 
municipales. Para cumplir con las metas nacionales de cambio climático relacionadas 
con la reducción de vulnerabilidad.  
 
  



 

 

 
 
Actualmente, el cambio climático es uno de los retos dentro de la toma de decisiones a 
escala global. Tiene influencia sobre ciudades, territorios y aprovechamiento de recursos 
naturales, y por tanto es preciso afrontarlo.  
 
México en las últimas décadas ha transitado por un proceso de cambios territoriales 
importante. La expansión urbana sobre áreas agrícolas y naturales ha sido consecuencia 
de diversos factores como, las políticas de vivienda de los últimos años, las 
modificaciones constitucionales sobre la propiedad agraria y la falta de una aplicación 
rigurosa de los instrumentos de planeación y de Ordenamiento Territorial (OT) (SEDATU, 
2021). Condiciones territoriales que se exacerban con los cambios en el clima, y que es 
posible reducir a través de identificar cómo se distribuye la vulnerabilidad. Lo que 
permitirá poder optar por políticas, planes, instrumentos, medidas y acciones acordes a 
la problemática territorial en un contexto de cambio climático.  
 
El territorio se puede definir como el espacio físico natural, delimitado política y 
administrativamente, en el que se practican diversas actividades humanas. En este 
espacio se pueden encontrar un conjunto de relaciones dinámicas entre individuos, y 
entre éstas y el medio ambiente, en un espacio geográfico y en un tiempo determinado. 
Las relaciones pueden estar definidas por procesos históricos, características políticas, 
socioeconómicas, culturales y biofísicas existentes, e integran una red de instituciones y 
formas de organización que dan cohesión a los diferentes elementos (Arce, 2013). Ante 
la ocupación del territorio y las actividades que se concentran dentro de él, es preciso 
tener una organización dentro del territorio, por lo tanto, se ha integrado el 
ordenamiento territorial. Se entiende como un proceso que emprende la 
administración pública para identificar, evaluar y determinar las diferentes opciones 
para el uso de los suelos. Incluye la integración del carácter económico, social y 
ambientales a largo plazo y las consecuencias para las diferentes comunidades y grupos 
de interés. Además de la formulación y promulgación de planes que describan los usos 
permitidos o aceptables (UNISDR, 2009b).  
 
El Ordenamiento Territorial u Ordenación Territorial (OT) es una herramienta para la 
planeación y gestión del territorio, como medio para avanzar en la dirección de lograr 
un desarrollo sostenible desde una perspectiva integral. Constituye un proceso de 
planeación territorial con un enfoque integral multifactorial, que refleja la naturaleza 
compleja y dinámica del territorio. Para lograr una calidad superior de vida para la 
sociedad, alcanzando un equilibrio entre el desarrollo social y económico en armonía 
con el entorno natural. (Sánchez et al., 2013). 
 
Los objetivos de las políticas de OT son diferentes dependiendo del nivel al que se 
aplican, pero existe una interacción entre los tres niveles de la planificación territorial 

5. FORTALECIMIENTO DE INSTRUMENTOS 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 



 

 

(nacional, regional y local). Aunque, en cada nivel se generan planificaciones con 
objetivos y componentes diferentes siempre habrá una relación entre ellos (FAO, 2022):  
 

 Nivel nacional. Su orientación es más política que técnica. Está asociado con los 
objetivos nacionales y definición de políticas, estrategias, planes y programas, 
criterios y procedimientos para el OT y la asignación de recursos. Se incluyen la 
política de uso de la tierra, la coordinación de instituciones involucradas en el 
uso de la tierra y su legislación.  

 Nivel regional. Se asocia con las funciones de los gobiernos regionales. Incluye 
formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y 
políticas en materia ambiental y de OT, en correspondencia con los planes de los 
gobiernos locales. Se incorporan aspectos como la definición del uso del suelo, 
integración territorial, planificación física y ambiental. 

 Nivel local. Envuelven consideraciones exclusivas de los gobiernos locales. Se 
refiere a normar la zonificación, el diseño urbano, acondicionamiento territorial e 
infraestructura, conformación de barrios, y la ejecución de sus planes 
correspondientes. Incluye, la ciudad, el municipio, el pueblo, la comunidad, los 
núcleos agrarios (con facultades legales para administrar sus tierras y recursos 
naturales), las tierras comunales (dentro de municipios), áreas protegidas (que 
pueden ser dentro de un municipio o abarcar varios), y comunidades que 
tengan facultades legales para administrar sus tierras y recursos naturales. 

 
En México, el instrumento rector del OT es la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (DOF, 2016). Establece la concurrencia de 
la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos 
en el territorio nacional. Fija los criterios, con base en sus competencias; para que exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación para la planeación de las 
grandes ciudades, garantizando la protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos. En la Tabla 5.1 se encuentran algunas atribuciones para cada nivel territorial 
de acuerdo con la Ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla 5.1. Atribuciones de acuerdo con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en los niveles 

nacional, regional y local 
 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano 

Nacional  Formular y conducir la política nacional de asentamientos 
humanos, así como el ordenamiento territorial, en 
coordinación con otras dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

 Formular el proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial con la participación de las 
dependencias del Poder Ejecutivo, con las entidades 
federativas y los municipios. 

 Participar, en coordinación con las entidades federativas y 
los municipios, en la planeación y promoción de la 
infraestructura, equipamientos y servicios metropolitanos. 

 Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, 
infraestructura, medio ambiente y vinculación con el 
entorno, a los que se sujetarán las acciones que se realicen 
en materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como 
de vivienda, financiadas con recursos federales, en términos 
de la Ley de Vivienda. 

Regional  Las entidades federativas legislarán en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial. Incluyendo la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas 
metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales. 

 Las entidades federativas, promoverán el cumplimiento y la 
efectiva protección de los derechos humanos relacionados 
con el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda, entre otros 
aspectos. 

 La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se 
efectuará mediante una comisión de ordenamiento 
metropolitano o de conurbación, según se trate. La 
comisión estará integrada por la Federación, los estados, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la zona de 
que se trate, participarán en el ámbito de su competencia 
para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere 
esta Ley. 

 Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y 
aprobación de los programas metropolitanos, así como su 
gestión, evaluación y cumplimiento. 



 

 

Local  Los municipios deberán formular, aprobar, administrar y 
ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población y los demás que de éstos 
deriven. Adoptarán normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como 
evaluar y vigilar su cumplimiento. 

 Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto 
riesgo en los Centros de Población que se encuentren 
dentro del municipio. Deberán formular, aprobar y 
administrar la Zonificación de los Centros de Población que 
se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los 
demás que de estos deriven. 

 Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios 
públicos para la conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población, considerando la igualdad entre 
hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos 
humanos. 

 Participar en la planeación y regulación de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones, en los términos de esta 
Ley y de la legislación local, para lo cual deberán realizar 
convenios de asociación con otros municipios, estados y 
con la Federación. 

Fuente: SEDATU (2016).  
 
El ordenamiento territorial encierra una problemática transversal en los tres niveles de 
gobierno, que al igual que el cambio climático es multiescalar. La vulnerabilidad al 
cambio climático diferenciada contribuye a una mejor planeación territorial, ya que está 
construida con una visión territorial integrando diversos elementos y la interacción de 
éstos en un espacio geográfico.  
 
Los resultados de la evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático se pueden 
relacionar con los instrumentos de política del OT a diferentes niveles, y contribuir a 
estos instrumentos en el contexto de cambio climático. Desde lo nacional, donde se 
fortalecen y diseñan leyes, esquemas de medidas y acciones, hasta los niveles 
regionales y locales donde se implementan y hay una incidencia directa en el territorio.  
 



 

 

 
Figura 5.1. Representación de los diferentes niveles de vulnerabilidad al cambio 

climático y su relación con el ordenamiento territorial. Fuente: Elaboración propia. 
 
En la Tabla 5.2 se presenta la relación entre los diferentes instrumentos de OT y la 
posible contribución de la vulnerabilidad al cambio climático de manera multinivel.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla 5.2. Instrumentos de planeación territorial y vulnerabilidad al 
cambio climático 

 

Ordenamiento Territorial 
Vulnerabilidad al Cambio 

Climático 

Nacional 

 
 Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU). 

 
 Programa Nacional de 

Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano 2020-2024 
(PNOTDU). 

 
 Estrategia Nacional de 

Ordenamiento Territorial (ENOT). 
 
 Atlas Nacional de Riesgos. 
 
 

 Incorporar la vulnerabilidad al cambio 
climático evaluada en el ANVCC en los 
diferentes instrumentos para 
disminuir los efectos del cambio 
climático. 

 Formulación, considerando la 
identificación de los municipios 
vulnerables al cambio climático 
ranqueados a nivel nacional, con base 
en el ANVCC. 

 Planeaciones enfocadas a las 
recomendaciones generales con base 
en el ANVCC. 

 Expedir lineamientos en uso de suelo, 
infraestructura o movilidad, 
incorporando la vulnerabilidad al 
cambio climático de acuerdo con el 
ANVCC. 

 Información complementaria para el 
Atlas Nacional de Riesgos. 



 

 

Regional 

 
 Programa Estatal de 

Ordenamiento Ecológico Territorial 
(POET). 
 

 Atlas Estatal de Riesgo (AR). 
 

 Planes o Programas de Desarrollo 
Urbano (PDU). 

 
 Reglamento de Construcción (RC). 

 
 Plan o Programa Estatal de 

Movilidad (PM). 
 

 Planeación, gestión, coordinación y 
desarrollo de los estados y regiones 
con base en los resultados de la 
vulnerabilidad al cambio climático 
regional. 

 Incorporan aspectos de vulnerabilidad 
al cambio climático regional o estatal, 
para la definición del uso del suelo, 
integración territorial, planificación 
física y ambiental. 

 Incluir resultados regionales y/o 
estatales de vulnerabilidad para 
incorporarlo en los planes de 
movilidad y desarrollo urbano.  

 Incorporar como información 
adicional la vulnerabilidad al cambio 
climático regional/estatal en los 
reglamentos de construcción, para 
disminuir la vulnerabilidad de la 
población y la infraestructura.  

 Información complementaria para el 
Atlas de Riesgos Estatal. 

 Incorporar recomendaciones en 
beneficio de toda la región. Por 
ejemplo, identificar zonas que 
requieran aumentar los Pagos por 
Servicios Ambientales o Áreas 
Naturales Protegidas dentro de una 
cuenca, para disminuir la 
vulnerabilidad de los asentamientos 
humanos ante amenazas climáticas 
prioritarias en la zona.  

 Reubicación de asentamientos 
humanos en la región, con base en los 
resultados de la vulnerabilidad al 
cambio climático y el Atlas 
Estatal/Municipal de Riesgos. 

 Crear sistemas de alerta tempana 
regionales con base en los resultados 
de la vulnerabilidad al cambio 
climático y de riesgo regional. 



 

 

Local 

 
 Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local y Desarrollo 
Urbano (POEL). 
 

 Atlas Local de Riesgo (AR). 
 

 Reglamento de Construcción (RC). 
 

 Programa o Plan Municipal de 
Movilidad (transporte eficiente y 
sustentable, público y privado) 
(PMM). 

 Formular y ejecutar los planes o 
programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población 
considerando la vulnerabilidad al 
cambio climático local.  

 Regular, controlar y vigilar los 
asentamientos humanos, con base en 
la identificación de zonas de 
vulnerabilidad al cambio climático 
local y de riesgo.  

 Integrar criterios de vulnerabilidad al 
cambio climático local para cambio de 
uso de suelo.  

 Fortalecer las áreas naturales, con 
base en recomendaciones locales para 
disminuir la vulnerabilidad al cambio 
climático local.  

 Planear e implementar acciones para 
mejorar la movilidad local y prevenir 
posibles afectaciones, con base en la 
evaluación de la vulnerabilidad al 
cambio climático local.   

 Reubicación de asentamientos 
humanos a nivel local con base en los 
resultados de la vulnerabilidad al 
cambio climático local y el Atlas 
Municipal de Riesgos. 

 Crear sistemas de alerta tempana 
regionales con base en los resultados 
de la vulnerabilidad al cambio 
climático y de riesgos locales. 

 
 
En México se tiene una serie de instrumentos de la política de ordenamiento del 
territorio, donde los resultados del Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático 
se podrían integrar, para cumplir con sus mandatos y fortaleciendo su (Tabla 5.3).   
 
 
 
 
 
 



 

 

Tabla 5.3. Ejemplos de aportación y fortalecimiento en instrumentos 
específicos para el ordenamiento territorial 

 

Instrumento Contenido Incidencia 

Ley General De 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
Última reforma 
publicada DOF 01-
06-2021 
(DOF, 2016) 

⎯ Artículo 6. Causas de 
utilidad pública: 

IX. La atención de 
situaciones de 
emergencia debidas al 
cambio climático y 
fenómenos naturales, y 
X. La delimitación de 
zonas de riesgo y el 
establecimiento de 
polígonos de protección, 
amortiguamiento y 
salvaguarda para 
garantizar la seguridad 
de las personas y de las 
instalaciones 
estratégicas de 
seguridad nacional. 
⎯ Artículo 34. Son de 

interés 
metropolitano: 

X. La prevención, 
mitigación y Resiliencia 
ante los riesgos y los 
efectos del cambio 
climático; 
Artículo 37. Los 
programas de las zonas 
metropolitanas o 
conurbaciones deberán 
tener: 
Estrategias y proyectos 
para el desarrollo 
integral de la Zona 
Metropolitana o 
Conurbación, que 
articulen los distintos 
ordenamientos, planes o 
programas de desarrollo 
social, económico, 

En esta Ley no se integra 
directamente el término de 
vulnerabilidad al cambio 
climático, sino que se define 
una vulnerabilidad social. En 
este sentido, la VCC puede 
abonar en los aspectos de 
cambio climático, ya que se 
mencionan “efectos de cambio 
climático”, pero no se incluyen. 
Con la evaluación de a VCC se 
podrían identificar los 
municipios que son afectados 
por inundaciones y deslaves, y 
fortalecer las capacidades 
institucionales de prevención, a 
través de las recomendaciones 
dadas. 
La evaluación de la 
vulnerabilidad impulsará 
medidas efectivas de 
adaptación al identificar los 
municipios con vulnerabilidad 
de asentamientos humanos 
ante inundaciones y deslaves.   



 

 

urbano, turístico, 
ambiental y de cambio 
climático que impactan 
en su territorio; 
⎯ Artículo 101. La 
Federación, las 
entidades federativas, 
los municipios y las 
Demarcaciones 
Territoriales, sujetos a 
disponibilidad 
presupuestaria, 
fomentarán la 
coordinación y la 
concertación de 
acciones e inversiones 
entre los sectores 
público, social y privado 
para: 
XII. La aplicación de 
tecnologías que 
preserven y restauren el 
equilibrio ecológico, 
protejan al ambiente, 
impulsen las acciones 
de adaptación y 
mitigación al cambio 
climático, reduzcan los 
costos y mejoren la 
calidad de la 
urbanización; 

Programa Nacional 
de Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano 
(PNOTDU) 2021- 
2024 
 

⎯ Estrategia prioritaria 
6.4 Mejorar las 
capacidades 
adaptativas del 
territorio ante el 
cambio climático, 
para disminuir la 
vulnerabilidad de la 
sociedad y de los 
ecosistemas ante 
sus efectos. 

6.4.5 Considerar los 
diagnósticos de 
vulnerabilidad al cambio 
climático para sustentar 

Los resultados del ANVCC, son 
la aportación directa para el 
diagnóstico de la vulnerabilidad 
al cambio climático. Se puede 
realizar un diagnóstico de 
capacidades adaptativas 
(institucionales) en la materia 
de VCC y así mejorarlas, para 
hacer frente a las diferentes 
problemáticas.  



 

 

con información 
técnico-científica la 
emisión de normas y 
lineamientos en materia 
de resiliencia territorial y 
adaptación ante los 
efectos del cambio 
climático. 

Atlas de Riesgos 
(CENAPRED, s.f.) 

Son instrumentos que 
permiten: 
⎯ Conocer la 

frecuencia e 
intensidad de los 
peligros en el 
territorio.  

⎯ Identificar los 
procesos físicos y 
sociales que genera 
el riesgo. 

⎯ Orientar los planes 
de desarrollo urbano. 

⎯ Dentro del 
ordenamiento 
territorial se integra 
la evaluación del 
riesgo como 
elemento de 
planeación del 
territorio. 

 

Se puede integrar los 
resultados del ANVCC, como 
información complementaria a 
la de riesgos. Ambos Atlas están 
enmarcados en diferentes 
niveles, el Atlas de riesgos a 
nivel local y el de VCC a un nivel 
nacional. Sin embargo, como ya 
se expuso el ANVCC puede 
incidir de manera local, por lo 
tanto, dichos resultados se 
pueden interceptar con la 
evaluación de riesgos para 
poder proporcionar mayor 
información. 
 

Propuesta de integración de 
los niveles de riesgo y VCC 

 

 
Manifestación de 
Impacto ambiental 
(MIA) (SEMARNAT, 
2021) 

Estrictamente no es un 
instrumento de 
ordenamiento territorial, 
pero su aprobación no 
implica un cambio de 
uso de suelo y de 
actividades.  
No se integra un 
elemento de cambio 
climático ni de 
vulnerabilidad al cambio 
climático.  

Es necesario que las MIAs 
integren elementos de 
evaluación de la vulnerabilidad 
actual y futura, ya que los 
proyectos que se solicitan 
modifican parte del territorio, y 
cambian el uso de suelo. Lo 
anterior, debido a que los 
proyectos son a visión de corto 
y largo plazo.  
La aprobación de los proyectos 
estaría en fusión de los efectos 



 

 

actuales y futuros que se 
tendrían en el sitio, y las 
recomendaciones propuestas.  

Plan de Acción de 
Manejo Integral 
(PAMICC) 
(SEMARNAT-FMCN, 
2017) 

Es un instrumento de 
gestión que sirve para 
implementar acciones 
en áreas prioritarias de 
las cuencas, y elaborado 
para la planeación 
territorial. Estas 
acciones están 
orientadas a la 
conservación de los 
elementos clave del 
territorio, los cuales 
intervienen en la 
provisión de servicios 
ambientales 
hidrológicos y 
contribuyen a mantener 
su funcionalidad. 

Los resultados actuales del 
ANVCC podrían contribuir en la 
priorización territorial para la 
focalización de intervención de 
la cuenca.  
 
1. Priorización territorial para 

actividades de conservación:  
Incluyendo el grado de 
vulnerabilidad en inundaciones 
y asentamientos humanos, con 
susceptibilidad baja en las 
condiciones de vegetación en la 
cuenca.    
 2. Priorización territorial para 
actividades de restauración:  
En los municipios con 
vulnerabilidad media y alta en 
asentamientos humanos a 
deslaves e inundaciones, con 
una mayor susceptibilidad en la 
vegetación de la cuenca. 
3. Priorización territorial para la 
adecuación de prácticas 
productivas: 
Tomando en cuenta la 
vulnerabilidad alta y muy en la 
producción ganadera ante 
inundaciones y estrés hídrico, y 
la producción forrajera ante 
estrés hídrico.    

 
Para el fortalecimiento de la implementación de los diferentes instrumentos de 
ordenamiento territorial, la evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático podría 
aportar de la siguiente manera:  

 En el diagnóstico del territorio ante las amenazas climáticas de inundaciones, 
deslaves y estrés hídrico, e incluso de aumento de temperatura para la 
distribución potencial del dengue. Indicando el grado de vulnerabilidad del 
territorio en cuestión. 

 Por medio de las recomendaciones, como una guía para la implementación de 
acciones ante las problemáticas identificadas y de diagnóstico de las 
capacidades institucionales de los municipios, para la planeación del territorio.  



 

 

 Como información complementaria, por ejemplo, en los Atlas de Riesgos, para 
integrar el contexto de cambio climático.  



 

 

 
 
Como bien lo menciona Feito (2007), se mostró que la vulnerabilidad es un término que 
se puede utilizar en diferentes sentidos, dependiendo del marco de aproximación 
conceptual de la evaluación y los objetivos del esfuerzo analítico, que se traduce en 
acciones en el territorio. A pesar de las diferencias para abordar el tema de 
vulnerabilidad, el eje toral del concepto integra aspectos geográficos, culturales, 
político-económicos y físicos (Adger, 2006; GIZ, 2016). Ante estos elementos, la 
vulnerabilidad no será la misma ante condiciones iguales, es decir, su evaluación es 
diferencial, lo que permite identificar entidades y espacios prioritarios de atención. Es 
importante reconocer que la vulnerabilidad al cambio climático no es absoluta en un 
contexto de definición, tiene múltiples dimensiones y como consecuencia los resultados 
pueden expresar un cierto sesgo (Wilches-Chaux, 1989). Este último dependiente del 
perfil de los y las personas que diseñan el esquema de vulnerabilidad, la disponibilidad 
de datos, las capacidades para generar información y el objetivo a atender.  
 
Implementar un enfoque u otro en las evaluaciones de vulnerabilidad, no definirá si la 
evaluación es correcta o incorrecta, hay múltiples posibilidades que se deben de dirigir 
a un objetivo común. Los esfuerzos deben dirigirse a construir un consenso de cuál 
enfoque se tomará para cumplir con los objetivos previstos, más que el alimentar la 
barrera de tener una definición universal para vulnerabilidad. Lo que es un hecho es 
que dentro de los diferentes enfoques de la vulnerabilidad (Luers, 2005; Adger, 2006; 
Eakin y Luers, 2006; O'Brien et al. 2007; Füssel, 2007; Joakima, Mortscha y Oulahenb, 
2015; Oliver-Smith et al. 2016), se pueden identificar tres preguntas comunes a 
responder: a) quién o qué es vulnerable, b) por qué lo es, y c) en qué lugar se expresa 
esa vulnerabilidad (Turner et al., 2003; Downing y Patwardhan, 2005; Bocco, 2019), lo que 
en su conjunto se define como las casusas subyacentes de la vulnerabilidad al cambio 
climático. 
 
En este sentido, en esta investigación se identificaron dos enfoques utilizados y 
consensuados en la literatura internacional; son los propuestos por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático los definidos en su cuarto 
(EAR4) y quinto reporte (EAR5), (IPCC, 2007; IPCC, 2014a). La disyuntiva se centra en la 
elección del enfoque. Como lo menciona Ishtiaque, (2022), el EAR5 no es el más objetivo 
para evaluar una vulnerabilidad, porque se toma a la vulnerabilidad como preexistente 
e independiente si hay cambio climático o no, y está más enfocada a riesgo. Mientras 
que para el ANVCC se seleccionó como base el EAR4, por la posibilidad de aislar la señal 
climática dada por las variables climáticas con datos históricos y proyectados por los 
modelos climáticos de circulación general, como lo menciona Jurgilevich et al., (2017). 
Incluso se ha adoptado en los instrumentos rectores de la política nacional mexicana en 
materia de cambio climático, como la Ley General de Cambio Climático (LGCC), la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático. Visión 10-20-40 (SEMARNAT-INECC, 2015), y el 

6. DISCUSIÓN 



 

 

Programa Especial de Cambio Climático 2021-2024. Es claro que, el enfoque que se 
adopte para evaluar la vulnerabilidad debe ser funcional y consistente, con un marco 
conceptual bien estructurado, de otro modo posiblemente se subestime o sobreestime 
la vulnerabilidad (Lavell et al., 2012).  
 
Aunque el IPCC, ya no utiliza el enfoque AR4, su aplicación en el ámbito académico y de 
gobierno es común porque integra la componente climática de manera directa, 
apoyando la formulación de la vulnerabilidad en sus tres componentes (Metzger et al., 
2006; Lung et al., 2013; Kumar et al., 2016; Schilling et al., 2020).   
 
Con base en las investigaciones desarrolladas sobre vulnerabilidad en todos los 
enfoques (Blaikie et al. 1994; Luers 2005; Oliver-Smith et al. 2016), en esta investigación 
se reconocieron los elementos básicos para la evaluación de la vulnerabilidad a través 
de un enfoque integral y diferencial, como son: 1) definición del marco conceptual de la 
vulnerabilidad (enfoque), 2) ¿qué se evalúa?, 3) ¿cuál es la amenaza climática especifica 
que afecta al objeto vulnerable?, 4) ¿por qué el objeto es vulnerable y a qué lo es?, 5) 
¿cuál es el nivel territorial donde el objeto vulnerable interactúa (dinámica territorial)?, 
6) la temporalidad de las evaluaciones: actual y/o futura, 7) diseño de recomendaciones 
y propuesta de medidas efectivas de adaptación. 
 
Esta ruta metodológica puede ser utilizada en diversos niveles (nacional, regional y 
local) con modificaciones dependientes del contexto a evaluar. Sin duda, la aplicación 
de esta metodología representa un reto dada su naturaleza de especificidad, porque 
cada vulnerabilidad concentra elementos distintos -ninguna vulnerabilidad es igual. Sin 
embargo esta aproximación proporciona información relevante y brinda un puente de 
colaboración interinstitucional, ya que integra diversas fuentes de información. Martínez 
et al., (2008); Moreno y Becken, (2009); Bruno et al., (2012); Fellmann, (2012); GIZ, (2014); 
Fakhruddin et al., (2015) y Eguiguren-Velepucha et al., (2016), enfatizaron el hecho de 
contar con participación de diversos expertos, lo cual, se comprobó en el desarrollo de 
esta metodología. Un ejemplo de ello fue la colaboración de expertos de diversas 
instituciones en los talleres realizados para identificar las problemáticas nacionales. Uno 
más fue la consolidación de cada una de las vulnerabilidades, a través de las 
colaboraciones con grupos de espacialitas en cada materia, en menor o mayor medida, 
de CENAPRED, CONAGUA y SADER (INECC, 2019).  
 
Es preciso señalar que en México se han desarrollado diversas investigaciones (Conde et 
al. 1997, Conde et al. 2000; de la Lanza et al. 2011; Ramírez León y Torres Bejarano, 2011; 
Rodríguez y Bozada, 2011; Bohórquez, 2013; Monterroso et al., 2014; Zerecero-Salazar et al. 
2015; Bolongaro et al., 2016; Núñez et al. 2016; Soares y Sandoval-Ayala, 2016; Ramírez et 
al. 2017) que integran la evaluación de la vulnerabilidad como punto de partida; que 
junto con los Atlas temáticos como los de vulnerabilidad hídrica del IMTA (2015) y el de 
vulnerabilidad y adaptación de Monterroso (2014), pero con limitada capacidad de 
trascender más allá de publicaciones institucionales. Tal vez no es posible afirmar 
porqué estas publicaciones no han trascendido a nivel institucional y de 
implementación territorial. Lo que se muestra es que, en su momento, no hubo una 
vinculación entre la investigación, las políticas públicas y la toma de decisiones. 



 

 

Adicionando una falta de comprensión y capacitación en temas de cambio climático y 
de vulnerabilidad al cambio climático. Y que, para ese momento, los compromisos 
nacionales eran otros, no estaban enfocados explícitamente en el proceso de la 
adaptación, más bien, dirigidos a la mitigación del cambio climático (SEMARNAT-
INECC, 2018).  
 
El ANVCC ha superado la barrera al poder incidir en los instrumentos institucionales 
nacionales de México. Impulsado a nivel institucional, en aras de mostrar el avance de 
México en adaptación al cambio climático, y de la aplicación de una metodología 
robusta y consistente, con una esencia científica. Se han integración sus resultados 
dentro de los instrumentos nacionales en materia de cambio climático como el 
indicador del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(PROMARNAT), en el Programa Especial de Cambio Climático 2021-2024 (PECC) y en las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas 2020-2024 (NDC); a través de una 
clasificación para identificar los municipios más vulnerables con base en las 
problemáticas de esta primera etapa del ANVCC.   
 
La clasificación de los municipios más vulnerables ha sido un tema discutido, ya que, 
ante la preocupación por integrar la marginación o pobreza, se ha tratado de empatar 
estos resultados. Esperando siempre esa relación de muy alta vulnerabilidad al cambio 
climático con un muy alto grado de pobreza y/o marginación, lo cual no siempre se 
cumple. Tan sólo de los 273 municipios vulnerables, el 9% tienen un muy alto grado de 
marginación, el 20% alto, el 19% medio, el 25% bajo y el 27% muy bajo (INECC, 2021a). 
Esta diferencia se debe, sin duda, al marco conceptual utilizado en el Atlas, donde las 
condiciones sociales no se integran. La información social y de vulnerabilidad al cambio 
climático, así como en el riesgo, se deben de integrar de manera complementaria, para 
fortalecer los análisis realizados. Es centrase en la utilidad de cada información, más que 
cerrarse en un resultado correcto o incorrecto. Se deben de robustecer los instrumentos 
institucionales, tener un mismo lenguaje para que todos ellos sean consistentes. Hacer 
una actualización de los mismos en el contexto de cambio climático incluyendo la 
vulnerabilidad climática, en un marco conceptual consensuado. Proporcionando así, la 
no duplicación de esfuerzos, la consistencia y el fortalecimiento institucional y de sus 
instrumentos, en vías de afrontar las problemáticas que se tienen y tendrán en un clima 
cambiante. 
 
Actualmente, está en proceso de reporte el indicador de PROMARNAT 2019-2024, para 
poder medir las capacidades institucionales de los municipios más vulnerables, y así 
revisar los avances que se han tenido (PROMARNAT 2020-2024). En el campo del riesgo 
de desastres, en el municipio de Cintalapa, Chiapas, se desarrolló un sistema de alerta 
temprana para deslaves (WRI- PNUD-SEMARNAT-INECC, 2021). La metodología del 
Atlas, pero adaptada a la escala local, se utilizó para identificar las zonas vulnerables 
dentro del municipio, tanto actuales como futuras. Complementando la información 
que se obtuvo con el análisis de los riesgos en el municipio. En el estado de Puebla 
utilizando los resultados del ANVCC a nivel estatal, se desarrolló el indicador de 
“Posición Nacional de la capacidad adaptativa al cambio climático”. Este indicador mide 
la posición que ocupan las entidades respecto a los recursos humanos e institucionales, 



 

 

para detonar procesos de adaptación a una problemática climática. A 2019, el estado de 
Puebla se posicionó en el lugar 29 siendo su meta para el 2024 estar en la posición 2024.    
 
Es claro que, al ser una herramienta dinámica, y al seguir con un proceso no sólo de 
actualización de datos sino de la integración de más vulnerabilidades, la priorización de 
municipios también cambiaría. En su momento los instrumentos de la política pública 
también requerirán de la actualización. Posiblemente esta es una desventaja del Atlas; 
sin embargo, resulta una ventana de oportunidad que refleja la dinámica descrita en 
este documento. Las amenazas climáticas, la vulnerabilidad, el territorio, los objetos 
vulnerables y más, no son entes estáticos, por lo que las acciones y medidas ante el 
cambio climático y las políticas que rigen a la sociedad deben de cambiar de acuerdo 
con el desarrollo de todos estos elementos.   
 
Los resultados del ANVCC fortalecen la implementación de instrumentos de 
ordenamiento territorial, a través del diagnóstico del territorio ante las amenazas 
climáticas de inundaciones, deslaves, estrés hídrico y de distribución potencial del 
dengue. Las recomendaciones, pueden ser una guía para la implementación de 
acciones ante las problemáticas identificadas. Como un diagnóstico de las capacidades 
institucionales de los municipios y de sus instrumentos rectores para la planeación del 
territorio. Además de complementar la información, por ejemplo, en los Atlas de Riesgo, 
para integrar el contexto de cambio climático. De este último punto, en una búsqueda 
de Atlas internacionales que evaluaran la vulnerabilidad al cambio climático, ante el 
bajo número de documentos encontrados, se identificó que un análisis de riesgo tiene 
mayor prioridad.  
 
Ante este hecho, se reconoce que el incorporar la dimensión de la evaluación de riesgo 
de desastre en la vulnerabilidad al cambio climático presenta un reto que se debe de 
atender. Representa la frontera del desarrollo de nuevas metodologías en la materia; el 
conciliar las probabilidades de ocurrencia de las amenazas con respecto a las 
incertidumbres de las proyecciones de cambio climático. Por el momento el mantener 
independientes, paralelos y complementarias los conceptos de riesgo y vulnerabilidad 
al cambio climático, se considera una manera correcta para aportar información en la 
toma de decisiones en la materia. Mantenido siempre una visión abierta a la evolución 
de la vulnerabilidad y el cambio climático.  
 
El aporte de esta investigación se centra en la propuesta de la evaluación de la 
vulnerabilidad al cambio climático a nivel general del territorio expresada en el ANVCC, 
la cual es susceptible de modificar para realizar evaluaciones a diferentes niveles (global, 
regional y local) y escalas. Los resultados de esta evaluación técnica-analítica de la 
vulnerabilidad están aportando información sustantiva para la toma de decisiones, a 
través de los instrumentos de política pública del país; y de acuerdo con Ford y Smith 
(2004), se pueden desarrollar estrategias de adaptación, incluyendo el desarrollo de 
políticas y programas para su reducción.  
 
Estos resultados contribuyen a consolidar el vínculo entre la investigación y la 
implementación en la administración pública, lo cual siempre ha sido un problema de 



 

 

frontera, ya que estos ámbitos si bien pueden tener un objetivo común poseen 
perspectivas diferentes. Es necesario reforzar la parte de investigación, si se pretende 
conducir a mejorar el diseño y la implementación de medidas de adaptación ante los 
impactos del cambio climático. De esta manera, como lo mencionan Malone y Engle 
(2011) y GIZ (2016), se puede iniciar un dialogo con los tomadores de decisiones y/o las 
partes interesadas sobre el cambio climático y los problemas de vulnerabilidad. 
 
  



 

 

 
 
La vulnerabilidad al cambio climático resulta ser un tema de frontera, ya que no hay 
una única forma de integrar su evaluación. Por lo tanto, aquí se evaluó la vulnerabilidad 
diferencial al cambio climático y se integró en instrumentos de planeación territorial 
para la toma de decisiones a diferentes niveles, logrando así los objetivos generales y 
particulares de esta investigación. Se desarrolló una metodología para la evaluación de 
la vulnerabilidad al cambio climático, implementando la metodología en el Atlas 
Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático, como instrumento de política pública. 
Se propusieron modificaciones a la metodología para que pueda ser integrada en 
niveles regionales y locales, además del nacional. Finalmente, de manera empírica se 
propuso una manera de fortalecer instrumentos de ordenamiento territorial con la 
vulnerabilidad al cambio climático.   

Queda entendido que, el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático es el 
puente que enlaza los aspectos de investigación con las políticas públicas. Del trabajo 
desarrollado se desprenden las siguientes conclusiones:  

 Es necesario identificar la vulnerabilidad ante el cambio climático para poder 
definir las estrategias de adaptación, ya que la vulnerabilidad dará la pauta 
para conocer quién o qué es vulnerable, a qué es vulnerable, por qué se es 
vulnerable, y dónde se ubica esa vulnerabilidad. 

 No hay una definición universal de vulnerabilidad, por lo tanto, se debe de 
consensuar el enfoque a utilizar como marco conceptual.  

 El integrar un enfoque territorial en la evaluación de la vulnerabilidad, 
permite describir todas las interacciones que inciden en ésta, a diferentes 
niveles.   

 El enfoque del IPCC (2007) es el más adecuado para evaluar una 
vulnerabilidad diferencial y especifica, por la desagregación en sus tres 
componentes. Así como la incorporación de escenarios de cambio climático.  

 El enfoque de especificidad permite comparar y analizar las capacidades 
institucionales y fortalecerlas, a través de recomendaciones derivadas de la 
evaluación.  

 La evaluación de la vulnerabilidad se puede realizar en múltiples niveles, con 
adecuaciones metodológicas adecuadas para los niveles regional y local.   

 En la VCC a nivel local, el conocimiento de la comunidad es prioritario para 
poder determinar elementos en la evaluación. Ellos son quienes conocen las 
características del sitio y las necesidades, y por lo tanto pueden avalar o 
rechazar un resultado, una recomendación o una acción.   

 Es preciso desarrollar mayores instrumentos para la evaluación de la 
vulnerabilidad al cambio climático, para fortalecer las metodologías, con 
base en la experiencia.  

7. CONCLUISONES 



 

 

 Los resultados de la evaluación de la VCC se pueden relacionar con los 
instrumentos de política del OT a diferentes niveles, y por tanto contribuir en 
estos instrumentos en el contexto de cambio climático. 

 Con la evaluación de la vulnerabilidad se fortalecer instrumentos 
institucionales enfocados en el ordenamiento territorial en tres aspectos: 1) 
como parte de un diagnóstico, 2) con las recomendaciones al identificar las 
necesidades que se requieren en la planeación territorial y 3) como 
complemento de información de otros instrumentos, como los Atlas de 
riesgos. 

 
El ANVCC, posee ventajas y desventajas en su metodología, ya que ningún instrumento 
tiene la metodología ideal y resultados absolutos. Los usuarios deben ser conscientes de 
que este tipo de herramientas proporcionan información valiosa, pero también cuentan 
con limitaciones, que se deben considerar al momento de tomar algún tipo de decisión. 
El esfuerzo es un parteaguas en la evaluación de la vulnerabilidad en el contexto de 
cambio climático. La metodología aquí establecida es una primera aproximación al 
problema de evaluación al cambio climático en México, pero es indispensable seguir 
desarrollando investigaciones que permitan fortalecer la estrategia de evaluación 
propuesta, ya que cada evaluación es un tema complejo y diferenciado.   
 
Las ventajas que posee el ANVCC son: 
 

 El Atlas está diseñado para los tomadores de decisiones, pero puede ser utilizado 
por otros usuarios. 

 Es una herramienta que contribuye a la colaboración interinstitucional y 
multidisciplinar, dadas las múltiples problemáticas.  

 Proporciona información desagregada por variables, identificando qué variable 
tiene mayor aportación en cada componente, y en la vulnerabilidad. 

 Las fuentes de información son oficiales y públicas, y puede ser actualizable.  
 Los resultados no están sesgados hacia la marginación social o la pobreza, por 

ejemplo, lo que garantiza la influencia del cambio climático. 
 La vulnerabilidad es diferenciada, se puede responder quién es vulnerable, a qué 

y dónde lo es.  
 Permite definir las tres componentes de manera diferenciadas. 
 No hay variables redundantes. 
 Tiene como punto de partida la influencia de amenazas climáticas, lo que 

garantiza analizar el clima observado y el futuro  
 El método multicriterio es simple y fácil de integrar.  
 Ante la ausencia de expertos e información que puedan definir la importancia de 

cada variable, se proporcionan pesos iguales a las variables.  
 Con el enfoque territorial, se define el espacio de desarrollo específico de cada 

problemática y la interacción con diferentes elementos de influencia.  
 No se permite la redundancia de las variables.  
 La componente de exposición incluye sólo variables climáticas, lo cual 

proporciona consistencia física a la variable. Se incluyen escenarios de cambio 
climático.  



 

 

 La componente de sensibilidad está compuesta por la interacción de variables 
socioeconómicas, físicas y ambientales. Se identifican indicadores relevantes 
para la problemática. 

 El componente de capacidad adaptativa se relaciona con los indicadores de 
sensibilidad, para poder disminuir la susceptibilidad del objeto vulnerable.  

 Es posible generar recomendaciones específicas; y evaluar y monitorear las 
capacidades institucionales ante las problemáticas específicas. 

 Las recomendaciones se pueden utilizar en la toma de decisiones. 

Entre sus limitaciones se reconocen: 
 

 Los resultados sólo son a nivel estatal, no proporciona información local.  
 La falta de información influye en el diseño de la vulnerabilidad: selección de 

criterios y variables. 
 La vulnerabilidad futura sólo depende de la componente de exposición, y no se 

pueden integrar proyecciones en otro tipo de variables.  
 El IPCC, ya no utiliza este marco conceptual para la evaluación de la 

vulnerabilidad. 
 Las evaluaciones están limitadas a temas específicos y no es posible abarcar 

todas las problemáticas. 
 El desarrollo de indicadores de exposición está acotado a la disponibilidad de 

información climática y la resolución espacial. Sólo se utilizan variables de 
temperatura y precipitación con resultados mensuales y anuales, y sus 
proyecciones futuras.  

 La componente de sensibilidad no es dinámica y no refleja la realidad en su 
totalidad. 

 La componente de capacidad adaptativa, únicamente se enfoca en 
instrumentos institucionales. No es posible medir e incluir la eficiencia de los 
instrumentos identificados, es decir, si éstos han sido o son útiles.  

 El número de variables se debe limitar, ya que su influencia va disminuyendo al 
aumentar la cantidad de variables e indicadores. Es posible que se subestime la 
importancia de los indicadores. 

 Las recomendaciones pueden ser poco significativas a niveles locales. 
 No se mide la factibilidad de las recomendaciones, por lo tanto, no es posible 

identificar su utilidad en la implementación.  
 

El ANVCC es una herramienta sencilla, metodológicamente transparente, y útil para 
distintos usuarios, por lo que su sentido es más que académico. Se trata de ir más allá 
de un ejercicio de investigación sin perder su rigor metodológico, pero siempre 
considerando un lenguaje simple de comunicación. Con ventajas y desventajas el Atlas 
es la primera herramienta que integra la vulnerabilidad al cambio climático 
diferenciada territorialmente. Adicionando recomendaciones específicas a nivel 
nacional en México, con el objetivo del fortalecimiento de la política pública de atención 
al cambio climático en los tres órdenes de gobierno. 
 



 

 

En vías de mejorar la metodología propuesta en los diferentes niveles, es necesario 
continuar con el desarrollo de más casos de vulnerabilidad, y tratar de responder, si la 
implementación de las recomendaciones es factible o no, qué tanto se ha avanzado con 
respecto a las capacidades institucionales. Cómo es que los instrumentos de política 
pública o indicadores desarrollados se modifican con las actualizaciones de los 
resultados. Son temas abiertos que se podrán responder en con la evolución del ANVCC.  
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